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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Diaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
~eneral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
mterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de diversos presupuestos de obras 
de tramitación abreviada: 

Reparación de hundimiento en el pavimento de la calle 
de Segovia, frente a los números 57 y 59, 148.720 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos.y hundimientos en 
varias calles de la La División desde elIde enero al 30 de 
abril, 2.843,42 pesetas. 

Suministro e instalación de buzones y tapas en varias 
calles de la 1.a División durante el primer trimestre, 
10.319,80 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División durante el mes de abril, 
137.000,03 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l." División desde el 1 al 15 de abril , 
149.282,17oesetas. . 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División durante la segunda quincena 
del mes de abril, 102.588,16 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de marzo, 
85.095,73 vesetas. 

Conser~ación y reparación de fuentes públicas en varias 
calles de la 2.a División durante el mes de marzo, 32.863,52 
pesetas. 
- Instalación de cuatro bocas de riego en la calle de la 
Princesa, números impares, entre las de José Cañizares y 
Ventura Rodríguez, 29:518,07 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la primera quincena 
elel mes de abril, 134.321,40 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segunda quincena 
del mes de abril, 91.085,13 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de abril, 
69.177,82 pesetas. 

Reparación de un hundimiento en la plaza de la Cibeles, 
57.642,17 pesetas. 

Instalación de bordillo en la calle Nueva, afluente a la 
de Alvarez Abellán, 12.400,10 pesetas. 

Reparación 'de bocas de riego en varias calles de la 
6.a División durante los meses de enero y febrero, 139.358,51 
pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 6.a Di­
visión durante el mes de marzo, 69.168,86 pesetas. 

Colocación de buzones y tapas y reparaciones de alcan­
tarillado en varias calles de la 6.a División durante el primer 
trimestre, 14.227,31 pesetas. 
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baches, desperfectos y hundimientos en 
6.a División durante la primera quincena 

, 148.997,41 pesetas. 
de daños producidos en las cubiertas por in­
mera Casa Consistorial, 149.968 pesetas. 
y terminación de las obras de albañilería e 

en la Casa de Cisneros para los Negociados de 
s y patio público, 83.317,65 pesetas. 

. del pavimento en la calle de Antonio Toleda-
no, entre las ele los Fundadores y H ermosilIa, 149.991,72 
pesetas. 

Dotar de señales verticales y horizontales en las calles 
que se citan en la propuesta, 86.089,30 pesetas. 

Modificación del perfil transversal de la alcantarilla en 
la avenida de José A-ntonio, entre la plaza del Callao y la 
calle de Mesonero Rómanos, 147.276,87 pesetas. 

Adaptación y puesta en servicio de series de bocas de 
riego en la calle de la Cruz (Aravaca), entre las de Ana Te­
resa y Aguas, 47.068,83 pesetas. -

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de 
los Vascos y Juan Nava"rro, 85.573,06 pesetas. 

Tendido de tuberías e instalación de bocas de riego en el 
centro de la glorieta de los Cuatro Caminos, 41.024,62 pe­
setas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Alcalá, entre la 
avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Antonio Acuña, 
76.697,25 pesetas. 

Colocación de bordillo, arreglo del firme y capa de ro­
dadura y' servicios complementarios en la carretera de Rivas, 
1-43.520 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de María Teresa 
Acosta, desde la de Jaime III al final, 78.601,12 pesetas. 

Instalación de tubería y distribución de agua en el camino 
viejo de Hortaleza, 146.211 pesetas. 

Instalación de tubería de fundición de 70 milímetros para 
distribución de agua en la avenida de Pedro Díez, 56.534,92 
pesetas. 

N ueva instalación de alumbrado público en la calle de los 
Hermanos Bécquer, 143.520 pesetas~ 

Adecentamiento del muro de la medianería que ha que­
dado al descubierto como consecuencia de la expropiación 
en la calle de San Justo, 3, 147.264 pesetas. 

Restauración de la escalera gótica de la Hemeroteca 
Municipal, 59.800 pesetas. 

4.<l Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme 
el acuerdo de inclusión en el Regis~ro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de 
1a calle de América, en cumplimiento de los artículos 288 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen ju­
rídico de las Corporaciones locales y 80, apartado 3.°, de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, d<;tndo cnenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme 
el acuerdo de inclusión en e! Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de 
la calle de García Luna, con vuelta a la de Mantuano, en 
cumplimiento de los artículos 288 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales y 80, apartado 3.°, de la ley de Procedimien­
to Administrativo. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de corriente, proponiendo la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 4 de la glorieta de los Cuatro Caminos, 
con vuelta a la calle de! Doctor Santero, 3, por estar com­
prendida en los números 1 y 4 del apartado d) del artícu-
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lo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, y en el núme_ 
ro 3.° del artículo 142 de la ley del Suelo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha 10 del corriente, proponiendo que el Director del Mu~ 
seo Municipal, don Enrique Pastor Mateos, y el ProfeSor 
de la Universidad de Zaragoza don Federico T orralba So­
riano realicen un viaje a Córdoba para efectuar la tasación 
pericial de una vajilla de porcelana de propiedad particular 
para su posible adquisición por el Ayuntamiento, y que ei 
gasto de 8.000 pesetas en que se calculan los de viaje y estan­
cia sean cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con I~ 
Delegación de Acopios, se adjudique a don Pedro Butra­
gueño Ramos la confección de 857 uniformes con destino a 
distinto personal del Cuerpo de Policía Municipal, pQr ser 
su proposición la que más se ajusta a las condiciones técnicas 
exigidas en el pliego de facultativas que rigió en dicha li­
citación, según ha informado el expresado organismo, y que 
el gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
1.455.513 pesetas, sea cargo a la consignación figuarada para 
tales atenciones en la partida 356 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adjudique a la firma comercial 
Industrias Fuertes, con destino a los nuevos locales de la 
Plaza Mayor de la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal , 
el suministro de estanterías metálicas para ser adosadas a las 
paredes de la habitación-archivo y para la nave-almacén, en 
color gris, según características reseñadas en su oferta, de 
26 de mayo último, siendo el plazo de entrega de dichas 
estanterías el de quince días, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 53.074 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada para tales atenciones en la partida 
684 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 6.075.000 pesetas, con cargo 
a la partida 670 del vigente presupuesto, para atender al 
posible déficit de Tesorería para pagos preferentes y urgen­
tes de la Empresa Municipal de Transportes d u ante la 
segunda quincena del corriente mes y julio próximo. 

11. Aprobar un gasto de 117.425 pesetas, con cargo a 
la partida 105 del vigente presupuesto, para abonar la nó­
mina de indemnizaciones por colaboración a los señores Ma­
gistrados de la Audiencia Territorial correspondiente al 
segundo trimestre del año en curso. 

12. Aprobar y abonar la relación de gastos suplidos 
por la Dirección del Servicio de Acopios (relación del Pa­
trimonio número 6) relativa al suministro de materiales 
diversos durante el mes ele mayo a dependencias y Servicios 
municipales, y que los créditos correspondientes, que en total 
importan 168.521,70 pesetas, se aplique a las consignaciones 
de los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 1.135 nesetas, con cargo a la 
partida 815 del vigente presupuesto, it;lporte de la reparación 
de los daños causados por el coche 412 matrícula M-69522S, 
de propiedad municipal, al vehículo de la Empresa R uiz, ma­
trícula M-97613, en colisión ocurrida el día 15 de noviembre 
de 1960, cuya cantidad deberá librarse a la Compañía Cap 
Internacional, aseguradora de! vehículo siniestrado. 

14. Aprobar un gasto de 1.845 pesetas, con cargo a la 
partida 800 de! vigente presupuesto, para abonar a la C?t11-
pañía de seguros Sud-América el importe de la indeml11za-
ción por daños ocasionados por e! coche de propiedad mU­
nicipal número 332 en colisión con e! automóvil de propiedad 
particular, matrícula M-97077, asegurado en dicha Com­
pañía. 

15. Aprobar un gasto de 3.360 pesetas, propuesto en 
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moción de la Alcaldía Presidencia fecha 17 del corriente, 
y que será cargo a la partida 284 del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de las localidades de la función 
organizada en beneficio de las obras asistenciales del distrito 
de Chamberí por la compañía de Patinaje Artístico Holiday 
on Ice. 

16. Aprobar un gasto de 7.700 pesetas, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto, importe de las cuotas 
de inscripción de once funci onario municipales asistentes al 
Ciclo de -Perfeccionamiento para personal de Secretaría, or­
ganizado por el Instituto Técnico para la Ra~ionalización de 
la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en la 
moción de la Alcaldía Presidencia, aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en 7 del corriente. 

17. Aprobar un gasto de 11.300 pesetas, con cargo a 
la partida 687 del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de la adquisición de un mueble archivador de planos 
con destino a la Sección Técnica de Valoraciones, dependien­
te de la Dirección de Urbanismo, conforme al presupuesto 
formulado por la casa Luis Pérez Lanzas, que la Inspección 
General de los Servicios Técnicos considera como más con­
veniente para los intereses municipales entre los presentados. 

18 a 20. Aprobar tres gastos, de 3.851,93 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 332 del vigente presupuesto, 
para abonar a la Compaii.ia Eléctrica Industrial (S. A.) el 
importe de suministro de flúido en el período de tiempo com­
prendido entre el 21 de diciembre de 1960 y el 21 de enero 
del corriente año; entre el 20 de febrero y el 20 de marzo y 
entre el 20 de marzo y el 20 de abril últimos. a los locales de 
las cocheras de trolebuses de Vallecas ocupadas por diversas 
famil ias allí alojadas provisionalmente. 

21 . Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para remunerar la ac­
tuación como Secretario en dieciocho expedientes discipli­
narios al Oficial técnico de Secretaría don Mario González 
Malina. 

22. Aprobar un gasto de 92 pesetas, con cargo a la 
partida 384 del vigente presupuesto, para abonar al Mozo 
sanitario don Pablo Pérez Martín como resarcimiento de' 

. los que le ocasionó la recogida de va'cuna durante la campaña 
de vacunación antivariólica llevada a cabo en el Puesto de 
Socorro de Villaverde. -

23 a 25 . Aprobar tres gastos , de 240, 5.200 y 2.300 pe­
setas, con cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
para gratificar al personal Subalterno los servicios extraor­
dinarios con motivo de la Procesión del Comus Christi de 
las recepciones ofrecidas al excelentísimo señor Ministro' del 
Exterior de Gran Bretaña y en la de los asistentes al Con­
greso Mundial de la Federación de Esqui, el día 26 de mayo, 
y por la recepción celebrada en honor de la Delegación 
Argent ina el 26 de mayo último. 

.26 .. QU,e?ar ent:rada de la <Juenta, justificad~ prese.~tada 
pOI el llustnslmo senor don J ose Mana Soler Dlaz-GUlJarro 
de la cantidad de 31.250 pesetas. que le fué librada oportu­
namente para atenciones de Beneficencia, y que se encuentra 
conforme a efectos numéricos. 

27. Quedar enterada de las cuentas justificadas presen­
tada~ por distintos Jefes de Servicios municipales de la 
can~l?ades que les fueron libradas durante los meses de mayo 
a dICIembre de 1960 y de enero a mayo último, con gargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, y que se encuetran 
conformes a efectos numéricos. 

28. Quedar enterada de la cuenta justificada presentada 
por el Habilitado de Régimen Interior de la cantidad de 
6.000 l?esetas, que le fué librada para la adquisición de en­
tradas al partido de fútbol en beneficio de las víctimas de 
Vallecas, y que se encuentra conforme a efectos numéricos. 

29. Quedar enterada de la cuenta justificada presenta­
da por el ilustrísimo señor don Luis Alvarez Malina de la 
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cantidad de 31.250 pesetas, que le fué librada para atenciones 
de Beneficencia, y cuya cantidad se encuentra conforme a 
efectos numéricos. 

30. Quedar enterada de la cuenta justificada presenta­
<la por el ilustrísimo señor don Joaquín Campos Pareja de la 
cantidad 31.250 pesetas, que le fué librada para atenciones de 
Beneficencia, y que se encuentra conforme a efectós nurtlé~ 
ncos. 

31. Quedar enterada de la cuenta justificada preséfltada 
por el Administrador general de Internados, don David .soria 
Miguel, de la cantidad de 60.000 pesetas, que le fué librada 
para premios del Instituto Municipal de Educación, y que 
se encuentra conforme a efectos numéricos. 

32. Quedar enterada de la cuenta justificada presentada 
por el Habilitado de Régimen Interior, don Ernesto Valdés, 
de la cantidad de 300.000 pesetas, que le fué librada para 
atenciones de socorro y caridad de la Alcaldía Presidencia, 
y que se encuentra conforme a efectos numéricos. 

33 a 35. Quedar enterada del balance de las operaciones 
realizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(primera, segunda y tercera etapas) hasta el 30 de marzo 
último, en cumplimiento de lo que dispone la regla 63, pá­
rrafo 2.0 b) J del reglamento de Haciendas locales; debiendo 
los datos numéricos tener adecuado reflejo en la contabilidad 
general del presupuesto extraordinario de que se trata. 

36. Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1956 
(Transportes) hasta el 30 de marzo último, en cumplimiento 
de lo que dispone la regla 63, párrafo 2.° b), del reglamento 
de Haciendas locales; debiendo los datos numéricos tener 
adecuado reflejo en la contabilidad general del presupuesto 
extraordinario de que se trata. 

37. Aprobar, en treinta y ocho expedientes, un gasto 
total de 6.031.678,43 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certi­
ficaciones de obras realizadas Dor diferentes contratas. 

38. Aprobar, en veinticuatro expedientes, un gasto to­
tal de 1.252.933,23 pesetas, con cargo a varios cepítulos del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certifica­
ciones y facturas por trabajos y suministros realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

39. Conceder al Monteoío Comercial e Industrial Ma­
elrileño la exénción de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de varios pisos (tercero, cuarto 
izquierda y otro) de la finca número 3 de la calle de San 
Bernardo, ya que, de acuerdo con 10 establecido en el .articulo 
10 de la ley de Mutualidades y Montepíos de 6 de diciembre 
de 1941 y apartado e) del artículo 520 de la ley de Régimen 
local, procede quedar nulas y sin efecto alguno las liquida­
ciones practicadas y la conclusión y archivo de los ex­
pedientes. 

. 40. Conceder a don Ramón Víctor y a don Angel Luel-
·mo Alonso la exención de pago del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión ele un s01a,r sito en las 
calles de Guzmán el Bueno y Lucio del Valle, teniendo en 
cuenta que la orden de 2 de febrero de 1955, dictada por la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, estableció la 
necesidad de adquirir el terreno y llegar a la expropiación 
del mismo para la construcción de la tscuela del Magisterio 
Femenino, y que por los enajenantes se aceptó el precio 
fijado por el Ministerio de Educación Nacional en cuantía 
inferior al señalado en el índice de valoraciones, por lo que, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencio­
so, debe tratarse la presente translllisión como ocurrida en un 
supuesto de expropiación forzosa y aplicarle la exención pre­
vista en la 'ley de Expropiación Forzosa. 

41. Conceder a don Justo González Calle la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle del Campillo, antes de San Luis, ya que 
está sujeto a una ordenación administrativa que imposibilita 
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su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo procederse a la baja en matrícula 
desde el próximo 1 de julio, con anulación de los recibos 
pendientes de pago: 

42. Conceder a don Manuel Rubio Lardín la exención 
de pago 'del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de Miguel Fleta, 18 y 18 duplicado, ya que 
está sujeto a una ordenación administrativa que imposibilita 
su edificación, y disfruta, por tanto, de la exención estableci­
da en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo procederse a la baja en matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago correspondientes al año 1960. 

43. Conceder a don Ignacio Fernández Flórez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle del Alférez Juan de U sera, 17, 
por estar sujeta a una resolución administrativa que impo­
sibilita su edificación, y distfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo procederse a la baja en 
matrícula, con anulación de la liquidación practicada, retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

44. Conceder a don Eugenio López Martínez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Enrique Velasco, 29, por 
existir una ordenación administrativa que prohibe su edifi­
cación, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en 
el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo a la baja en matrícula desde elIde enero 
de 1959, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

45 . Conceder a don Valentín Florido Ramos la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edifica"r correspon­
diente al situado en la calle de Manuel Garrido, sin número, 
por existir una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, procediendo la baja ' en matrícula, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago; 
debiendo cursarse las órdenes oportunas a la Depositaría 
de Villa para la devolución del importe del depósito, según 
carta de pago número 7.889, de 8 de mayo último, por la 
suma de 648,65 pesetas, comprensiva del principal, más 
el 2S por 100, constituído con el fin de suspender el proce­
dimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva de 
la Décima Zona, por recibo número 702. 

46. Conceder a don José López Rodríguez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de de los Hermanos García Noblejas, 
sin número, procediendo a la baja en matrícula desde elIde 
enero de 1959, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago; debiendo cursarse las órdenes 
oportunas a la Depositaría de Villa para la devolución de 
la suma de 13.825,35 pesetas, importe de! principal, más 
el 25 por 100 del depósito que figura en la carta de pago 
número 14.107, de 1 de agosto de 1960, constituído con el 
fin de suspender el procedimiento de apremio seguido para 
el cobro de los recibos correspondientes de los cuatro tri­
mestres de 1959: 

47. Conceder a don Francisco Peña Gómez la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del 'arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al situado en la calle de Alca­
lá, 108, ya que está debidamente comprobado que se halla 
acogido a los beneficios de la ley de 27 de noviembre 
de 1953; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación practicada y sustituída por otra en la que se efectúe 
la oportuna bonificación, a partir del 19 de noviembre 
de 1954, en que fué otorgada la calificación provisional de 
bonificable, y ello con carácter condicional; es decir, a reser-
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va de que en su caso se haya otorgado la calificación defi­
nitiva de boriificable al inmueble construído. 

48. Conceder a Inmobiliaria Isar (S. A.) la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 66 de la calle de Andrés Mellado a partir 
del 22 de septiembre de 1945, fecha de la calificación pro­
visional de bonificable ; debiendo hacerse la oportuna ano­
tación y rectificación en matrícula, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago, que serán 
sustituído& por otros con la expresada bonificación; de­
biendo denegarse, sin embargo, la devolución de las can­
tidades satisfechas, puesto que, por tratarse de una cuestión 
de derecho, no se halla incluí da entre los supuestos de 
devolución regulados en el artículo 249 del reglamento 
de Haciendas locales, y por ser reiterado criterio de los 
Tribunales el entender consentidos los pagos realizados 
por tributos periódicos con anterioridad a la fecha de la 
reclamación sobre los mismos. 

49. Conceder a don Crescencio de Andrés Fuentes la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en 
las cqotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 18 de la calle de Malina 
a partir del 21 de abril de 1960, fecha en que fué otorgada 
la calificación provisional de viviendas de renta limitada; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anulación 
oportunas, con retirada del cobro y anulación de íos recibos 
pendientes de pago, a reserva de que en su día llegue a otor­
garse la calificación definitiva de viviendas de renta limitada 
al inmueble que se construya. 

50. Conceder a las Religiosas Esclavas Concepcionistas 
del Divino Corazón de Jesús la bonificación del 50 por 100, 
por plazo de quince años, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a las fincas núme­
ros 7, 9 y 11 de la calle de Dolores Povedano a partir 
del 1 de enero de 1957, al hallarse debidamente comprobado 
que el Consejo de Ministros, en 21 de diciembre de 1956, 
ha declarado de interés social las edificaciones de dicha 

. Congregación, y que, de acuerdo con 10 establecido en el 
artículo 2.°, apartado b), de la ley de Construcciones Esco­
lares de 15 de julio de 1954, en relación con la ley sobre 
Protección de Industrias de interés nacional, de 24 de octu­
bre de 1939, concede la bonificación del 50 por 100 durante 
quince años en la referida cuota, procediendo la baja de las 
inscripciones erróneas, números 1.406 y 1.407, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, con 
alta simultánea de otras dos a nombre de la citada Congre­
gación; debiendo practicarse en el Negociado del Arbitrio 
las liquidaciones por diferencias desde el momento de adqui­
s'ición de los terrenos, y sin perjuicio de continuar el trá­
mite de las actuaciones, a efectos de adoptar una resolución 
definitiva sobre la devolución de las cantidades a que hubiere 
lugar. 

51. Conceder a don Rafael Márquez Durán la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para taller de reparación de calzado en el barrio de Mora­
talaz, 112 A, por figurar esta profesión en la tabla de exen­
ciones de la contribución industrial, y a tenor de lo pre­
ceptuado en la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

52. Conceder a la Mutualidad Laboral del Cemento la 
exención de pago de derechos por el concepto de exacciones 
sobre la propiedad con relación a la finca número 9 de la 
calle de las Veneras, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la ley de Mutualidades de 6 de diciembre 
de 1941 y artículo 10 del reglamento de Mutualismo Laboral 
de 10 de septiembre de 1954. 

53. Devolver a Zurich (Compañía anónima de seguros) 
la cantidad de 31.531,60 pesetas, importe de los recibo.s sa­
tisfechos por el concepto de solares edificados y sin edIficar 
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referentes a la finca números 4 de la calle de Sevilla y 1 de 
la de Arlabán, cuya devolución tendrá lugar como minora­
ción de ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, con cobro simultáneo de 31.473,80 pesetas, que es 
lo que corresponde satisfacer con arreglo a la relación co­
rrecta durante el mismo período de tiempo. 

54. Devolver a don Clemente Uruzurieta la cantidad 
de 68.950 pesetas, satisfecha por el concepto de veladores 
con relación a los instalados en el paseo de la Castellana, 
frente al número 51, y girar nuevo recibo por la suma de 
48.325 pesetas, que es la que corresponde satisfacer, devo­
lución que deberá tener lugar con cargo a los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto. 

55. Devolver a doña María López Hernández la can­
tidad de 57.040 pesetas, satisfecha indebidamente por el 
concepto de veladores con relación a los instalados en e! 
paseo de la Castellana, frente al número 13 (quiosco), y girar 
simultáneamente nuevo recibo por la suma de 41.593 pesetas, 
que es la que corresponde satisfacer; debiendo ser cargo la 
devolución a los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto. 

56. Devolver a doña Ramona MartÍnez Castellanos la 
cantidad de 32.()()() pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por e! concepto de veladores con relación a los insta­
lados en la plaza de Chamberí, devoluéión que deberá tener 
lugar con cargo a los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto, y previa habilitación del recibo a su nombre; 
debiendo girarse nuevo recibo por la cantidad de 15.770 
pesetas, que es la que le corresponde satisfacer. 

57. Devolver a doña Flor Dueñas de Frutos la cantidad 
de 47.450 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto de veladores con relación a los instalados en e! 
paseo de la Castellana, frente a los jardines del Museo de 
Ciencias (quiosco), devolución que deberá tener lugar con 
cargo a los ingresos de! mismo concepto del presupuesto, 
girándose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 33.950 pesetas, que es la que le corresponde satisfacer. 

58. Devolver a doña Teresa Soto Carreras la cantidad 
ele 27.500 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto de veladores con relación a los instalados en la 
calle de Ferraz, frente a la de Ventura Rodríguez, devolu­
ción que deberá tener lugar con cargo a los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto, girándose simultáneamente 
nuevo recibo por la suma de 19.250 pesetas, que es la que 
le corresponde satisfacer. 

59. Devolver a don Pedro Aparicio Hernández la can­
tidad de 25.620 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el concepto de veladores con relación a los insta­
lados en la calle de Goya, frente al número 143, devolución 
que deberá tener lugar con cargo a los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto, girándose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 18.570 pesetas, que es la que le 
corresponde satisfacer. 

60. Devolver a doña Luisa Rodríguez Iriarte la can­
tidad de 30.000 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el concepto de veladores con relación a los instalados 
en el paseo de las Castellana, frente al número 71, devolución 
que tendrá lugar con cargo a los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto, girándose simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 21.000 pesetas, que es la que le corres-
ponde satisfacer. . 

61. Devolver a don Antonio Ibarra Gil la cantidad de 
46.250 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto de veladora es con relación a los instalados en el 
paseo de la Castellana, frente al número 23, devolución que 
deberá tener lugar con cargo a los ingresos del mismo con­
cep~o del presupuesto, girándose simultáneamente nuevo 
reCIbo por la cantidad de 41.875 pesetas, que es la que le 
corresponde satisfacer. 

62. Devolver a don Tomás Bercial Blanco la cantidad 
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de 34.675 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto de veladores con relación a los instalados en el. 
paseo del Pintor Rosales, frente al número 40, devolución. 
que deberá tener lugar con cargo a los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto, girándose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 25.800 pesetas, que es la que le. 
corresponde satisfacer. 

63. Devolver a los herederos de don Mariano Fernán­
dez Pardo la cantidad de 49.275 pesetas, que resulta inde­
bidamente satisfecha por el concepto de veladores con rela-. 
ción a los instalados en la av:enida de Calvo Sote!o, frente 
al número 10, devolución que deberá tener lugar. con cargo 
a los ingresos del mismo concepto del presupuesto, giránd~.e 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 35.595, 
pesetas, que es la que le corresponde satisfacer. 

64. Devolver a la Asociación de la Prensa la cantidad 
de 36.521,43 pesetas, devolución que deberá tener lugar con. 
cargo a los ingresos de! mismo concepto del presupuesto';' 
debiendo previamente la Caja de la Inspección reintegrar 
en fondos municipales los tanto por ciento percibidos, girán-. 
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pese; 
tas 6.193,11, . que es la que le corresponde satisfacer, y rec­
tificarse la matrícula por la Administración: de Rentas para. 
que figure en 10 sucesivo en consonancia con la . valoración. 
efectiva del terreno, y retirarse' del cobro y anularse el. recibo 
obrante en la Agencia Ejecutiva de la 3.a Zona, que deberá 
ser sustituído por e! que corresponda. 

65. Disponer que, con carácter general, y de confor-. 
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, en los 
casos de devolución de ingresos indebidos en los que apa­
rezcan cumplidos todos los requisitos y justificaciones legal-o 
mente exigibles, en relación con los administrados, debe ~et 
acordada y hecha efectiva la devolución de los pagos que 
indebidamente se hubieran producido, sin, perjuicio. de qU.e 
con posterioridad se. practiquen cuantas diligencias y trá-r 
mites se consideren procedentes hasta determinar, . a pr,Q.,. 
puesta de los Servicios de la Depositaría y de la Interven­
ción, si es o no exigible a los Agentes ejecutivos el reintegro. 
de los recargos y costas de apremio por ellos devengados, 
según que, respectivamente, no fuere o sí de aplicación el 
acuerdo plenario ele 25 de abril de 1941; todo ello porque 
siendo ajenas a los administrados las cuestiones internas 
de la Administración, no existe razón para exponer o some­
ter a aquéllos a demora en las resoluciones de lo que direc:- . 
tamente les afecte e interese. 

66. Conceder la baja en el concierto. vigente. con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Belmonte de Tajo, sin 
número, propiedad de don Santos García, con efectos desde 
el 1 de enero de 1960, por cese definitivo en e! ejercicio de 
la industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del primer semestre del año en curso la cantidad de 571,50 
pesetas, que corresponde al período del 1 de enero de: 1960 
al 30 de! corriente mes; quedando reducida la cuota gremial 
para un futuro concierto en la cuantía de 381 pesetas .. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle de Tetuán, 19, propiedad de doña 
Teodora Martínez, con efectos desde e! 22 de abril del 
corriente año, por traspaso de propiedad y 'realización de 
obras de reforma del local, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del primer semestre del año en curso la can-;-­
tidad de 26.693,55 pesetas, por el período del 22 de abril 
al 30 del corriente mes; quedando reducida la cuota gremial 
para un futuro concierto en la cifra de 139.271 pesetas .. 

68. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
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en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2, propiedad 
de don Evaristo Escalera, con efectos desde elIde mayo 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del primer 
semestre la cantidad de 2.223,95 pesetas, que corresponde 
al período del 1 de mayo al 30 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota gremial para un futuro concierto en la 
cifra de 13.343,72 pesetas. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de _tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Villanueva, 41, propiedad de don Eus­
taquio Aguña Martín, con efectos desde el 3 de abril último, 
por cese defipitivo en el ejercicio de la industria, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 5.071,05 
pesetas, por el período del 3 de abril al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial para un 
futuro concierto en la cuantía de 6.812 pesetas. 

70. Co·nceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Limonero, 43, propiedad de don Leon­
cio Luis Cristóbal, con efectos desde el 24 de abril último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la suma de 2.725,85 pese­
tas, que corresponde al período del 24 de abril al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial sindical, caso de celebrarse nuevo concierto, en la 
cantidad de 3.973 pesetas. 

71. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Gutierre de Cetina, 32, propiedad de 
don Domingo García Fernández, con efectos desde elIde 
abril último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 1.940,25 pesetas, por el período del 1 de abril al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
para un futuro concierto en 2.587 pesetas. 

72. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Angel Moreno Fer­
nández de Betoño, como secretario general de la Federación 
Española ele Gimnasia, por la competición que tuvo lugar, 
en el frontón Fiesta Alegre el día 26 de noviembre del pasado 
año, entre las selecciones de Alemania y España, en la cifra 
de 781,85 pesetas, dadas las circunstancias que concurren; 
no pudiendo declararse la exención, por no figurar este 
espectáculo entre los que a dicho fin determina el número 2 
del artículo 479 de la ley de Régimen local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955. 

73. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la cele­
bración de concierto con el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Vallecas por el partido de fútbol que 
tuvo lugar el día 29 de marzo último en el estadio del Rayo 
Vallecano, a beneficio de las familias de las víctimas del 
incendio de la calle de Uceda, en la cifra de 5.095,70 pesetas; 
no viniendo ' obligado a pago de cantidad alguna por el fes­
tival que se celebró en el cine Excelsior, con igual motivo, 
por hallarse exento de tributación, dado su carácter teatral, 
según autoriza el número 2 del artículo 479 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Ya petición del señor De Juana MovelJán se acordó que 
pase de nuevo a Comisión para examinar la posibilidad de 
declararlo exento, ya que dicho partido fué organizado por 
el Ayuntamiento. 

74 a 84. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos 
a contribuciones especiales, por distintas obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
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para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de la 
que e presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones e peciales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal , en armo­
nía y cumplimiento de lo d'ispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de-los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva, una vez cumplidas las condicionales de tér-
minos expuestos. -

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto por 
ciento que para cada obra se indica, incrementados con el 
recargo previsto en ia Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin : 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Isabel Ana; cuota que han de satisfacer los propietarios 
ele fincas afectadas, 30 por 100. 

Obras ele pavimentación ele la calzada y aceras en la 
avenida ele Espinela; cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios, 30 por ]00 en las de la calzada y 100 por 100 en 
las ele aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Alfonso Rodríguez Santamaría; cuotas que han de 
satisfacer los propietarios, 30 por 100 por las de la calzada 
y 100 por 100 por las ele aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
ele Pérez Ayuso; cuotas que han de satisfacer los propie­
tarios, 30 por 100 en las de la calzada y el 100 por 100 en 
las de aceras. 

Obras ele pavimentación de la calzada e instalación ele 
alcantarillado en la calle de Elvira Barrios y callejón Sin 
Nombre; cuotas que han de satisfacer los propietarios, 30 
por 100 en las de la calzada y los dos tercios en las de alcan­
tarillado. 

Obras ele instalación de alcantarillado en la calle de Angel 
Ripoll; cuota que han ele satisfacer los propietarios, los dos 
tercios. 

Obras de pavimentación el~ aceras en la calle de Mata­
pozuelo; cuota que han de satisfacer los propietarios, 100 
por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Mar Negro; cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios, 30 por 100 en las de la calzada y 100 por 100 
en las de aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
N ueva, entre la del Mar de Bering . y la plaza Mayor. de 
Hortaleza; cuotas que han de satisfacer los propietariOS, 
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30 por 100 en las de la calzada y 100 por 100 en las de 
aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Golondrina; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios, 30 por 100 en las de la calzada y 100 por 100 
en las de aceras en sus dos primeros metros de anchura 
o fondo, y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
plaza Mayor de Hortaleza; cuotas que han de satisfacer 
los propietarios, 30 por 100 en las de la calzada y 100 
por 100 en las de aceras. 

85 a 92. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que para 
cada uno se indican ejecutadas por el Ayuntamiento, por 
satisfacer todas ellas el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

Don Mariano Sánchez Maldonado, en nombre de don 
Angel Aguilar de Luque, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absorbederos que afectan 
a la finca número 23 de la calle de Lanuza. 

Don Domingo Quevedo Serrano, propietario de la finca 
número 11 de la calle de Aurora Iglesias, por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego. 

Don José Fernández Mata, propietario de la finca nú­
mero 9 de la calle de Gerardo Rueda, por las obras de insta­
lación de alcantarillado, absorbederos y acometidas. 

Don Paulina Calvo Labajo (en la relaci6n, don Paulina 
Calvo Navajo), por las obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego que afectan a la finca número 10 de la calle de 
Vicente Caballero. 

Doña Concepción Vila Quiroga, por las obras de insta­
lación de alcantarillado que afectan a la finca sin número 
de la calle de la Virgen de Belén, con vuelta a la de Belmonte 
de Tajo. 

Don Jerónimo Pérez García, por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras que afectan a la finca núme­
ro 15 de la calle del Cabo Nicolás Mur (barrios del Tercio 
y Terol). 

Doña Leonor Fernández Zabala, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras que afectan a la finca núme­
ro 30 de la calle del Comandante Fontanes (barrios del 
Tercio y Terol). . 

Don Manuel Manzanos Sánchez, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras que afectan a la finca nú­
mero 17 de la calle del Teniente Ochoa Olalla (barrios del 
Tercio y Terol). 

93. Estimar la solicitud de don Florencia Castejón 
Vea, propietario de la finca número 9 de la calle del Conde 
de Vistahermosa, anulándose, en consecuencia, el recibo de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, expedido por la Administración 
de Rentas a nombre de don Victoria L. Martínez, y que se 
encuentra pendiente de pago en la 'Agencia Ejecutiva espe­
cial de fallidos; simultáneamente se expedirá otro recibo 
a nombre de don Florencia Castejón Vea, por el mismo im­
porte y concepto, y se le pasará al cobro en período volun­
tario. 

94. Estimar la solicitud de don Juan Ramírez Aguado, 
teniendo en cuenta que se ha comprobado que la finca nú­
mero 17 antiguo de la calle de Iriarte figura en el reparto de 
estas cuotas de contribuciones especiales, por pavimentación 
de la calzada y aceras, con el número 23, y, en consecuencia, 
la exención de pago que se concedió a don Francisco Ramí­
rez de Jorge, propietario de la finca número 17, deberá 
aplicarse, en su lugar, a la finca número 23, que en la actua­
lidad, y' por fallecimiento de dicho señor, es propiedad del 
solicitante, anulándose el recibo que se le pasó al cobro por 
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la Recaudación de arbitrios municipales del distrito de Bue­
navista; simultáneamente se girará otro recibo a don Enrique 
Batic Luchane, que figura en el mencionado reparto como 
propietario de la finca número 17 moderno. 

95. Estimar la solicitud de don Augusto Ordóñez Es­
quina, actual propietario de la finca número 19 (en el repar­
to, sin número) de la calle de Antoñita Jiménez, dando, en 
consecuencia, al mismo de baja en el reparto de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
las calles del Arroyo de Opañel, Antoñita Jiménez y otras, 
con anulación del recibo que se le giró; simultáneamente se 
darán de alta en el reparto a don Emilio Alonso Orallo 
y hermanas, propietarios de la finca de referencia en la fecha 
de realización de las obras, de confomiídad con 10 que esta­
blece el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, 
expidiéndose a nombre de los mismos un nuevo recibo por 
el mismo importe y concepto, que se pondrá al cobro en 
período voluntario. 

96, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Pedro Bernardos Frutos, propietario de la finca núme­
ro 116 de la calle de Alejandro Sánchez, con vuelta a la 
carretera de Toledo, 4, contra el acuerdo ' de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de octubre de 1959, desesti­
matorio de su petición de exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado, por cuanto no es aceptable variar, al enta· 
blar la reposición, la petición inicial con la que concuerda 
lógicamente el mencionado acuerdo que se quiere sea re­
puesto. 

97. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en las calles de Prudencia Alvaro y Hermanos Roldán, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras: 

Primero. Quedar enterada del oficio de la Secretaría 
General del Ministerio del Aire, de 9 de marzo de 1959, 
dando cuenta de haber dado traslado al Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica Esteban Terradas del oficio de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 20 de febrero del mismo año, 
comunicando las cuotas de contribuciones especiales por la 
calzada y aceras ,que le incumben como propietario de la 
finca número 8 de la calle de los Hermanos Roldán; debien­
do dirigirse a dicho Instituto la Administración de Rentas 
y Exacciones para la efectividad de los recibos. 

Segundo. Estimar las reclamaciones suscritas por don 
Eusebio López Pajero, propietario del solar número 6 de 
la calle de Prudencia Alvaro, y don Angel B. Beltrán Sán­
chez, de los números 4 y 6 de la de los Hermanos Roldán, 
interesando exclusión en la distribución de cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de aceras en las citadas 
vías públicas, por no haberse ejecutado frente a sus inmue­
bles, una vez que tales alegaciones han sido comprobadas 
por el Servicio Técnico Municipal. 

Tercero. Dejar sin efecto, como consecuencia del ante­
rior, la relación de fincas, contribuyentes y distribuciones 
de cuotas, por las obras de aceras ejecutadas en las calles 
de Prudencia Alvaro y Hermanos Roldán, aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en 14 de enero de 1959, 
aprobándose, en su lugar, la que fué confeccionada por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 16 de noviembre del 
mismo año, dándose traslado de ella a la Administración 
de Rentas y Exacciones Municipales para la expedición de 
los correspondientes recibos. 

Cuarto. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de la calzada y ace­
ras ej ecutadas en las calles de Prudencia Alvaro y Hermanos 
Roldán en el año 1958, a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos inmue-
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bIes, dándose la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: 

Calle de Prudencia Alvaro: número 19, don Braulio 
Sanz Sanz; número 13, don Adelaido Sánchez Clemente; 
sin número, don Vicente Rojo Mendoza, y sin número, 
don Pedro Palazón González. 

Calle de los Hermanos Roldán : número 2, don Adelaido 
Sánchez Clemente; número 6, don Luis Castelló Sanz, y nú­
mero 4, don Angel Beltrán Sánchez. 

Quinto. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
la calzada y aceras, formulada por don Manuel Loriente 
Robles (en la distribución, doña Bibiana Robles Figueroa), 
que afectan a la finca número 6 de la calle de Prudencia 
Alvaro, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, una vez que, según informan los Ser­
vicios Técnicos Municipales, se trata de un solar al que no 
alcanzan los beneficios derivados del pago del susodicho re­
cargo, significando al interesado que, no obstante, ha sido 
excluído de la distribución de cuotas de aceras, por no haber­
se ejecutado las mismas frente a su inmueble; y 

Sexto. Desestimar la petición de pago en forma frac­
cionada de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de la calzada, solicitada por don Eusebio López Palero 
para las que afectan al inmueble número 6 (en la distri­
bución, sin número) de la calle de Prudencia Alvaro, por 
no acompañar a su petición las garantías exigidas por las 
disposiciones reguladoras de la materia, ni haber compare­
cido al requerimiento verificado a tal efecto en 18 de marzo 
de 1960. 

98. Adoptar los siguientes acuerdos, en virtud de las 
reclamaciones formuladas por varios propietarios de las fin­
cas enclavadas en la calle de Ceferino Avila, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras: 

Primero. Acceder a 10 solicitado por don Roque Mar­
tínez Blasco, dándole de baja en el reparto de estas cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Ceferino Avila, por haberse comprobado que la 
o.bligada al pago de las correspondientes a la finca núme­
ros 21-23 es la Constructora de Levante (S. A), a tenor de 
lo preceptuado en e! artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales, y, en consecuencia, se le dará de alta en el mencio­
nado reparto, expidiéndose!e el correspondiente recibo. 

Segundo. Desestimar la petición de don Antonio Collar 
Jiménez, en representación de don Antonio Aguilar de Mer,a, 
propietario de las fincas números 32, 34, 36, 38 y 42 de 
la calle de Ceferino Avila, teniendo en cuenta que e! recargo 
extraordinario de! 4 por 100 de! Ensanche que invoca co­
menzó a satisfacerlo con posterioridad a la fecha en la que 
terminaron las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, originarias de las contribuciones especiales; y 

Tercero. Comunicar al Ministerio de! Aire, accediendo 
a 10 interesado por la Jefatura de Propiedades y de la Paga­
duría de Accidentes de Trabajo del Ramo de la Guerra, el 
importe de las cuotas de contribuciones especiales que le 
corresponde abonar, teniendo en cuenta que el inmueble 
ocupado por el Parque Central de Intendencia, en esta capi­
tal, es de su propiedad. 

99. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que con cargo a la partida 550 de! vigente 

presupuesto se abone al Canal de Isabel II la cantidad de 
227.118 pesetas, a que asciende el importe del suministro 
de agua a las dependencias municipales, según las facturas 
que acompaña, y correspondientes al primer trimestre del 
año en curso, teniendo en cuenta que aunque el importe del 
agua que fué suministrada a las mismas en dicho trimestre 
es superior, se ha deducido de dicha cantidad e! importe de 
292.000 pesetas, a que tiene derecho e! Ayuntamiento,. como 
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• 
consecuencia de la exención de que goza por sus láminas 
y en lo que se refiere a este primer trimestre; y , 

Segundo. Que una vez satisfecha la citada cantidad, se 
continúe la tramitación del expediente para la aclaración 
de las facturas a las cuales por la Dirección de Obras Sani­
tarias se han puesto reparos, a efectos de subsanarse. 

Urbanismo y Obras 

100. Aprobar la aplicación del gasto de 562.492,43 pese­
tas, a que asciende la liquidación de las obras de pavimen­
tación de la calle de Juan José Martínez, que fueron adju­
dicadas, en 9 de septiembre elel pasado año, a Construcciones 
Boxse (S. L.), a la partida 47 bis del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

101. Aprobar un proyecto, formulado para la adquisi­
ción de palomillas y faroles artísticos con destino a la ilumi­
nación del sector de la calle del Arenal, por un importe 
de 149.021,60 pesetas, que será cargo a la partida 725 del 
vigente presupuesto, y adjudicar el suministro a la Sociedad 
.Iareño de Construcciones Metálicas (S. A.) . 

102. Aprobar un proyecto, formulado para la adquisi­
ción de lámparas especiales con destino a instalación de 
alumbrado e iluminaciones extraordinarias, por un importe 
de 81.113,34 pesetas, que será cargo a la partida 727 del 
vigente presupuesto, y adjudicar el suministro a la Socie­
dad Philips Ibérica (S. A). 

103. Aprobar un proyecto, formulado para la adquisi­
ción de candelabros modelo Fernando VII con destino a la 
instalación de alumbrado del sector de las calles de Requena 
y San Quintín, por un importe de 148.720 pesetas, que será 
cargo a la partida 725 del vigente presupuesto, y adjudicar el 
suministro a la Sociedad Jareño de Construcciones Metá­
licas (S. A). 

104. Dar cumplimiento al acuerdo plenario, de 28 de 
abril último, por el que se acordó encargar a don Manuel 
Delgado Iribarren N egrao, Jefe de Gabinete de Estudios 
de la Secretaría General Técnica de la Presidencia del 
Gobierno, un estudio sobre los antecedentes, situación actual 
y, en su caso, futura regulación de la legislación urbanística 
referida a la capital de España, y aprobar el gasto de 100.000 
pesetas, importe de la remuneración convenicla, con cargo 
a la partida 11 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

105. Abonar a . doña Carmen Lázaro Alvares la can­
tidad de 7.830,13 pesetas, a que ascienden los intereses del 
justiprecio de la expropiación del terreno de dicha señora 
en la calle de Cáceres, en el período comprendido desde el 
21 de enero y 7 de marzo del corriente año; debiendo ser 
cargo dicha cantidad a la partida 14 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

106. Aprobar las hojas de depósito previo, formuladas 
por el señor Arquitecto municipal, para cada uno de los 
titulares de la propiedad horizontal de la finca número 40 
de la calle de Calatrava, y la cantidad de 560.079,36 pesetas, 
a que asciende, sea cargo, en cuanto a 544.554,75 pesetas, 
al depósito que para esta cantidad figura ingresado en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, según carta 
de pago número 1.557, y el resto, de 15.524,61 pesetas, al 
crédito de 676.581,60 pesetas que figuran contraídas en l.a 
partida 83 del presupuesto especial de Urbanismo; y rati­
ficar la aprobación de las cantidades fijadas tambié~ p~ra 
cada uno de ellos como indemnización por los perJul~10S 
derivados de la rapidez de la ocupación, que en junto aSC1e~­
den a 7.000 pesetas, y ya figuran depositadas en la Cap 
General de Depósitos, según resguardo número 952.541: 

107. Aprobar una certificación, expedida por la Dlr~c­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 12 de mayo ul­
timo, a favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las 
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obras de urbanización y reforma de la plaza del Empera­
dor Carlos V; debiendo ser cargo su importe total, de 
1.542.108,09 pesetas, a la partida 47 bis del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

108. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 26 de 
mayo último, a favor ele don Antonio Fernández Romero, 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación en la calle de Juan de Olías; debiendo ser 
cargo su importe total, de 166.431 ,93 pesetas, a la partida 82 
del vigente presupuesto especial ele Urbanismo. 

109. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 ele 
mayo último, a favor de don Jerónimo Martínez Fernández, 
C01110 tercera cuenta de un crédito avrobado vara las obras 
de pavimentación en la calle ele Martell; de¡)i~nelo ser cargo 
su importe total, de 171.454,66 pesetas, a la partida 82 elel 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

110. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 30 de 

. mayo último, a favor de don José Mulas Palacios, como li­
quielación de las obras ele pavimentación y servicios comple­
mentarios en la plaza de Don Antonio de Andrés; debiendo 
ser cargo su importe total, de 107.769,99 pesetas, a la par­
tida 82, Resultas, del vigente presupuesto especial ele Ur­
banismo, y aprobar las economías obtenidas en dicha liqui­
dación, que ascienden en junto a 1.058,54 pesetas. 

11 l. Aprobar y abonar una certificación, expeel{da por 
la Dirección de Urbanismo, a favor de Corsan, Empresa 
Constructora (S. A.), como tercera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de urbanización en varias calles del 
barrio de El Pardo; debiendo ser cargo su importe total, de 
409.767,10 pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

112. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 2 ele enero del corriente 
año, a favor de UlIoa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), como veintiuna a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras ele construcción del arroyo 
de Rejas, en sus tramos B-A y C-B; debiendo ser cargo su 
importe total, de 953.360,30 pesetas, a la partida 83 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

11 3. Aprobar y abonar una certificación, números 6 y 7, 
referida a obras realizadas por la Sociedad anónima Entreca­
nales y Távora, por construcción de sesenta viviendas de ren­
ta limitada en la calle de Abtao, por un importe de 283.611,94 
pesetas, más 9.344,48 pesetas elel 4 por 100 del fondo de 
indemnización, que serán cargo: la primera cantidad, al 
crédito que, como anticipo del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, figura en la partida 83, "Obigaciones procedentes ' 
de ejercicios anteriores", y cuya cifra adelanta el Ayunta­
mitnto para reintegrarse de ella en su momento oportuno, 
y en cuanto a la segunda, a la partiela 83 del vigente pre­
SUpuesto especial de Urbanismo. 

114. Anular él acuerdo de la Comisión' Municipal Per­
manente, de 26 de abril último, aprobatorio del expediente de 
obras de construcción de tres cabinas en la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, cuyo proyecto im­
portaba 112.387,73 pesetas, y había de ser cargo al vigente 
presupuesto, partida 536. capítulo Ir, artÍéulo U-5, concep­
to 68, una Véz que las obras han sido llevadas a cabo por el 
concepto de urgentes. 

115. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras 
de reforma del pedestal de la estatua situada en el Instituto de 
Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón, impor­
tante 36.208,50 pesetas, con cargo a la partida 491 del vi­
gente presupuesto. 

116. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a 
las obras de restauración de la escalinata de acceso a la Ca­
pilla del Obispo, por la plaza del Marqués de Comillas, por 
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un importe de 148.573,57 pesetas, que será cargo a la par­
tida 491 del vigente presupuesto. 

117. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a las 
obras ele restauración de las estatuas de los reyes españoles 
de la plaza de Oriente, por un importe de 84.856,20 pesetas, 
que será cargo a la partida 491 del vigente presupuesto. 

118. Aprobar el proyecto y presupuesto adicional al de 
construcción de cincuenta y dos viviendas de renta limitada 
en la calle de Valderribas, 37, por un importe de 541.124 
pesetas, que serán cargo a la partida 78 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

119. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a 
obras adicionales a las de construcción de sesenta viviendas 
en la calle de Abtao, por un importe de 733.622,28 pesetas, 
que serán cargo a la partida 68 del vigente presupuesto es­
pecial ele Urbanismo. 

120. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
referida a la adquisición de cuatro hacheros para el salón de 
Tapices de la Casa de Cisneros, efectuada a la casa Momplet, 
por un importe ele 44.000 pesetas, que serán cargo a la 
partida 82 del vigente presupuesto . 

121. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
referida a obras realizadas por Agromán (S. A.) de habi­
litación de pérgolas en el Pabellón de Recepciones, del Par­
que elel Retiro, por un importe de 215.910,26 pesetas, más 
8.636,41 pesetas del 4 Dor 100 del fondo de indemnización, 
que será!; cargo a la pártida 62 del vigente presupuesto es­
pecial ele Urbanismo. 

122. Aprobar la certificación número 4, referida a 
obras realizadas por la Sociedad anónima Fersa de construc­
ción del Parque de Bomberos en la autopista de Toledo, im­
portante 1.135.911 ,29 pesetas, más 45.436,45 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización, que serán cargo a la 
partida 54 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

123. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a las 
obras de instalación de alumbrado en el monumento al Ge­
neral San Martín, en el Parque del Oeste, por un importe 
de 146.910,30 pesetas, que tendrá aplicación: 94.569,94 pe­
setas, a la partida 726 del vigente presupuesto, y el resto, a 
tener en cuenta en el próximo ejercicio; adjudicándose direc­
tamente a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas. 

124. Aprobar la certificación número 1, referida a obras 
realizadas por la Sociedad anónima Joaquín Pérez de cons­
trucción de 152 viviendas de renta limitada en la C;olonia de 
Cerro Bermejo, importante 957.782,07 pesetas, 'más 
38.311,28 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización, 
que serán cargo a la partida 83 del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo. 

125. Aprobar la certificación número 1, referida a obras 
realizadas por don Guillermo Estévez Estévez de adaptación 
de antiguas cuadras del Matadero Municipal para instala­
ción de servicios de Ambulancias (segunda fase), importante 
480.213,06, más 19.208,56 pesetas del 4 por 100 del fondo 
de indemnización, teniendo el referido gasto aplicación al 
crédito consignado en la partida 82 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

ÚCENCIAS DE OBRAS 

126 a 151. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, para diversas obras en los lugares que se indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expedien­
tes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
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A don Aurelio Martín Panadero, para construir una 
casa de cuatro plantas y sótano en la calle de Antonio Sal­
vador, 34. 

A don Pelegrín Morán Balboa, para construir una casa 
de cuatro plantas y sótano en la calle de Antonio Salva­
dor, 32, con vuelta a la de Jesús del Gran Poder. 

A don Rafael, a don Antonio y a don Manuel del Cura 
Torres, para ampliar las plantas primera y segunda en la 
finca número 26 de la calle de las Adelfas. 

A la Equitativa, para obras de reforma en la finca nú­
mero 63 de la calle de Alcalá. 

A don Manuel N evia Carné, para ampliar una entreplan­
ta en la finca número 65 de la calle de Blasco de Garay. 

A don Emilio San Emeterio, nara construir una casa de 
plantas baja y dos más en la caile Baja de la Iglesia, sin 
número. 

A don Tomás Santamaría Ulecia, para ampliar una en­
treplanta y reformar el bar en la finca número 13 de la calle 
de la Cava de San Miguel. 

A don Ramón García González, para construir una nave 
en el camino de Canto Blanco, sin número. 

A don Ricardo de Dios, para construir un hotel de planta 
baja en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 1,500. 

A don Fausto Oliva Capilla, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle del Caudillo de España, 37. 

A don Angel y a don Manuel Fernández Merino, para 
construir una casa de plantas baja, cinco más y ático en la 
calle del Casino, con vuelta a la de Santiago el Verde. 

A la Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio 
del Comercio, para ampliar cuatro plantas en la finca nú­
mero 50 de la calle de Claudia CoelIo. 

A don Norberto Abad Nieto, para construir una nave 
industrial en la calle del Chimbo, 20 (Carabanchel). 

A don Eladio Rollán Hernández, para construir una 
casa de plantas de sótano y tres más en la calle del Divino 
Redentor, con vuelta a la de Rosendo Conde. 

A Suministros Generales Meyer (S. A.), para construir 
una entreplanta, ampliar una planta baja y reformar la por­
tada en la finca número 11 de lá calle del Marqués del 
Riscal. 

A don Desiderio Linares Sobrino, para ampliar una 
planta en la finca número 25 de la calle del Guadarrama. 

A don Carolos Sánchez Pérez, para obras de reforma y 
amPliación en el hotel número 19 de la calle del Guadal­
quivir. 

A don Francisco Cimarra Ortega, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la plaza de Gordejuela, 
sin número. 

A don Agustín de la Serna Olano, para construir un 
cinematógrafo y una vivienda de conserje en la calle de 
Gaya, 25. 

A don Juan Domingo Sánchez, para ampliar unas plan­
tas baja y dos más en la finca número 2 del callejón del 
Hortelano. 

A doña María Gómez Laso, nara construir una casa de 
planta baja en la calle de la Isla -de Saipán, con vuelta a la 
de Joaquín Lorenzo. 

A don Manuel Gordejuela Alguacil, para construir un 
edificio industrial de dos nlantas en la caIle de Méndez 
Alvaro, 21. -

' A las Hermanas Carmelitas Teresas de San José, para 
construir una escuela y un convento en la caIle de Niñomo­
ral, sin número. 

A don Gregario Marianini Sanz, para construir una nave 
de plantas baja y primera en la calle del Nenúfar, 17. 

A dort Manuel Carrasco Alamo, para construir una casa 
de plantas baja, cuatro más y ático en la calle de la Oca, 118. 

• A doña Felisa García, para reformar una planta baja 
y ampliación de la primera en la finca número 2 de la calle 
de Panizo. 
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152. Jubilar con carácter voluntario, y por contar con 
suficientes años de servicio, al operario de Parques y Jardi­
nes don Santiago Marín Pérez; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde. 

153 a 157. Jubilar, por imposibilidad física, a los ope­
rarios del Servicio de Limpiezas don Gregorio García Se­
rrano, don José Antonio Casero Arias y don Delmiro Váz­
quez Varela; al Vigilante nocturno don Antonio Martín 
Macías; al Pisador de empedrados don Manue! Pérez López; 
ya que todos ellos han sido declarados inútiles por el Tri­
bunal Médico de funcionarios y obreros municipales, y contar 
para ello con suficientes años de servicio; sin perjuicio de 
que con posterIoridad se les fije a cada uno la clasificación 
pasiva que les corresponde. 

158. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, don Gregorio Martín Díaz, 
con e! haber anual de 13.750 pesetas, resultado de acumular 
al inicial, 12.500 pesetas, un cuatrienio cumplido en anterior 
cargo, y con efectos desde el 4 de mayo último, siguiente al 
en que causó baja por jubilación de don Antonio García 
Cabañas, y señalándole e! vencimiento del segundo y pró­
ximo cuatrienio en 16 de septiembre de! año en curso, siem­
pre que hasta entonces no s~fra interrupción en la prestaCión 
de sus servicios, de conformidad con lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria de que procede, este nombramiento 
tiene carácter provisional durante tres meses, bien entendido 
que de no proceder su confirmación en el cargo de Subalter­
no, se reintegrará al de Parques y Jardines, de que procede. 

159. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de diciembre de 1960, por e! que fué ju­
bilado el operario del Servicio de Limoiezas don Mariano 
Lozano Algarra, en e! sentido de acun~ularle el tiempo de 
cuatro años, un mes y veintinueve días de servicios militares, 
correspondiéndole un jornal pasivo de 33,67 pesetas diarias, 
equivalentes al 60 por 100 de las 56,12 pesetas (54,76 pese­
tas de jornal, más 1,36 pesetas, importe de una anualidad 
de! cuatrienio en cur·so de vencimiento) que le sirven de re­
gulador, con arreglo a los veinticinco años, cuatro meses y 
dieciocho días de servicios <;omputables; por aplicadón del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se convierte en e! de 
43,33 pesetas diarias, jornal tope señalado por dicho decl'e­
to; siéndole de abono las diferencias que esta rectificación 
produzca, y que el referido gasto tenga aplicación a la par­
tida 618 del vigente presupuesto. 

160. Pasar a la Auxiliar del Registro Fiscal del En­
sanche doña María del Carmen N oreña de la Cámara a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máxime de diez, sin derecho a percibir haber alguno, Y 
sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo presente que, caso de so­
licitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría, entendiéndose esta excedencia con efectos desde 
el día 3 del corriente mes, fecha siguiente al término de 
los seis meses de licencia sin sueldo disfrutados por la 
interesada. 

161. Conceder a doña Ana Maria Pérez Martínez, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, con efec­
tos desde e! 27 de mayo último, el pase a la situación de 
excedencia especial por matrimonio, de conformidad. c?n lo 
dispuesto en el reglamento de Funcionarios de Admllllstra­
ción local, en sus artículos 56, apartado e) J Y 61, .o sea 
sin derecho al percibo de haber alguno, y .sin que el tiempo 
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que permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo abonársele el importe de las mensualidades 
correspondientes al tiempo de servicios prestados a esta Cor­
poración, practicándose por la Intervención Municipal la 
oportuna liquidación. 

162. Abonar a don Jesús L. García Ruiz, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, las diferencias entre el jornal que disfrutaba, de 
34 pesetas diarias, y el de 40 pesetas que le corresponde por 
acuerdo plenario de 25 de marzo último, desde 1 de enero 
del mismo año, por el periodo del 1 de enero al 24 de marzo, 
que asciende a la cantidad de 483 pesetas, que tendrá aplica­
ción a la partida 263 bis del vigente presupuesto. 

163 . Abonar a don Enrique Rocatagliata Blanco, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, las diferencias entre el jor­
nal que disfrutaba, de 37,40 pesetas diarias, y el de 40 pe­
setas que le conrresponde por acuerdo plenario de 24 de 
marzo último, desde 1 de enero del mismo año, por el pe­
ríodo del 1 de enero al 28 de febrero del año actual, en que 
renunció al cargo, que asciende a la cantidad de 153,40 
pesetas, que serán cargo a la partida 263 bis del vigente 
presupuesto. 

164. Abonar a doña Amparo Serrano del Olmo, en 
concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Juan Villena López, por sí y 
conjuntamente con su hijo mayor ele edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión ele marzo, 704,31 pesetas; por 
la parte proporcional de la paga ele marzo y julio, 671,17 
pesetas, y por la ayuda familiar de marzo, 220,92 pesetas; 
debiendo ser cargo a las partidas 617, 623 y 624, respecti­
vamente, del vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Lucía Paramio Pedrero, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Pedro Antón Blanco, y por sí y conjunta­
mente con los tres hijos mayores ele edad, habidos en el 
primer matrimonio, las siguientes cantidades: por la pen­
sión de abril, 359,91 pesetas; por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de julio, 263,94 pesetas, y por la 
ayuda familiar, 240 pesetas; cantidades que serán cargo, res­
pecti vamente, a las partidas 618, 623 y 624 del vigente pre­
supuesto. 

166. Abonar a doña Mercedes Narbón Rodríguez , en 
concepto de viuda del que fué operario de Vías, Circulación 
y Transportes, jubilado, don Domingo Martín Benito, por 
sí y conj untamente con sus tres hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de abril, 2.090,29 pe­
setas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio, 1.255,44 pesetas, y por la ayuda familiar de abril, 
240 pesetas; cantidades que serán cargo, respectivamente, 
a las partidas 618, 623 y 624 del vigente presupuesto. 

1 7. Abonar a doña Francisca Malina García, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Pablo Herranz Torrego, por sí y conjunta­
mente con sus dos hijos mayores de edad, la cantidad de 
1.436,60 pesetas, por la parte' proporcional de la paga ex­
traordinaria del 18 de julio (sueldo y gratificaciófl mensuales, 
2.154,91 pesetas) , que será cargo a la partida 120 del vigen­
te DreSUDuesto. 

-168. ' Abonar a doña Leandra Encinas Velasco, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor del Servicio contra 
Incendios don Gumersindo Bravo Ramírez, por sí y con­
juntamente con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de abril, 1.872,09 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de julio, 1.018,20 pesetas, y 
por la ayuda familiar ele abril, 240 Desetas; debiendo ser 
cargo, respectivamente, a las partidas 618, 623 y 624 del 
vigente presupuesto. 

169. Abonar a doña Soledad Cernuda Sopeña, en con­
~epto de viuda del que fué operario del Matadero Municipal, 
Jubilado, don Luis García Riva, por sí y conjuntamente 
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con sus ocho hijo mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por la pensión de abril, 519,25 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 323,83 pe­
setas, y por la ayuda familiar de abril, 240 pesetas; debiendo 
ser cargo, respectivamente, a las partidas 618, 623 y 624 
elel vigente presupuesto. 

170. Abonar a doña Carmen Tello Fraguas, en con­
cepto ele viuda del que fué técnicoadministrativo don Fran­
cisco Antonio Ferrón Manrique, conjuntamente con sus dos 
hijas mayores de edad, llamadas Carmen y Mercedes, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión del mes de febrero, 510,41 pese­
tas; por las partes proporcionales de la media y una pagas 
de abril y julio, 208 pesetas, y por la ayuda familiar de 
febrero, 276,15 pesetas; debiendo ser cargo, respectivamen­
te, a las partidas 618, 623 y 624 del vigente presupuesto. 

171. Abonar a don Gregario Mejías Muñoz, Inspector 
de Transacciones, la cantidad de 328,75 pesetas, correspon­
diente a la parte proporcional de la media paga extraordi­
naria elel mes de abril del corriente año, en atención a los 
servicios prestados como Oficial matarife municipal, por el 
período de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 7 
ele :ebrero. 

172. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero último, un gasto de 
164.897,10 pesetas, con cargo a la partida 269 bis del vi­
gente presupuesto, para satisfacer los atrasos por el bene­
ficio del plus familiar a treinta funcionarios y obreros con­
tratados y fijos C011 derecho a su percepción, cuyos nombres 
figuran en los expedientes, así como las cantidades que co­
rresponden a cada uno. 

173. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero último, un gasto de 
75.965,21 pesetas, con cargo a la partida 269 bis del vigente 
presupuesto, para satisfacer los atrasos por el beneficio de 
plus familiar a veinticuatro funcionarios y obreros contra­
iados y fijos con derecho a su percepción, cuyos nombres 
figuran en los expedientes, así como las cantidades que co­
rresponden a cada uno. 

174. Abonar, en acatamiento de la sentencia dictada por 
la sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en 29 de marzo del corriente año, en el recurso 
interpuesto por don José Luis Giraldes de la Helguera, don 
Enrique y don Ramón de Lorite Alcázar y don Manuel 
Romero Santiago, operarios de este Ayuntamiento asimila­
dos a efectos económicos a Delineantes, los haberes corres­
pondientes a éstos, con los demás devengos correspondie~tes 
a esta categoría, por sistetna de nómina mensual y por do­
zavas partes; revocando, en su consecuencia, el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 16 de marzo de 1960, 
por el que se denegó a los recurrentes esa forma de retri­
bución. 

175. Desestimar la petición formulada por don Vicente 
Oyonarte Rodríguez, operario del Servicio de Limpiezas, 
de jubilación por imposibilidad en su cargo, ya que, como 
resultado del reconocimiento médico por el Tribunal creado 

. al efecto, ha sido considerado apto . . 
176. Desestimar la propuesta de abono de retribución 

por servicios prestados por doña Esther Bachiller López con 
anterioridad a la fecha en que fueron contratados sus servi­
cios por esta Corporacion. 

177. Desestimar la petición formulada por don Fran­
cisco Sánchez Ruiz , Conductor mecánico del Servicio de 
Talleres Generales, por no reunir la circunstancia exigida 
de no ser reincidente ni reiteran te, para obtener la cancela­
ción de notá desfavorable que const~ en su expediente per­
sonal. 

178. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del operario del Servicio de Limpiezas don Crescencio Ler­
ma Jiménez, por hallarse sometido a expediente disciplinario, 
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de conformidad con 10 determinado en el artículo 62-1.° del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

179. Desestimar la petición formulada por don Apoli­
nar García Alonso, Vigilante de Arbitrios, del reconoci­
miento de los servicios prestados como operario del Servicio 
de Cementerios, con carácter interino, por no estar justi­
ficados que fueron cumplidos, según informe del Archivo de 
Villa, 'y por no reunir las condiciones que determina el 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947. 

180. Desestimar la petición de anticipo reintegrable 
suscrita por el operario de Limpiezas don Marcial Llampa­
yes Pinto, por hallarse incurso en expediente de responsa­
bilidad administrativa. 

181 . Desestimar la pretensión de reincoporación al Ser­
vicio de Limpiezas, de donde procedía, del operario don Félix 
López Sanz, por no haber transcurrido un año desde la 
concesión de la excedencia voluntaria en el cargo al intere­
sado, conforme al artículo 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

182. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, la petición de don Salvador Mar­
tínez López, Ayudante primero de máquinas herramientas 
de Talleres Generales, de abono de cantidades, ya que las 
mismas que le correspondían como partes proporcionales 
de 'las pagas extraordinarias del 18 de julio y Navidad 
de 1960, a razón de 705,10 pesetas y 515,30 pesetas, res­
pectivamente, fueron ya liquidadas, de conformidad con 10 
establecido en el acuerdo plenario de 26 de abril de 1957. 

183. Desestimar la rectificación de la clasificación pa­
siva del Guardia de Policía Municipal don Rafael Hernán­
dez Serrano, ya que al acumularle los once meses de servicios 
militares, reconocidos como computables por el Consejo 
Supremo de Justicia militar, a los veinte años, cinco meses 
y diecinueve días de servicios prestados a la Corporación, 
no llega a los veinticinco años necesarios para modificar el 
porcentaj e del 50 por 100 aplicable; todo ello de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

184. Aprobar un gasto de 4.615 pesetas, importe del 
aumento en diez del número de plazas asignadas al comedor 
del grupo escolar Palacio Valdés, a partir del 1 de abril 
último hasta el 30 de junio, a razón de 6,50 por plaza y día; 
debiendo librarse a la Directora del mencionado Centro, 
.y siendo cargo a la partida 442 del vigente presupuesto. 

185. Aprobar un gasto de 270 pesetas, con cargo a la 
partida 815 del vigente presupuesto, que se abonó a la casa 
Boetticher y Navarro (S. A), por los servicios de engrase, 
limpieza y conservación del montaplatos instalado en las 
Escuelas Bosque durante el cuarto trimestre de 1960. 

186: Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la 'partida 284 del vigente presupuesto, importe de las loca­
lidades adquiridas a don Carlos M. Suárez Radillo, director 
del teatro Los Títeres, por las representaciones dadas en el 
teatro Gaya para los niños de las escuelas municipales. 

187. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 7.a del vigente 'presupuesto, para desplazamientos 
del Jefe de la Sección de Instituciones Sociales del Instituto 
Municipal de Educación con motivo de un curso organizado 
'por la Unesco en Alemania. 

188. Aprobar un gasto de 8.024 pesetas, con cargo a la 
partida 474 del vigente presupuesto, para abonar a la casa 
Editorial Hernando (S. A) el saldo a su favor por sumi­
nistro de libros al Instituto Municipal de Educación. 

189. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Julia Ramos los servicios de custodia y guardería 
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en el grupo escolar Veinte de Noviembre del mes de octubre 
pasado. 

190. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 472 del vigente presupuesto, para elevar, a partir 
del 1 de enero del año en curso, la retribución por los ser­
vicios de custodia y guardería del grupo escolar República 
de Chile. 

191. Aprobar un gasto de 838,91 pesetas, con cargo 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abono de los alquileres por los locales arrendados para es­
cuela en la finca número 17 del paseo de la Dirección, im­
porte del primer trimestre del pasado año. 

192 a 196. Aprobar varios gastos, con cargo a la par­
tida 595 del vigente presupuesto, por la cuantía y fines que 
se indican: 

20.325,41 pesetas, importe de las obras de adaptación 
de los locales situados en la calle de Miguel Solas, 11 (Villa­
verde Bajo), a escuelas nacionales. 

10.711,01 pesetas, para obras de adecentamiento en el 
grupo Romero de Torres, que se adjudicarán al contratista 
don José Limones. 

58.460 pesetas, para obras de reparación del grupo Re­
pública de Chile, que se adjudicarán al contratista don 
Manuel Herranz. 

90.616,24 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Zumalacárregui, adjudicadas al contratista don José Limo­
nes, con la baja del 3 por 100 sobre los precios fij ados en 
d presupuesto; y 

29.752,65 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Calvo Sotelo, adjudicándose al contratista don Andrés Gon­
zález, con la baja del 1,45 por 100 sobre los precios fi jados 
en el presupuesto. 

197. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 672 del vigente presupuesto, para la organización de 
festivales y actividades artísticas en el grupo Concepción 
Arenal. 

198. Aprobar un gasto de 1.735,14 pesetas, con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Evaristo González Colmenarejo, albacea testamentario de 
doña Juliana García Olalla, propietaria de los locales arren­
dados para escuelas en la calle de Manuel Carrascosa, 4 
(Tetuán), por importe de los alquileres de los trimestres 
segundo, tercero y cuarto del pasado año. 

199. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 162 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
María Josefa Alvarez, tutora de un alumno de San Ilde­
fonso, el importe de la yuda postescolar por los meses de 
septiembre a diciembre del pasado año, ambos inclusive. 

200. Aprobar un gasto de 1.367,61 pesetas, con cargo 
a la partida 816, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar a la Directora de la graduada de la calle de San 
Bartolomé, 7, por el consumo de energía eléctrica durante 
los cinco meses que la instalación estuvo conectada con el 
contador de la vivienda. 

201. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 472 del vigente presupuesto, para elevar la retribu­
ción por la custodia y vigilancia en el grupo Rubén Daría 
durante el actual ejercicio económico, dejándola establecida 
en 500 pesetas mensuales. 

202. Aprobar un gasto de 414 pesetas, 'con cargo a la 
partida 550 del vigente presupuesto, para abonar a F omento 
de la Propiedad (S. A) el suministro de agua durante el 
primer. trimestre del año en curso a la graduada de la Asun­
ción de Nuestra Señora, de la Ciudad Jardín. 

203. Aprobar un gasto de 384 pesetas, con cargo a la 
partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para abonar 
a Fomento de la Propiedad (S. A) el suministtb de agua 
durante el cuarto trimestre del pasado año a la escuela gra­
duada de la Asunción de Nuestra Señora, de la Ciudad 
Jardín. 
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204 a 207. Aprobar varios gastos, con cargo a la par­
tida 595 del vigente presupuesto, por la cuantía y para 
los fines que se indican: 

123.405,95 pesetas, para obras de ampliación y cerra­
miento en las Escuelas Bosque, adjudicándose al contratista 
don Manuel Herranz, con la baja del 0,95 por 100 sobre 
los precios fijados en presupuesto. 

20.020,94 pesetas, para obras urgentes del grupo escolar 
de la calle de los Vascos, 15, adjudicándose a don José 
Limones, con la baja del 9 por 100 sobre el precio fijado en 
el presupuesto, debiéndose, una vez efectuadas dichas obras, 
y de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, reclamar al propietario el importe de las mismas de 
una sola vez, según autoriza el artículo 110 de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

59.773,07 pesetas, para obras de reparación en la escuela 
unitaria de niños del barrio de San BIas, adjudicándose al 
contratista don Andrés González, con la baja del 1 por 100 
sobre los precios fijados en el presupuesto; y 

5.064,80 pesetas, para obras de fontanería en el grupo 
San Jorge, adjudicándose a la contratista doña Romualda 
Martín, con la baja del 9,5 por 100 sobre la cantidad pre­
supuestaria. 

208 y 209. Aprobar dos gastos, de 24.992,74 pesetas, 
para obras de colocación de protecciones metálicas del grupo 
escolar Pío XII (niñas), adjudicándose al contratista don 
Francisco Carrasco, y de 9.343,73 pesetas, para obras de 
colocación de protecciones metálicas en el grupo Felipe 
Castro, adjudicadas al mismo contratista, que serán cargo 
a la partida 473 del vigente presupuesto. 

210 a 220. Aprobar varios gastos, con cargo a la par­
tida 595 del vigente presupuesto, por la cuantía y fines que 
a continuación se indican: 

2.065,49 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro. 

14.247,58 pesetas, para obras de reparación en la gra­
duada de niños de Nuestra Señora de los Angeles. 

41.828,48 pesetas, para obras de reparación y revoco en 
. la escuela de la plaza de · Don Antonio de Andrés (barrio 
de Vicálvaro) . 

59.671,35 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Pérez Galdós. 

72.986,99 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Mariano de Cavia; obras todas ellas adjudicadas al contra­
tista don José Limones. 

12.288,42 pesetas, para obras de instalación de pro­
tecciones metálicas en la escuela municipal de niñas del 
barrio de San BIas. 

21.154,84 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Luis Vives (niños). 

30.336,67 pesetas, para obras de pintura en el grupo 
Luis Moscardó (niños). 

143.074,98 pesetas, para obras de reparación en la casita 
dependiente del Internado Femenino Palacio Valdés. 

44.846,41 pesetas, para obras de reparación en la piscina 
del Internado Palacio Valdés, obras adjudicadas a don 
Andrés González, excepto las del grupo Luis Moscardó, 
que se adjudicarán a don Félix García; y 

21.477,76 pesetas, para obras de sustitución de la caldera 
de la calefacción del grupo Luis Vives (niños), adjudicándose 
al contratista don Bernardo S. Zamora. 

221. Aprobar un gasto de 12.462,32 pesetas, con cargo 
a la partida 473 del vigente presupuesto, para obras de res­
tauración y pintura de la verja y puertas de hierro de entra­
da .en el grupo Amor de los Ríos, adjudicándose al contratis­
ta don José Limones. 

222 a 236. Aprobar varios gastos, con cargo a la par­
tida 595 del vigente presupuesto, por la cuantía y para los 
fines que a continuación se indican: 
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88.660,76 pesetas, para obras de reparación en la gradua­
da de niños del barrio de San Femando (El Pardo), adju­
dicada al contratista don Manuel Herranz. 

125.292,29 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Concepción Arenal, adjudicadas al contratista don 
Félix García. 

16.211,78 pesetas, para obras de reparación en el.grupo 
Joaquín García Morato, adjudicadas al contratista don Julio 
Senovilla. 

9.212,95 pesetas, para obras de reparación en la vivien­
da del Conserje del grupo Víctor de la Serna (niñas), adju­
dicadas al contratista don Francisco Carrasco. 

17.819,32 pesetas, para obras de instalación de cocina 
en el grupo Nuestra Señora de los Angeles (niñas), adjudi­
cadas al contratista don Francisco Carrasco. 

4.632,16 pesestas, para obras de reparación en el Inter­
nado de Nuestra Señora de la Paloma (Cercedilla), adjudi­
cadas al contratista don Eloy Rubio. 

18.758,77 pesetas, para obras de reparación en la pra­
duada de niñas de Nuestra Señora de la Torre, adjudicadas 
al contratista don Francisco Carrasco. 

34.697,15 pesetas, para obras de reparación en la escuela 
de niños de la calle de los Picos de Europa, 7, adjudicadas 
al contratista aon Francisco Carrasco. 

33.181,72 pesetas, para obras de instalación de protec­
ciones metálicas en el grupo Nuestra Señora de los Angeles 
(niñas), adjudicadas al contratista señor Leoz. 

12.836,90 pesetas, para obras de reparación y sanea­
miento en la escuela unitaria de la avenida de la Albufe­
ra, 99, adjudicadas al contratista don Francisco Carrasco. 

5.712.09 pesetas, para obras de instalación de protección 
de instalaciones metálicas en el grupo Ramón y Cajal, adju­
dicadas al contratista don Francisco Carrasco. 

10.046,40 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar José Calvo Sotelo (niños), adjudicadas al contratista 
don Andrés González. 

3.913 pesetas, para obras de reparación en la cubierta 
del grupo Zumalacárregui, adjudicadas . al contratista don 
J osé Limones . 

2.775,86 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
San Eugenio y San Isidro, adjudicadas . al contratista don 
José Limones; y 

8.557,12 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Carlos V, adjudicadas al contratista don José Limones. 

237 y 238. Aprobar dos gastos, de 1.150 y 31.930 pe­
setas, con cargo a las partidas 468 y 467 del vigente presu­
puesto, destinadas, respectivamente, a la reparación de una 
puerta del grupo Perú (niños) y para suministro de mobilia 
rio a la Guardería Infantil del poblado de Nuestra Señora 
de los Angeles. 

239 y 240. Aprobar dos gastos, de 468,60 y 1.000 pese­
tas, con cargo a la partida 468 del vigente presupuesto, des­
tinados al suministro de útiles de cocina para el grupo 
Francisco Fatou (niños) y a la adquisición de material con 
destino a las clases de Iniciación Profesional del grupo Oné­
simo Redondo (niños). 

241 y 242. Aprobar dos gastos, de 15.877 y 800 pese­
tas, con cargo a la partida 467 del vigente presupuesto, des­
tinados, respectivamente, al suministro y colocación de cor­
tinas para el grupo General Sanjurjo y de persianas para la 
graduada de niñas de la calle de la Bolsa, 14. 

243 a 245. Aprobar tres gastos, de 2.847,1.200 Y 14.176 
pesetas, con cargo a la partida 469 del vigente presupuesto, 
destinados, respectivamente, a reparación del mobiliario en 
el grupo Cirilo Reverter, a la reparación de mobiliario en 
el grupo República del Brasil (niñas) y a la reparación de 
diverso mobiliario recogido de otros tantos grupos y ·deposi­
tados en el Almacén de la Villa para ser distribuídos nueva­
mente a los grupos y escuelas que 10 precisen. 

246. Aprobar un gasto de 740 pesetas, con cargo a la 
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partida 467, para el suministro de una manga de riego con 
destino al grupo San Isidoro (niñas). 

247. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo a la 
partida 472 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
carbón y leña para mantener una estufa, a fin de que sea 
utilizada por los Guardas del grupo Torres Garrido. 

248. Aprobar un gasto de 1.694,60 pesetas, con cargo 
a la partida 468 del vigente presupuesto, para suministro 
de material fungible con destino a la escuela unitaria de ni­
ños de la calle de los Hermanos Machado, 20. 

249. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 596 del vigente presupuesto, para obras urgentes y 
reposición de cristales en el grupo Francisco de Quevedo. 

250 a 253. Aprobar varios gastos, con cargo a la par­
tida 467 del vigente presupuesto, por la cuantía y para los 
fines que a continuación se indican: 

579 pesetas, para el suministro de una manga de riego 
para el grupo Conde de Romanones (niños). 

704 pesetas, para suministro de una manga de riego 
para el grupo Luis Vives. 

4.487 pesetas, para la adquisición de visillos para el 
grupo Mariano de Cavia; y . 

17.000 pesetas, para suministro de mobiliario para el 
grupo Amador de los Ríos (niñas). 

254 a 260. Aprobar varios gastos, con cargo a la par­
tida 595 del vigente presupuesto, por la cuantía y para los 
fines que a continuación se indican: 

26.282,02 ·pesetas, para obras de reparación en la gradua­
da San Francisco Javier (Puente de Vallecas), adjudicadas 
a don José Limones. 

142.723,97 pesetas, para obras de reparación en el gr¡upo 
· escolar Migl!el de Unamuno (niños), adjudicadas al contra­
tista don Manuel Herranz. 

3.109,60 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Rubén Dario, adjudicadas al contratista don Santos 
Izquierdo. 

34.032,14 pesetas, para obras de revoco y pintura en el 
grupo Juan de VilIanueva (niños), adjudicadas a don Andrés 
González. 

23.219,14 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
República del Uruguay (niños), adjudicadas a don Francisco 
Carrasco. 

9.088,40 pesetas, para obras de pintura y reparación en 
la escuela de párvulos de la calle de Florencia Llorente, 3, 
adjudicadas a don Jesús Alonso; y 

46.992,19 pesetas, para 'obras de reparación y saneamien­
to en el grupo escolar Campamento, adjudicadas a don Ma­
nuel Herranz. 

261 a 263. - Aprobar tres gastos, con cargo a la partida 
473 del vigenté presupuesto, destinados, respectivamente, 
a trabajos de pintura y reparación en las escuelas naciona­
les de la Concepción de la calle de López Aranda, 12 (Ciu­
dad Lineal), por un importe de 12.184,84 pesetas; a obras 
de pintura en la escuela de niñas de la calle de San Cos­
me, 24, por 18.950,69 pesetas, y a obras de reparación y 
pintura en la escuela graduada de la calle del Lago Cons­
tanza, 27, por un importe de 16.413,26 pesetas; estas obras 

· serán adjudicadas a don Luis Morón, don Jesús Alonso y 
don Félix García, respectivamente. 

264. Aprobar un gasto de 30.750 pesetas, con cargo a 
la partida 595 del vigente presupuesto, para obras de restau­
ración y pintura de murales en el grupo escolar Joaquín 
García Morato, librándose a don Rafael Hernández, autor del 
proyecto. 

265. Aprobar un gasto de 84.000 pesetas, con cargo a 
la partida 673 del vigente presupuesto, destinado a la adju-

· dicación de veinticuatro becas, dotadas con 3.500 pesetas 
anuales cada una, que tendrán ef~ctos económicos a partir 
del 1 de enero del corriente año, pudiendo continuar los be­
neficiarios en el disfrute de las mismas en años sucesivos, 
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si las calificaciones obtenidas les hacen acreedores a ello, a 
los siguientes interesados, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal formado al efecto: 

Don Francisco Alcázar Rodríguez. 
Don Manuel Pascual Rodríguez. 
Don Joaquín Marín Arce. 
Doña Rosa María DomÍnguez Rodríguez. 
Don César Fernández Torres. 
Don Pablo Gregario de la Fuente Martín. 
Don Pablo Valverde Gil. 
Doña Aurora Cutillas Aznares. 
Don Pedro Miguel Martínez Oliva. 
Don J ulián Maganto López. 
Don Juan Antonio Navarro Sánchez-Jara. 
Don Jesús Castilla Domingo. 
Don Juan Hervás Hernández. 
Don Santiago Quintana de BIas. 
Don Manuel Clavel Gutiérrez. 
Doña María Jesús Sanz Marina. 
Don J ulián Martín López. 
Don Luis Villa Rebollo. 
Don Román González Domínguez. 
Don Angel Moreno Melgar. 
Don Eduardo Prianes Muñoz. 
Don Manuel Palacios Botas. 
Don Antonio Pérez Martín. 
Don Alejandro Delgado Gutiérrez. 

Se acordó también, que para adoptar en 10 posible la 
percepción de la cuantía de las becas a los trimestres del 
curso académico, se libre la dotación de las mismas, por 
terceras partes, al Jefe de la Sección de Enseñanza, don 
Alonso Sánchez Sánchez, para su ingreso en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, en la que se abrirán 
las oportunas cartillas a cada uno de los alumnos selecciona­
dos, elevándose por diéha Sección las correspondientes pro­
puestas en los meses de enero, abril y octubre de cada año, 
y rindiendo posteriormente cuentas justificativas de su in­
versión. 

* * * 
Asuntos al despachó ' de oficio 

266. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo se abone a los alumnos 
que componen la promoción de 1961 de la Escuela Oficial 
de Periodismo la cantidfld de 10.000 pesetas, importe de la 
información sobre asuntos municipales en cuantas ciudades 
visiten de Francia, Suiza, Alemania e Italia, suma que se 
librará al Habilitado don Ernesto Valdés, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto. 

267. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que pudo originarse con motivo del almuerzo que se ofreció 
al Diputado alemán excelentísimo señor Rudolf Voguel, el 
día 5 de abril último, con cargo a la partida que la Interven­
ción Municipal determine. 

268. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 e1el corriente, proponiendo la celebración de una recep­
ción en el salón de Tapices de la Primera Casa Consistorial, 
el día 28 del corriente mes, con motivo del comienzo de las 
fiestas organizadas por el IV centenario de la capitalidad. 

269. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido originarse con motivo de la visita a España 
de una Delegación Argentina, presidida por el excelentísimo 

. señor don Alfredo R. Vitola, Ministro del Interior, Y el 
excelentísimo señor don Hernan M. Giralt, Intendente 
Municipal de Buenos Aires, durante los días 19 a 29 de 
mayo último. . . 

270. Aprobar una moción de la Alcaldía PreSIdenCIa, 
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fecha 20 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 3.000 pesetas, importe de la copa de vino español 
ofrecida en los palcos del Ayuntamiento, el día 8 del corrien­
te, con motivo de la corrida de la Beneficencia, con cargo a 
la partida que determine la Intervención Municipal. 

271. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo la adquisición de loca­
lidades, por un importe de 1.000 pesetas, para la función de 
Opera patrocinada por el Ministerio de la Gobernación Pro 
ancianos ex combatientes de las Campañas Coloniales, con 
cargo a la partida que la Intervención Municipal determine. 

272. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 15.000 pesetas, con cargo a la partida que la In­
tervención Municipal determine, importe de la recepción que 
tuvo lugar en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Parque 
del Retiro, el día 26 de mayo último, en honor de los 
Cadetes Argentinos. 

273. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 150 pesetas, que será cargo a la partida que la Interven­
ción Municipal determine, importe de las localidades que 
fueron enviadas a la Corporación por don Francisco Prada, 
director gerente de Mundo de Ritmos, para el festival que 
tuvo lugar, el pasado día 18, en el teatro Calderón. 

274. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 8.800 pesetas, que será cargo a la partida que 
la Intervención Municipal determine, importe de la recep­
ción que tuvo lugar en la Primera Casa Consistorial con 
motivo de la entrega del premio otorgado por el Ayunta­
miento en el concurso de pintura moderna sobre el tema 
Interpretación de la Casa de Campo (III centenario de la 
muerte de Velázquez). 

275. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha ' 20 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 2.200 pesetas, con cargo a la partida que la Inter­
vención Municipal determine, importe de la recepción que 
tuvo lugar en la Primera Casa Consistorial, el día 29 de 
abril último, con motivo de la entrega de un cachorro de 
león, donado por el excelentísimo señor Alcalde de Barcelo­
na, al Ayuntamiento de Madrid, para su Casa de Fieras, del 
Parque del Retiro. 

276. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo se autorice oficialmente 
al Arquitecto don Santiago Soler Garay, Jefe del Servicio 
contra Incendios, y al Ingeniero don Luis Renedo Fornos, 
Jefe de Talleres Generales, para realizar un viaje por Ale­
mania, desde el 30 del corriente mes al 6 del próximo mes de 
julio, con el fin de llevar a cabo unos estudios sobre mate­
rial e instalaciones industriales de interés para dichos 
Servicios. 

y se acordó, asimismo, conceder a cada uno de los inte­
resados una cantidad máxima de 5.000 pesetas, a justificar, 
en concepto de dietas. 

277. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo que, de conformidad con 
el acuerdo adoptado por la Junta Distribuidora de Multas, 
y al objeto de hacer más fácil y rápido el abono de las can­
tidades que han de percibir los beneficiarios de premios o 
primas por multas, se autorice para que, conforme al estado 
trimestral de ingresos producidos por las diversas partidas 
de multas, cuyo estado recabará de la Sección de Contabi­
lidad y trasladará a la Sección de Gastos, ambas de la Inter­
vención Municipal, el Negociado Central de Multas, se con­
traigan como gastos las cantidades que en concepto de 
premios correspondan a dichos ingresos y puestas a dispo­
sición del excelentísimo señor Alcalde, en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto. 

278. Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre.sidencia, 
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fecha 26 del corriente, aceptando la propuesta del Concejal 
Delegado de la Sección de Parques y Jardines para que el 
Jardinero mayor, don Ramón Ortiz, se desplace a los con­
cursos de Brujas, La Haya y Baden Baden, que se celebra­
rán los días 27 del corriente y 4 y 7 del próximo julio, 
librándose la cantidad de 50.000 pesetas, a justificar, con 
cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

279. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la declaración de ruina inminente de la finca núme­
ro 12 de la calle de Villaamil, que deberá ser desalojada en 
todos los locales por el peligro que su permariencia ofrece 
para los inquilinos; debiendo comunicarse en su momento el 
lanzamiento a la Dirección General de Seguridad, para que 
intervenga en el mismo, al objeto de evitar cualquier posible 
alteración del orden público, esto último de conformidad con 
el informe del señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Tetuán. 

280. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local por la que, accediendo 
a lo solicitado por el Ayuntamiento, se conceda la oportuna 
autorización para que la carretera que parte de la de Aragón, 
conocida por la del Este, y la actual de Vicálvaro, se deno­
mine en 10 sucesivo avenida de Daroca. 

281. Se dió cuenta de un escrito del señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Vallecas, don Eusterio de Juana Mo­
vellán, fecha 28 del corriente, exponiendo el estado ruinoso 
de la finca número 14 de la calle de Sierra Vieja y de la ne­
gativa de la propiedad a realizar obras de consolidación, y 
teniendo en cuenta el deCl'eto de la Alcaldía Presidencia de 
la misma fecha, en el que se recoge el dictamen del señor 
Arquitecto municipal de Vallecas, se acuerda declarar la 
ruina inminente y la inhabilitación de la referida finca, que 
deberá ser desalojada a la mayor urgencia, una vez cumpli­
dos los trámites del artículo 114, apartado 10, de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos, y que se ofrezca aloja­
miento a las familias afectadas en las instalaciones que, para 
estos casos, posee el Ayuntamiento, dándose cuenta al Con­
cejal Delegado de Asistencia Social. 

Cultura 

282. Dar el nombre de Eduardo Torroja, Director que 
fué del Instituto Técnico de la Construcción y del Cemento, 
a la vía pública que comienza en la avenida de Pío XII y, 
pasando a través del referido Instituto, termina en la calle 
de Serrano Galvache, a espaldas del Colegio de Huérfanos 
de la Armada, sin perjuicio de la oportuna consulta al refe­
rido Organismo, ya que se trata de un terreno particular en 
la parte en que se halla emplazado aquel organismo, 

* * * 
283. El señor Alcalde Presidente propuso felicitar al 

excelentísimo y reverendísimo Nuncio Apostólico de Su San­
tidad, Monseñor Hildebrando Antoniutti, con motivo del 
XXV aniversario de su Consagración episcopal. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"",'.,'1.1 •. ,."1."""".1",.,11"",,.1,.1',1','1.1','1,1,.,.,'1.'1.,..,.,".1,,'1,1,,11.1'.1,.".".1','1,'1,'1,'1.".1'.1"".'1,11,1,,1'.1'.",,. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Elola-o.laso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Los-
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táu Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, Pamba An­
gula y De la Rubia Pacheco.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal , señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de mayo último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

2.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas don Leopoldo López Murcia, 
como autor de una falta muy grave de ausencia injustificada 
del servicio, comprendida en el artículo 102, 1, 3.°, del re­
glamento de Funcionarios de Administración local, por 
cuanto la ausencia por su duración y circunstancias implica 
abandono notorio del mismo. 

3.° Imponer, de conformidad con la propuesta formula­
da por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, contenida en el apartado 6.°, número 1, del artículo 108, 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
al operario de Limpiezas don Dionisia Rupérez del Val, 
como incurso en una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada del servicio, con abandono notorio del mismo, conte­
nida en el apartado 3.°, número 1, del artículo 102, del citado 
cuerpo legal. 

4.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, contenida en el apartado 6.°, número 1, del artícu­
lo 108, del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al operario de Limpiezas don Angel de la Rosa Cas­
cajero, c-omo incurso en una falta especificada como muy 
grave en e! apartado 3.°, número 1, del artículo 102, del 
citado cuerpo legal, tanto porque la ausencia ha sido ex­
traordinaria como, igualmente, por las circunstancias que 
en ella concurren, y que implican abandono notorio de! 
mIsmo. 

5.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor de! expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! ser­
vicio, contenida en el apartado 6.°, número 1, del artícu­
lo 108, del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al operario de Limpiezas don Joaquín Gallardo Revi­
driego, como incurso en dos faltas especificadas como graves 
en e! apartado 2.° del artículo 105 de! citado reglamento, 
por ser constitutivas de informalidad en la realización de! 
servicio, que produce perturbación efectiva en éste, y otra 
calificada como muy grave en el apartado 3.°, a) y b), del 
artículo 103, d~1 mismo, por constituir insubordinación y 
ostensible menosprecio de la autoridad, siendo, además, rein­
cidente en materia disciplinaria. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.° Por disposición de la Alcaldía Presidencia, quedó 
sobre la mesa una moción de la misma proponiendo se re­
dacte un plan de obras y servicios de transformación interior 
de la ciudad y de extensión para e! desarrollo de las zonas 
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periféricas, ante la posibilidad de obtención de un presu­
puesto extraordinario. 

7.° Adoptar, de conformidad con lo interesado en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 del corriente, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para la cons­
trucción de galería de servicios en la calle de Alfonso XII 
en su embocadura con la de Espalter. ' 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 1.206.472,30 pesetas, sea cargo, hasta la Suma de 
600.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que al amparo de lo dispuesto en el aparta­
do 3.° de! artículo 41 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 las 
obras sealJ adjudicadas directamente, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones el expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras, según determina el 
apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado re­
glamento; y 

Cuarto. Que de conformidad con lo expuesto por los 
Servicios Técnicos Municipales se encomiende la ejecu­
ción de dichas obras a Agromán, Empresa Constructo­
ra (S. A.). 

8.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 7 del corriente, un decreto de la 
A lcaldía Presidencia, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a que por el Servicio Contencioso Muni­
cipal se entable la correspondiente acción judicial contra la 
Compañía de seguros La Unión y El Fénix Español, enca­
minada al cobro de la suma de 2.142 pesetas, en que fueron 
tasados los desperfectos sufridos por la ambulancia muni­
cipal número 83, matrícula M-177588, al ser colisionada, 
en 22 de diciembre de 1960, por el coche Seat matrícula 
M-253581, propiedad de don Guillermo Fernández de Mi­
guel, y asegurado en la citada Compañía, habida cuenta de 
que no se ha procedido por la misma al ingreso en fondos 
municipales de la suma indicada dentro del término que le 
fué concedido. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada Dar e! Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadmini strativ~, fecha 9 de 
noviembre ele 1959, en el recurso interpuesto por don Pas­
cual López Ibáñez y otros, arrendatarios de distintos pisos 
y locales ele negocios ele la finca número 7 de la calle de Ciu­
dad Rodrigo, de esta capital, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 15 de enero de 1958, que declaró 
en estado de ruina inminente la finca mencionada; y por 
cuya sentencia se desestima e! recurso interpuesto, quedanelo 
firme el acuerdo municipal recurrido. 

10. Quedar enterado ele un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta ele la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de abril 
de 1958, en el recurso interpuesto por don José Rodríguez 
Arribas y don Saturnino Hernández Muñoz contra e! acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de julio 
de 1956, por el que se declaró en ruina inminente la finca 
número 3 ele la calle de Cadarso, de esta capital, y se dispuso 
el elesalojo de inquilinos; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso interpuesto, queelando firme el acuerdo munici­
pal recurrido. 

11 . Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
dencia dando cuenta de una sentencia dictada por la Sala 2 "­
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de abril último, en 
e! recurso interpuesto por doña Mariana Tercero Cancio 
contra los acuerdos municipales, de 29 de enero y 15 de 
marzo de 1960, sobre declaración de ruina inminente de la 
finca número 19 de la calle de! Angel, de esta capital; y por 
cuya sentencia se desestima e! recurso interpuesto y se decla-
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rall válidos y eficaces, por estar ajustados a derecho, los 
acuerdos recurridos. . 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2? 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de abril último, 
en el recurso interpuesto por don Angel Rodríguez Her­
nández contra el Ayuntamiento de Madrid sobre anulación 
de los acuerdos municipales de 3 de febrero y 25 de mayo 
de 1960; y por cuya sentencia se estima en parte el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto, declarándose la nuli- . 
dad de dichos acuerdos en cuanto se refieren a la finca 
urbana número 16 de la ronda de Toledo, que se declara 
en estado de ruina, siendo válidos en cuanto afectan a la 
finca número 18 de dicha calle, por no encontrarse las edifi­
caciones que en ella existen en estado de ruina. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de abril 
último, en el recurso interpuesto por don Alberto N avas­
cués Medina y don Antonio Santamaría Medina contra el 
acuerdo municipal, de 29 de abril de 1959, sobre declaración 
de ruina de la finca número 40 de la calle de los Artistas; 
por cuya sentencia se estima el recurso interpuesto, y se 
declara que el acuerdo recurrido no es conforme a derecho, 
y que la finca en cuestión se halla en estado ruinoso. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
mayo de 1960, en el recurso interpuesto por don Tomás 
Torres Gutiérrez contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4 de febrero de 1959, sobre declaración 
de ruina de la finca número 39 de la calle de Molina, de 
esta capital ; por cuya sentencia se desestima e! recurso 
interpuesto, quedando firme el acuerdo municipal recurrido. 

15. Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente, comunicando la firma, con 
fecha 8, de la escritura del convenio con los señores Cosín 
García, Sardinero García y Valdés Larrañaga para la urba­
nización de los terrenos de su propiedad sitos en e! polígono 
de Santa Marca, y visto el informe del Servicio Contencioso, 
que, en atención a la fecha del otorgamiento, propone que el 
plazo de comienzo de la estipulación tercera del apartado a) 
empiece a contarse desde elide septiembre de! año en 
curso, retrasando así la iniciación de los plazos fijados para 
la licitación, se acordó por unanimidad aceptarlo, supo­
niendo una prórroga también a la fijación del plazo de ter­
minación . 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo confirmando la 
resolución del Económicoadministrativo de la Provincia que 
desestimó la reclamación promovida por doña María de! 
Mar Terrones Villanueva sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a .la transmisión de dos fincas 
sitas en las calles de Velázquez y Rodríguez Marín. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo confirmando las 
resoluciones del Económicoadministrativo de la Provincia 
que desestimaron las reclamaciones promovidas por don 
Alfredo López Helguero sobre exacción de! arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de varios pisos de 
la finca número 19 de la calle de Hermosilla. 

18. Dada cuenta de los decretos de la Alcaldía Presi­
dencia modificando el nomenclátor de! personal agregado 
al Centro de Estudios Municipales Antonio Maura, en los 
que se consignan las gratificaciones a percibir, se acordó 
aprobarlo, quedando modificados los anteriores acuerdos 
plenarios de 31 de diciembre de 1954, 22 de junio de 1955 
y 29 de febrero de 1956. 
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19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del torriente, dando cuenta de la autori­
zación concedida por la Dirección General de Administra­
ción Local para la creación de doce plazas de operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, clasificadas en obreros 
de plantilla, COI1 el jornal de 34 pesetas diarias. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de! corriente, proponiendo la confirmación en sus 
cargos de operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, 
con carácter fijo y el jornal inicial de 34 pesetas diarias, 
de doña Carmen Alvaro Fernández, doña Pilar Ariza Mar­
tín, doña Antonia Barahona Díez, doña Justa Coto Gon­
zález, eloña Cipriana García López, doña Enriqueta García 
Montero, doña Fe!icísima Gil Alonso, doña Mercedes Illa­
nes Miguel, doña Manuela Martín Tec1emalles y doña Auro-
ra Rincón Mayor. . 

21 a 30. Quedar enterado de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 13 del corriente, nombrando, de 
conformielad con el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el 28 de abril último, y en base 
a la propuesta elevada por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, por la que se nombran operarios fijos en cual­
quiera de los Servicios que existan vacantes a varios Guar­
das urbanos y rurales y Guardias de Policía Municipal, que, 
desde hace varios años, vienen desempeñando dichos cargos 
con carácter de interinos, con el reconocimiento de los años 
ele servicios prestados, y con e! fin de concretar 10 que de 
dicho acuerdo se desprende, al personal que a continuación 
se relaciona, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, y para 
los servicios que se citan: 

Don A velino Crespo Martín, para e! cargo de operario 
ele la limpieza del Matadero Municipal, reconociéndole como 
fecha de arranque para e! cómputo ele cuatrienios la del 1 de 
mayo ele 1950; teniendo, por tanto, dos cuatrienios cum~ 
plidos el 1 ele mayo de 1958, correspondiéndole percibir el 
jornal ele 41 ,14 pesetas diarias, por no existir interrupción 
en el servicio desde la fecha de toma ele posesión en el 
cargo que cesa; sienelo la fecha ele vencimiento de! próximo 
y tercer cuatrienio la del 1 de mayo de 1962. 

Don José Toro Valdivia, como operario de la limpie­
za del Matadero Municipal, reconociéndole como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la elel 7 de febrero 
de 1950, tenienelo, por tanto, dos cuatrienios cumplielos 
el 7 de febrero ele 1958, correspondiéndole percibir el jornql 
de 41,14 pesetas eliarias, y siendo la fecha de vencimiento elel 
próximo y tercer cuatrienio la del 7 de febrero de 1962. 

Don Juan González Fernández, como Guarda de gale­
rías del servicio del subsuelo, reconociéndole como fecha 
de arranque para el cómputo ele cuatrienios la del 10 de 
febrero de 1950, teniendo, por tanto, elos cuatrienios cum­
plidos e! 10 de febrero de 1958, y correspondiéndole percibir 
el jornal ele 41,14 pesetas diarias; siendo la fecha de venci­
miento del próximo y tercer cuatrienio la del 10 ele febrero 
de 1962. . 

Don Félix Aguirre Ro1dá~, como Vigilante de evacua­
torios, e1el Servicio de Obras Sanitarias, reconociéndole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del 14 de enero ele 1950, teniendo. por tanto, dos cuatrienios 
cumplidos el14 ele enero de 1958, correspondiéndole percibir 
el jornal de 41,14 pesetas diaria; siendo la fecha de venci­
miento del próximo y tercer cuatrienio la del 14 de enero 
ele 1962. 

Don José Souto Millares, como Vigilante de evacuato­
rios, del Servicio ele .Obras Sanitarias, reconociéndole como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la del 21 de 
octubre de 1947, tenienelo, por tanto, tres cuatrienios cum­
plidos el 21 de octubre de 1959, correspondiéndole percibir 
el jornal ele 45,25 pesetas diarias; siendo la fecha de ven­
cimiento del próximo y cuarto cuatrienio la de! 21 de octubre 
ele 1963. 
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Don Mariano Hoyos Martín, como Vigilante de evacua­
torios, del Servicio de Obras Sanitarias, reconociéndole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del 24 de octubre de 1942, teniendo, por tanto, cuatro cua­
trienios cumplidos el 24 de octubre de 1958, correspon­
diéndole percibir el jornal de 49,77 pesetas diarias; siendo 
la fecha de vencimiento del próximo y quinto cuatrienio la 
del 24 de octubre de 1962. 

Don Juan García López, como Vigilante de evacuato­
rios, del Servicio de Obras Sanitarias, reconociéndole como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la del 1 de 
mayo de 1951, teniendo, por tanto, dos cuatrienios cumpli­
dos el 1 de mayo de 1959, correspondiéndole percibir el 
jornal de 41,14 pesetas diarias; siendo la fecha de venci­
miento del próximo y tercer cuatrienio la del 1 de mayo 
de 1963. 

Don José Fernández Salís, como Vigilante de avacua­
torios, del Servicio de Obras Sanitarias, reconociéndole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del 16 de julio de 1954, teniendo, por tanto, un cuatrienio 
cumplido el 16 de julio de 1958, correspondiéndole percibir 
el jornal de 37,40 pesetas diarias; siendo la fecha de venci­
miento del próximo y segundo cuatrienio la del 16 de julio 
de 1962. 

Don Alejandro Fernández Corredor, como operario del 
Servicio de Limpiezas, reconociéndole como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la del 10 de septiembre 
de 1947, tenie"~ do, por tanto, tres cuatrienios cumplidos 
el 10 de septiembre de 1959, correspondiéndole percibir el 
jornal de 45,25 pesetas diarias; siendo la fecha de venci­
miento del próximo y cuarto cuatrienio la del 10 de sep­
tiembre de 1963; Y 

Don Félix Collado de la Iglesia, como Guarda de gale­
rías del servicio del subsuelo, dependiente de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, reconociéndole como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la del 24 de 
marzo de 1955, teniendo, por tanto, un cuatrienio cumplido 
el 24 de marzo de 1959, correspondiéndole percibir el jornal 
de 37,40 pesetas diarias; siendo la fecha de vencimiento del 
próximo y segundo cuatrienio la del 24 de marzo de 1963. 

31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, admitiendo como operario 
de Parques y Jardines a don Agapito Matías Hernán, con 
el jornal de 34 pesetas diarias, con carácter interino, por el 
plazo máximo improrrogable de seis meses; debiendo cesar 
antes de consumirse éste, caso de cubrirse la plaza en pro­
piedad Q estimarlo oportuno la Corporación, terminado el 
cual ce~ará en la prestación del servicio y en la percepción 
de toda remuneración. 

32. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, admitiendo como operario 
de Parques y J arqines a don Pedro Jesús Morcillo Gue­
rrero, con carácter interino, con el jornal de 34 pesetas 
diarias, por el plazo máximo improrrogable de seis meses; 
debiendo cesar antes de consumirse éste, caso de cubrirse 
la plaza en propiedad o estimarlo oportuno la Corporación, 
terminado el cual cesará automáticamente en la prestación 
del servicio y en la percepción de toda remuneración. 

33. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, admitiendo como operario 
del Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, a don José Escavías Pérez; debiendo causar baja 
automáticamente, en caso de tomar posesión, en el Servicio 
de Parques y Jardines, para el que ha sido nombrado con 
carácter interino por el plazo de seis meses, por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 24 de marzo 
último. 

34 a 230. Quedar enterado de ciento noventa y siete 
decretos de la Alcaldía Presidencia admitiendo como ope­
ranos del Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 
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34 pesetas diarias, a los señores que a continuación se rela­
cionan: 

Don José Antón Bravo. 
Don Santiago Armesilla Moraga. 
Don Carlos Cercadillo Muñoz. 
Don Isabelo Galán Martín. 
Don Manuel Puente Coso. 
Don Francisco Pizarro Lumbreras. 
Don Alberto Rentero Loyola. 
Don Mariano Ramírez Aguero. 
Don Miguel Sánchez Sánchez. 
Don Manuel Venturo García. 
Don Antonio Atienza Sevilla. 
Don Daniel Martín Moreno. 
Don Angel Tudela Cano. 
Don Cirilo Vicente Sanz. 
Don Andrés U reña Vela. 
Don Antonio Torres García. 
Don Fernando de Torres Arrabal. 
Don Félix Díaz Barragán. 
Don Manuel Tinaquero Murciano. 
Don Valeriana Sienes Hernando. 
Don Aniceto García Somolinos. 
Don Braulio Gómez Burgueño. 
Don Basilio González Bermejo. 
Don Diego Francisco Gutiérrez N úñez. 
Don Saturnino Hernández Olaya. 
Don Aureliano Jiménez Galán. 
Don Domingo Leirado Díaz. 
Don Alfonso López de la Reina Garcia Cervigón. 
Don Demetrio Luengo Lengo. 
Don Emilio Manzano San Segundo. 
Don Teófilo Marcos Castro. 
Don Luis Martín Laria. 
Don Pascual Marrupe Abades. 
Don Manuel Medina Pineda. 
Don Jesús Montero Benavente. 
Don Ignacio Montero GÓmez. 
Don Joaquín Mora Fuentes. 
Don Juan Margado Polo. 
Don Reyes Nieto Cano. 
Don Domingo N oriega Herrero. 
Don Angel Olivares Ruiz. 
Don Valentín Palomino García. 
Don Jesús Pasero Ortega. 
Don Angel Pérez Esteban. 
Don Eugenio del Peso Gallego. 
Don Manuel del Pino Martín. 
Don Saturnino Palop Rodríguez. 
Don Cruz Rodríguez Carvajal. 
Don Inocente Rodríguez Santacruz. 
Don Juan Ruiz González. 
Don Crescencio Sanavia Malina. 
Don José Sánchez Campo. 
Don Manuel Sánchez Guerrero. 
Don José Nicolás Sánchez López. 
Don Francisco Santiago Herrero. 
Don 'Vicente Sanz Rodrigo. 
Don Daniel Aragoneses Antón. 
Don Mariano Asensio García. 
Don Angel Dionisia Alcázar Toledo. 
Don Juan Pablo Alonso Serrano. 
Don Fernando Alvarez Sánchez. 
Don Ontonio Adán Pampliega. 
Don Lucas Aguilera GÓmez. 
Don Segundo Hilario Alaes López. 
Don Félix Acedo León. 
Don Francisco Buendía Bastante. 
Don Carlos Bravo Almajano. 
Don Constantino Bonilla Berrocal. 
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Don Hipólito Bragado Allende. 
Don Francisco Barrajón Pérez. 
Don Julio Barriopedro Oviedo. 
Don Félix Cuesta Cuesta. 
Don Angel Cuervo García. 
Don Narciso Crespo Mohino. 
Don Pedro Cosano Rivas. 
Don Juan Colomina Palencia. 
Don Rufino Cid Colomo. 
Don Indalecio Casquero Jesús. 
Don Lorenzo Casas García. 
Don Elías Carrero Alcázar. 
Don Pedro Carreño López. 
Don Alfonso Carrasco Fernández. 
Don Angel Carmona GÓmez. 
Don Buenaventura F. Campos Esteban. 
Don Nicanor Calero Prados. 
Don Paulino Eulogio Campos Sánchez. 
Don Anastasia Chacón de Julián. 
Don Saturnino Chasco Palacios. 
Don Juan Domingo Jiménez. 
Don Lorenzo Domingo Ascanio. 
Don Lorenzo Delgado Sánchez. 
Don Miguel Espejo Ramírez. 
Don Antonio Espín Ramírez. 
Don Francisco Fernández Conzalo. 
Don Félix Fernández Fernández. 
Don Ginés Fernández Conde. 
Don Luis Fernández Mella. 
Don José Fernández Sánchez. 
Don Angel Figueroa Lamas. 
Don Juan Gallardo Sánchez. 
Don Francisco Gutiérrez González. 
Don Vidal González Ruiz. 
Don Maximiano González Fernández. 
Don José Eustaquio González Arenas. 
Don Rufino Gómez Zazo. 
Don Juan José Gómez Martín. 
Don Pedro Garrido Garrido. 

on Bartolomé García Sánchez. 
on Juan García Rodríguez. 

Don José García Rodríguez. 
Don Hipólito García Ramírez. 

on Vicente García Magro. 
Don Santos García García. 
Don Gregario García García. 
Don Tomás García Chavida. 
Don Augusto García Benito. 
Don Francisco García Cid. 
Don Nicolás Gutiérrez Ramos. 
Don Angel Hernández del Campo. 
Don Rafael Hernández Pérez-Medel. 
Don Eduardo Hernández Villa. 
Don José Isaac Vivas. 
Don Teófilo Jiménez García. 
Don Luis López Sebastián. 
Don Antonio López Mellado. 
Don Francisco López GÓmez. 
Don Manuel López García. 
Don Florentino López Fernández. 
Don Gregario Lavara García. 
Don Ignacio Largo Cámara. 
Don Victorino Lanchas Morante. 
Don Angel Merlo Pérez. 
Don César Méndez Vil lar. 
Don Luis Merino Garrido. 
Don Manuel Martínez Martí. 
Don Domingo Martínez Cabrera. 
Don Fabio Martín Rodríguez. 
Don Cirilo Martín Sánchez. 
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Don Regino Martín Rubio. 
Don Octaviano Antonio Martín Hernando. 
Don Hipólito Martín de la Fuente. 
Don Amador Román Martín Corral. 
Don Aurelio Martín Aranda. 
Don Luciano Martín Aguilar. 
Don Eusebio Martín Ballesteros. 
Don Antonio Marín Verdugo. 
Don José Magariño Merideño. 
Don Manuel Morón Revuelta. 
Don Santiago de Opazo García. 
Don Angel Piquero Lazo. 
Don Juan Pérez Zanga. 
Don Francisco Pérez Juanino. 
Don Teodoro Pérez Fernández. 
Don Luciano de las Peñas Rojas. 
Don Adelino Palomo Rodríguez. 
Don Pedro Romero Martínez. 
Don Antonio Romero López. 
Don Miguel Rodríguez Sánchez. 
Don Diego Rodríguez N úñez. 
Don Antonio Rodríguez Hidalgo. 
Don Miguel Rodríguez-Brusco-Sánchez. 
Don Nicolás Rivas Jaén. 
Don Félix Re García. 
Don Alejandro Ramos Falcón. 
Don Félix Romero Sanz. 
Don Pedro Sabater Jaén. 
Don Luis Sánchez Morcuende. 
Don Francísco Sánchez Lara. 
Don Victoriano Serrano Fernández. 
Don Antonio Ugena Labrandera. 
Don Félix Vaquero Roldán. 
Don Luis Valenciano de la Fuente. 
Don Juan Aguado Sánchez. 
Don Manuel Aparicio Sánchez. 
Don Enrique Becerra del Pino. 
Don Antonio Bermejo Jorge. 
Don Deogracias Bernal García. 
Don José Bordas Consuegra. 
Don Isidoro Braceros Portillo. 
Don Juan Caballero Febrero. 
Don Lucio Calvo Aparicío. 
Don Narciso Calvo de Lama. 
Don Máximo Castañares Paniagua. 
Don Justo Collar Fernández. 
Don Faustino Escanciano Rojo. 
Don José María Escribano de los Dolores. 
Don José Fernández Mayo. 
Don Francisco Flores Cáceres. 
Don I1defonso Fuentes Plaza. 
Don Feliciano García Domínguez. 
Don Liberto García GÓmez. 
Don Victoriano García GÓmez. 
Don Lorenzo García de la Hoz. 
Don Ricardo García González. 
Don Antonio Garzón Perogordo. 
Don Angel García Jiménez. 
Don Manuel Villalba García. 
231. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de la reso­
lución dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo en el recurso interpuesto por don Enrique Alcaraz Sir­
vent y don Rafael Areñas Olmedo contra la denegación de 
su petición de ser clasificados económicamente como Deli­
neantes municipales; y por cuya sentencia se desestima el 
recurso interpuesto en cuanto al primero, y se estima, en 
parte, en cuanto al señor Areñas Olmedo, al que se le liqui­
darán las diferencias y atrasos con efectos desde el S de 
mayo de 1960. 
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232. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de abril último, 
en el recurso interpuesto por don José Miguel Suárez 
Franco contra su clasificación económicoadministrativa como 
funcionario aneXionado del Ayuntamiento de Villaverde; 
y por cuya sentencia se mantienen los derechos económi­
cos que por su condición de Oficial mayor del Ayunta­
miento le corresponden, desestimándose el recurso en cuanto 
a su clasificación administrativa, manteniéndose la de Ofi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría, que le fué otorgada 
por la Corporación madrileña. 

233. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 27 de abril último, en el recurso 
interpuesto por don Gerardo Mingo Fernández contra el 
señalamiento de antigüedad como Jefe de Negociado; y por 
cuya sentencia se desestima el recurso interpuesto, mante­
niéndose la decisión municipal. 

234. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de marzo 
último, en e! recurso interpuesto por don Julio García Gra­
nados y otros Mozos sanitarios de la Beneficencia Munici­
pal contra la denegación del percibo de sus haberes como 
Auxiliares administrativos; y por cuya sentencia se declara 
caducado e! recurso en cuanto a don Lorenzo Rodríguez 
Pérez, la inadmisibilidad del mismo en cuanto a don Juan 
José Marino González, don Jesús Lopezsino Gonzá1ez, don 
Juan Pérez Hernández y don Felipe Medrana García, deses­
timándose en cuanto al resto de los recurrentes. 

235. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de abril 
último, en e! recurso interpuesto por don José Bravo Ra­
mírez contra el escalafón publicado del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo, interesando su clasificación como Jefe de Sec­
ción; y por cuya sentencia se ratifica una vez más la nulidad, 
ya declarada, de dicho escalafón, y se declara la inadmisi­
bi1idad del recurso interpuesto. 

236 a 239. Quedar enterado de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de los autos dictados 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, de la Au­
diencia Territorial de Madrid, declarando apartados y desis­
tidos de los recursos por ellos interpuestos a los señores que 
a continuación se relacionan: 

A don Francisco Aviles Blanco, sobre el escalafón de 
funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

A doña Angela Banito Yanguas, sobre cese en el carg9 
de Visitadora sanitaria y su pase a la situación de excedencia 
especial por matrimonio. 

A don José Cadillá Rodríguez de Malina, sobre recono­
cimiento en propiedad de la categoría de Subjefe de Sección. 

A don José Rubio Corderq, sobre cese del recurrente en 
servicio activo como Liquidador interino del Mercado de 
Ganados. 

240. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta .de la resolución dictada por la 
Sala 2 . .a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de mayo 
último, en e! recurso interpuestd por don Francisco Moreno 
Rodríguez y otros Oficiales liquidadores de Arbitrios contra 
la denegación tácita de su petición de ser clasificados como 
Oficiales técnicoadministrativos; y por cuya sentencia se 
desestima el recurso interpuesto y se mantiene la decisión 
municipal. 

24 f. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por la · 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de mayo , 
último, en el recurso interpuesto por don Francisco Blanco 
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López y otros operarios de Parques y Jardines contra la 
denegación de su petición de ser clasificados como funcio­
narios de Servicios Especiales; y por cuya sentencia se de­
clara no haber lugar a lo instado por los recurrentes, de­
clarándose la prescripción de acciones alegada por la 
Corporación Municipal. 

242. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
17 de enero del corriente año, en el recurso interpuesto por 
don José de la Paz Martín, Delineante municipal, contra 
el acuerdo sobre reconocimiento de sueldo inicial de 16.000 
pesetas y equiparación en determinados fondos a los Apare­
jadores, Ayudantes y Técnicos industriales; y por cuya sen­
tencia se declara la inadmisibilidad del recurso interpuesto. 

243. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
28 de enero del corriente año, en el recurso interpuesto por 
don Ginés Gómez González contra la denegación tácita 
sobre 'reconocimiento del sueldo base de 21.000 pesetas al 
recurrente, como Suboficial de Policia Municipal; y por 
cuya sentencia se estima. el recurso interpuesto, se declara 
nulo el acuerdo impugnado, y se reconoce al recurrente el 
derecho a percibir el sueldo base antes citado, a partir del 
1 de abril de 1957, con abono ele las eliÜ:rencias no percibidas. 

244. Quedar enterado de un decreto ele la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
8 de abril último, en' el recurso interpuesto por don Lucio 
Polvorines Jiménez y otros contra la denegación de revisión 
de la fecha computada a los reclamantes, a efectos de cua­
trienios; y por -cuya sentencia se estima e! recurso inter­
puesto, fijándose como fecha de antigüedad de los actores, 
a efectos de la percepción de cuatrienios, la de 6 de mayo 
de 1931, menos para don Martín Navarro Malina, para el 
que se señala el día 1 de noviembre del mismo año, anulán­
dose, por tanto, el acto municipal recurrido. 

245. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de abril 
último, en el recurso interpuesto por don José Bravo Ra­
mírez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia desestima­
torio de su petición referida a expedición de certificación 
comprensiva de la relación nominal de todos los funcionarios 
que le precedían en el escalafón de 30 de junio de 1952. 
con expresión de bajas producidas hasta el 16 de octubre 
de 1957; Y por cuya sentencia se declara el derecho del re­
currente y se anula el decreto recurrido. 

246. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del auto de caducidad dictado 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 
de mayo último, en el recurso interpuesto por don Julio 
Esteban Dorado sobre el cese del recurrente en el servicio 
activo como Liquidador interino del Matadero y Mercado 
de Ganados. 

247. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de! corriente, dando cuenta de las gratifi­
caciones concedidas por la Comisión Municipal Permanente 
desde el día 1 de junio de 1960 al 1 del corriente mes. 

248. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo ·la enajenación directa 
a don Marcos Pedro Peña Cuenca de la motocicleta con 
sidecar, inservible para las necesidades municipales, marca 
Sumbean, matrícula M-81126, correspondiente al lote nú­
mero 13 de los aprobados en sesión de 16 de noviembre 
de 1960, que fué objeto de dos subastas consecutivas, en 
30 de enero y 17 de abril del corriente año, habiendo que­
dado desierto por falta de licitadores, en la cantidad ofrecida 
de 17.100 pes~tas, superior .al precio tipo, y en las condi-
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ciones que sirvieron de base al acuerdo plenario indicado, 
de conformidad con el apartado 4.° del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

249. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la enajenación directa 
a don Antonio Menéndez Pérez, en uso de la facultad con­
ferida en el apartado 4.° del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, al haberse 
quedado desierto en dos subastas consecutivas, de la moto­
cicleta con sidecar, inservible para las necesidades munici­
pales, marca Sumbean, matrícula M-81141, correspondiente 
al lote número 9, de los aprobados el 16 de noviembre 
de 1960, en el precio ofrecido de 17.756 pesetas, superior al 
tipo, y con arreglo a las condiciones aprobadas en el citado 
acuerdo. 

Comisión de Hacienda 

250. Suplementar en 600.000 pesetas la partida 515, 
consignada en el capítulo II, artículo único, concepto 64, 
del vigente presupuesto, "Fiestas de San Isidro, según 
acuerdo de la Corporación", mediante transferencia de la 
misma suma de la consignación figurada en el capítulo I, 
artículo 1.0, concepto 26, partida 119, del mismo presupuesto, 
para créditos reconocidos, en la que se ha producido una 
economía lo suficientemente amplia para esta atención. 

251. Rectificar los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesiones de 25 de junio, 30 de 
julio, 17 de octubre y 5 de noviembre de 1958, 7 de agosto 
de 1959 y 20 de abril y 23 de diciembre de 1960, por los 
que se contrajeron y aprobaron los créditos que relaciona 
la Intervención Municipal, en su informe de 14 del corriente, 
y que suman en total 7.995.851 ,50 pesetas, para pago de 

. distintas obras, adquisiciones e instalaciones de la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo a las consignaciones de . 
las partidas 34 y 35 del presupuesto extraordinario de 1956, 
en el sentido de que la asignación y contracción de los 
créditos parciales correspondientes se considere con cargo 
a la partida 24, "Vías férreas y transportes", consignada 
en el presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa) ; 
debienlo efectuarse por la Intervención General de Fondos 
las correspondientes operaciones contables, con el fin de que 
en el citado presupuesto extraordinario de 1956 (Trans­
portes), en cuyas partidas 34 y 35 se producen las anula­
ciones de contracción y abono que se ·indican, quede un 
mayor saldo de 7.995.851,50 pesetas, para con ello poder 
en su día atender olras obligaciones de carácter urgente 
de la citada Empresa, conforme al acuerdo del Consejo de la 
misma de 27 de abril último. 

252. Declarar definitivamente prescritos, por haber 
transcurrido el plazo que señala el artículo 796 de la ley 
de Régimen local, los créditos en contra del Ayuntamiento 
que se contienen en la relación de libramientos o manda­
mientos de pago unida al expediente, que comienza con 
el nombre de M. la Orden, por 1.770 pesetas, y termina 
con el de Ramón Martínez Munera, por 493,55 pesetas, 
por los conceptos que en dicha relación se señalan. 

253 . Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­
dito total de 19.251,30 pesetas, importe a que ascienden las 
facturas relacionadas en el expediente, por suministro de 
agua durante los años 1953 y 1954 a la Colonia de casas 
económicas denominada de San Carlos, del barrio de Villa­
verde; y que la mencionada suma. se satisfaga al Canal de 
Isabel II con cargo a la consignación de la partida 816, 
relación de Resultas 323/437, del capítulo VIII, artícu- • 
lo 2.°, concepto 1.0, del vigente presupuesto. 

254. Reconocer un crédito a favor del Ayuntamiento 
de Berlinches (Guadalajara), por un importe total de 205 
pesetas, a que asciende la cuota obligatoria que, con ante­
rioridad a su anexión al Municipio de Madrid, estaba obli­
gado a satisfacer el Municipio de Hortaleza, a razón de 
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100 pesetas por cada uno de los años 1959 y 1960, a los 
que se suman los intereses de demora; y que el expresado 
crédito se abone con cargo a la consignación de la par ti­
da·6l2, capítulo II, artículo único-S, concepto 85, del vigente 
presupuesto. 

255. Reconocer un crédito de 317.144,30 pesetas a fa­
vor del Canal de Isabel II, importe de las facturas por obras 
de toma de agua efectuadas durante el pasado año a diversos 
Servicios municipales, suma que será- satisfecha con cargo 
a la consignación que figura en la partida 816, relación de 
Resultas 323/437, del capítulo VIII, artículo 2.°, concep­
to 1.0, del vigente presupuesto. 

256. Reconocer un crédito a favor del Canal de Isa­
bel II, de 182.681,61 pesetas, para satisfacer el importe de 
facturas por obras de toma de agua efectuadas durante el 
pasado año en la escuela del Magisterio Femenino y diver­
sos grupos escolares; y que la expresada suma sea satis­
fecha con cargo a la consignación de la partida 815, relación 
ele Resultas 228/1.726, del capítulo VIII, artículo 1.0, con­
cepto 1.°, del vigente presupueso. 

257. Reconocer a favor del Desinfectar camillero del 
Laboratorio Municipal don Esteban Escobar Rodríguez un 
crédito de 16.473,60 pesetas, importe de las diferencias que 
le corresponde percibir por el período de tiempo compren­
dido entre e! 15 de noviembre de 1957 y e! 1 de junio 
ele 1960, en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo; y que dicha suma tenga apli­
cación al crédito consignado en el capítulo I, artículo 1.0, 
concepto 49, partida 202, de! vigente presupuesto. 

258. Reconocer a favor de don Enrique Useros ] imé­
nez, Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, un crédito 
ele 24.810,61 pesetas, importe de los haberes dejados de 
percibir como Oficial primero del anexionado Ayuntamiento 
ele Vallecas desde el 2 de febrero de 1940 al 10 de febrero 
de 1943, cuyo abono procede en virtud de sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo I, artículo 1.0, 
concepto 26, partida 119, del vigente presupuesto. 

259. Reconocer a favor de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles un crédito de 10.794,16 pesetas, 
importe del déficit producido en la explotación del apeadero 
ele Aravaca desde elide agosto de 1959 al 31 de julio 
de 1960; Y que dicha suma sea satisfecha con cargo a la 
consignación que figura en la relación de Resultas 228/1.726 
del capítulo VIII, artículo ] .0, concepto 1.0, partida 815, 
elel vigente presupuesto. 

260. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
ele la Provincia en la reclamación promovida por More­
ra (S. L.) sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al primer trimestre de 1960 
por la cafetería de la avenida de José Antonio, 32. 

261. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Feli­
ciano Pedro Moreno Moreno sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1959 por el bar de la glorieta del Pintor Sorolla. 4. 

262. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Eu10-
gio de Pab10s Crespo sobre exacción del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo correspondiente al cuarto trimestre 
ele 1959 por e! bar de la calle de Barceló, 3. 

263. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por doña 
Ange!es López Ríopérez sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1959 por la cafetería de la plaza del Carmen, 1. 
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264. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por doña 
Elvira Guardia Sánchez e hijos sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sito en e! Arroyo de Luche. 

265. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Vic­
torino Simón Gutiérrez y doña Claudia Ciancas Rodríguez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la calle de Antonio 
López, sin número. 

266. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Vic­
torino Simón Gutiérrez y doña Claudia Ciancas Rodríg~ez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a un solar sito en la calle de Antonio López, sin número, 
entre las de Nicolás Godoy y A. 

267. Acatar y cumplir en StlS propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
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del orden de! día para su vuelta a nuevo estudio de la Comi­
sión un dictamen proponiendo la permuta del solar de 
propiedad municipal donde estuvo asentado e! antiguo Ma-

. tadero de! anexionado término municipal de Villaverde, 
de 640,75 metros cuadrados, por otro terreno emplazado 
en la cal1e del Oxígeno, de 2.293 metros cuadrados, sin 
deducir a favor del dueño de éste ninguna diferencia por 
e! mayor valor que pueda atribuirse al mismo. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

275. Aprobar la modificación de los artículos 216 a 228, 
ambos inclusive, de las Ordenanzas de la Edificación, que­
dando dichos artículos redactados del modo propuesto por 
el señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, en la 
forma que a continuación se transcribe, aprobando igual­
mente la redacción, también propuesta por dicho señor 
Concejal, de la condición 23, correspondiente a "Uso de 
garajes y aparcamientos", que se reseña en cada Ordenanza 
particular de zona. 

ARTICULO 216 

DEFINICIÓN DE GARAJE Y DE APARCAMIENTO-GARAJE 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Vic­
torino Simón Gutiérrez y doña Claudia Ciancas Rodríguez A 
sobre exacción de! arbitrio de plus valía correspondiente 

Primero. Se denomina garaje a todo local destinado 
a la guarda con carácter regular de vehículos de motor 
mecánico. Se consideran incluí dos dentro de esta definición 
los lugares anejos de paso, espera o estancia de! vehículo ; y 

a la transmisión de un terreno sito en la calle de la Fuente 
de la Bruja. 

268. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución rlictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Prvv'incia eñ la reclamación promovida por don Vic­
torino Simón Gutiérrez sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
la calle de Antonio López, sin número. 

269. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Jesús 
y don José Luis Santos Díez sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
sita en el camino alto de las Palomeras. 

270. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Torres Hernández sobre exacción de derechos por un puesto 
de helados en la calle del General Ricardos. 

271. Acatar y cumplir en sus propios términos la re-

Segundo. Se denomina aparcam'iento-garaje a todo lu­
gar destinado preferentemente a la estancia transitoria de 
vehículos de cualquier clase. Pueden ser de los siguientes 
tipos: 

a) Los situados en plantas bajas o de sótanos de edi­
ficios destinados a otros usos, en donde se aparquen los 
vehículos de los usuarios del edificio. 

b) Los construí dos por particulares, con esta finalidad 
especial, en solares de propiedad privada; y 

e) Los promovidos por el Ayuntamiento en las vías, 
plazas públicas o solares de su propiedad, ya sean en altura, 
ya subterráneos, y cuyo emplazamiento y ordenación espe­
cial se regularán discrecionalmente en cada caso concreto 
por la propia Corporación al acordar su definición o con­
cursar la concesión. 

solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo ARTICULO 217 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Cons- , 
tantino Martín Vallés sobre exacción de derechos por e! CAMPO DE APLICACION 
concepto de paso de carruajes correspondiente a la finca~ P' Q d d'd d t d t d' 
número 9 de la calle del Cardenal Me~doza. . :Imero. ue an compren 1 os en ro e es a~ 15-

272 A t
· l' . t" 1 OSI clones todos los locales donde permanezcan vehlculos 

. ca ar y cump Ir en su propIOs ermmos a re- , . l' - lId ' 
1 ., d' t el 1 -T'b 1 E ,. d" t t" con motor mecamco, cua qUIera que sea a c ase e energla 

so uClOn I~ a. a por e n un.a, conoml.coa mlms ra IVO utilizada. 
de la Prov111cla en la reclamaclOn promOVida por la Com- S , .. 

-, T 1 f" N' 1 d E - b . 'd egundo. Cuando los vehlculos utilicen como combus-
pama e e omca aClona e spana so re exacclOn e 'bl l' d d' 1 ., d b' l' d I t ., d · .. 1 C d B b ti e gases Icua os o Isue tos a preslOll, e eran cump Irse 

ereClOS por PI re,s aClOn. de dserdvlcllO e. uerI:>to e 10m le
l
- además las disposiciones relativas a los mismos contenidas 

ros en una ga ena prople a e a misma SI a en a ca e 1 1 . dR" P b d d R d ' S P d 55 63 en e reg amento vigente e econoclmlento y rue a e 
e o nguez an e ro, . a. . . , fluídos a presión' y 

273. Aceptar como precIO de la expropmclOn forzosa T S b' . lo dl's-
'fi 1 J f d Ob P ' bl' d 1 ercero. u slsten, en cuanto no se oponga a que se ven ca por a e atura e ras u lCas e a . O d d 1 d' .. d l P . . d M d . d 1 l fi d . d d .. 1 puesto en esta r enanza, to as as ISposlclones e as 

rovmcla,.e a n e e ~ nca e yr.oPle a mumClpa Ordenanzas generales de la Edificación. 
donde esta 111stalada la castIla de Arbttnos de la carretera 
de Madrid a Francia, por Barcelona, la cantidad de pese­
tas 712.060,38, además del aprovechamiento total de! edificio: 
y que dicha suma se aplique como ingreso de carácter extra­
ordinario y especialmente afecto a la compra de los terrenos 
que haya de efectuarse para la instalación de la nueva casilla 
de Arbitrios, que sustituya . a la que se expropia, ingresán­
dose hasta que tenga su aplicación al citado fin en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto. 

274. Por disposición de la Presidencia fué retirado 

ARTICULO 218 

OBLIGACIONES GENERALES 

La utilización de un determinado local para garaje o 
aparcamiento de vehículos, así como su transformación, mo­
dificación o ampliación, habrá de solicitarse del Ayuntamien­
to, informando la Técnica municipal, sin cuyo informe favo­
rable no podrá destinarse a este uso. 
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ARTICULO 219 

SITUACIONES 

Primero. Se denomina situación a la ubicación relativa 

de los edificios destinados a garaje o aparcamiento-garaje 

en relación con las demás edificaciones urbanas; y 

Segundo. Las situaciones y reglamentación serán las 

siguientes: 
Situación primera. En zonas con uso de vivienda uni­

familiar. 
Deberán ser para uso exclusivo del propietario de la 

vivienda. N o existe limitación de superficie, si bien la limi­

tación de volumen será la que indica la Ordenanza corres­

pondiente. 
Situación segunda. En zonas de uso de vivienda co­

lectiva. 
a) En la planta baja y sótanos de vivienda colectiva. 

La superficie máxima consentida en la suma de estas 

plantas será igual a la superficie que ocupa la planta ' normal 

del edificio. 
b) En la planta baja y sótanos de edificios exclusiva-

mente de uso público. . 
No tiene limitación la superficie destinada a este uso 

permitida en cada una de estas plantas. De la superficie que 

se destine a garaje será obligatorio dejar el 50 por 100 

a aparcamiento. 
c) En las parcelas interiores y patios de manzana. 

No tienen limitación la superficie ni el número de plantas 

que se destinen a garaje, aunque e! volumen tendrá las 

limitaciones que fije la Ordenanza correspondiente. 

d) En edificio exclusivo: 
No tienen limitación la superficie ni e! número de plantas 

que se destinen a garaje, si bien el volumen tendrá las 

limitaciones que fije la Ordenanza correspondiente; y 

e) En manzana completa. 
N o tienen limitación la superficie ni el número de plantas 

que se destinen a garaje, si bien e! volumen tendrá las 

limitaciones que señale la Ordenanza correspondiente. 

Situación tercera.-En núcleos o zonas industriales y de 

almacenes 
N o se limitan la superficie nj el número de plaritas que 

se destinen a garaje, aunque el volumen tendrá las limita­

ciones que fije la Ordenanza correspondiente. 

ARTICULO 220 

NÚMERO DE VEHÍCULOS AUTORIZADOS 

El número de coches a alojar en cada garaje no podrá 

exceder del correspondiente a 20 metros cuadrados por 

coche, debiendo estar señalados en ~l pavimento los em­

plazamientos de los vehículos, así como los pasillos de acceso 

a los mismos. 
Los proyectos que se presenten al solicitar la concesión 

de la licencia deberán comprender un plano en el que esté 

dibujada esta señalización. 

ARTICULO 221 

PRESCRIPCIONES DE ACCESO 

Primero. Los garajes y ag,arcamientos de menos de 

600 metros cuadrados no necesitarán disposiciones especiales 

para el acceso, pudiendo utilizar el portal de acceso al 

inmueble cuando sea para uso exclusivo de los usuarios del 

mismo, en cuyo caso el portal tendrá una anchura mínima 

de tres metros; la puerta de comunicación con el portal 

estará retranqueada como mínimo un metro con respecto 

a la salida al mismo de la caía de la escalera, y a una 

distancia mínima de la línea de fachada de cinco metros. 
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Segundo. Los garajes y aparcamientos hasta 2.000 me­

tros cuadrados podrán disponer de un solo acceso. 

Tercero. En los garajes hasta 6.000 metros cuadrados 

la entrada y la salida deberán ser independientes. Los de 

más de 6.000 metros cuadrados deberán tener acceso a dos 

calles y la entrada y salida deberán ser independientes. 

Cuarto. Todos los garajes dispondrán de un zaguán 

con un fondo mínimo a partir de la línea de fachada de 

seis metros, cuya superficie será superior al 2 por 100 de la 

superficie total del garaje. La rasante del zaguán será hori­

zontal, y en e! mismo, así como en la totalidad de los accesos, 

está prohibido el estacionamiento de vehículos, debiendo 

quedar totalmente libre de cualquier obstaculo, a fin de no 

entorpecer el paso de los coches. 
Quinto. Las rampas tectas no podrán sobrepasar la 

pendiente del 15 por 100, y las rampas con vuelta, el 10 

por 100; y 
Sexto. Los garajes y aparcamientos ele más de 600 

metros cuadrados deberán tener un acceso cuyo ancho míni­

mo será el siguiente: 

ANCHO DE LA CALLE 

Menos ele 10 metros ......................... .. 

Entre 10 y 15 metros .......................... . 

Más de 15 metros .............. .. ............. . 

Ancho minino 
de la en trada 

5 metros 
4 metros 
.3 metros 

V' • 

Cuando por razones de circulación u otras causas la 

Técnica municipal lo considere oportuno, podrán imponerse 

otras prescripciones. 

ARTICULO 222 

PRESCRIPCIONES CONSTRUCTIVAS 

Primero. Todos los elementos que constituyan la es- \ 

tructura de la edificación destinada a garaje o aparcamiento 

deberán ser resistentes al fuego, no pudiendo utilizarse el 

hierro al descubierto nada más que en los elementos de la 

cubierta. 
Segundo. El recinto de! garaje o aparcamiento deberá 

estar aislado del resto de la edificación o fincas colindantes 

por paredes y forjados altamente resistentes al fuego, y con 

aislamiento acústico de cincuenta fonos , y estará desprovisto 

de huecos en comunicación con patios o locales destinados 

a otros usos; y 
Tercero. Podrá comunicarse el garaje o aparcamiento 

con la escalera o ascensor de! inmueble, en cuyo caso se 

deberá disponer de un vestíbulo de aislamiento con puertas 

metálicas de cierre automático. 

ARTICULO 223 

VÉ~TILACIÓN, CALEFACCIÓN E ILUMINACIÓN 

Primero. La ventilación natural -o forzada estará pro­

yectáda con suficiente amplitud para impedir la acumulación 

de vapores X gase5>uocivos en proporción capaz de producir 

accident€s, se hará por patios o chimeneas para su ventila­

ción exclusiva, las cuales sobrepasarán un metro sobre la 

altura máxima permitida por las Ordenanzas municipales. 

Estos patios y chimeneas no tendrán ningún hueco. 

Segundo. En los garajes ubicados en patios de man­

zana se permitirán huecos de ventilación, separados como 

mínimo q4ince metros de las alineaciones interiores. 

Tet<;ero. En edificios exclusivos para este uso se per-

". ./ 
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mitirán huecos de ventilación en fachada a calle, separados 
como mínimo cuatro metros de las fincas colindantes, no 
autorizándose en las fachadas a !Jatios de manzana. 
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ARTICULO 226 

PRESCRIPCIONES DE EXPLOTAClÓN 
Cuarto. La calefacción y demás medios en los que Primero. Queda prohibido fumar y hacer fuego en el se realice la comb~sti~n de sustancias deb~rán eliSPonerse~ interior del garaje, estaciones de servicio y sus estableci­ele forma que en n1l1gun momento haya pelIgro de que las mientas anejos y aparcamientos de vehículos. Visiblemente mezclas carburante~, se inflamen, prohibiéndose que l.as se fijarán, con carácter permanente, letreros en los diferentes aberturás de las Ch1l11eneaS puedan dar al local del garaje. locales del garaje con la leyenda : No FUMAR. PELIGRO DE Quinto. La iluminación artificial se realizará sólo me- INCENDIO. 

diante lámparas eléctricas, y las instalaciones de energía Segundo. Se prohibe la conservación de conmbustibles y aumbrado eléctricos responderán a las características exi- líquidos fuera de los depósitos de los coches y los correspon­gidas por el reglamento de Instalaciones eléctricas receptores dientes a los surtidores, siempre que el punto de inflamación vigentes y disposiciones complementarias; y de aquéllos sea inferior a 55°, y también, en este caso, cuan-Sexto. Cuando haya de utilizarse otro tipo de ilul11ina- do su capacidad sea superior a 200 litros. ción, requerirá una autorización especial elel Ayuntamiento, Tercero. N o obstante 10 preceptuado en el número an-previo informe ele la Sección de Industrias. terior, poelrá admitirse la guarda de vehículos con un bidón 
ele repuesto de quince litros de capacidad máxima. 

AR TI CULO 224 

INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS 

Primero. Deberán instalarse aparatos de extinción de 
incendios, aprobados oficialmente, en número y situación tal 
que corresponda uno por cada 1.000 metros cuadrados de 
superficie del garaje o aparcamiento, como mínimo, o frac­
ción de esta cifra, si estuviera en distintas plantas. 

Segundo. En los edificios con varios pisos podrá exi­
girse por el Ayuntamiento instalaciones especiales de pro­
tección y aviso. 

Tercero. No será necesario prever aparatos de extin­
ción en los garajes o aparcamientos de menos de cincuenta 
metros cuadrados de superficie, pero deberán disponer de 
un depósito de arena de más de cinco litros de capacidad, y 
una p~la para su lanzamiento; y 

Cuarto. N ecesitarán un proyecto especial de protec­
ción contra incendios, aprobado como suficiente por e! Ser­
vicio contra Incendios del Ayuntamiento. 

Cuarto. Los aceites de engrase podrán almacenarse, en 
cantidades inferiores a cincuenta kilos, en depósitos bien 
cerrados. 

Quinto. Los algodones y trapos de limpieza deberán 
guardarse en depósitos herméticos. 

Sexto. Las aceras y pasos generales deberán siempre 
conservarse libres, señalándose debidamente para su féÍcil 
comprobación. 

Séptimo, Quedan prohibidas las reparaciones ruidosas, 
especialmente el trabajo de chapistas y la prueba de motores 
fuera de los talleres. 

Octavo. En las estaciones de prueba de motores debe­
rán disponerse carteles permanentes de aviso, con caracteres 
claros y visibles, con la siguieríte leyenda: VENTILAD, PELI­
GRO DE INTOXICACIÓN. 

N aveno. Queda prohibida la carga de baterías ele acu­
muladores en los garajes de más de 100 metros cuadrados 
fuera de los locales especialmente destinados a este objeto. 

Décimo. Queda prohibida la guarda en un mismo ga­
raje de vehículos que utilicen carburante de punto de in­
flamación de menos de 55° con otros eléctricos o ele gasolina 
que puedan provocar la inflamación de aquél; y 

Décimoprimero. Queda prohibido todo almacenamien-ARTICULO 225 

~STABLECIMIENTOS ANEJOS ~ 
to de materiales de cualquier clase, combustibles o no, ins­
talaciones u operaciones que no correspondan estrictamente 
a las necesidades del acceso o estancia transitoria de los 

Primero. Estaciones de rmgrase y lavado.-Se permiten 
estas instalaciones como anejas a garajes o aparcamientos, 
siempre que cumplan, en cuanto a la superficie ocupada y 
potencia instalada, con las limitaciones que fijan las Orde­
nanzas de zona en que esté situado e! garaje o aparcamiento. 
así cOmo a lo dispuesto en las Ordenanzas generales de Edi­
ficación. 

Segundo. Talleres de rejJaración.-Col110 anejos a los 
garajes y aparcamientos se autorizan talleres de reparación 
de automóviles, con las limitaciones que señalan las Orde­
nanzas generales y de zona. Deberán estar aislados de! ga­
raje por muros resistentes al fuego y con puerta protegida. 
Tendrán una salida directa de socorro, cuya puerta deberá 
tener U11 metro de luz por cada veinticinco operarios. 

Tercero. Carga de baterías.-Se permiten instalacio­
nes para las cargas de baterías, siempre que e! local en donde 
se efectúen estas operaciones esté aislado del resto del garaje 
y con ventilación -suficiente. 

Cuarto. Estaciones de prueba, de 1/Lotores.-No se au­
torizan estas instalaciones más que en garajes establecidos 
en las Ordenanzas números 17, 19 y 20; Y 

Quinto. S~~rtidores de gasolina.-Se autoriza la insta­
lación de aparatos surtidores en el interior de los garajes 
o aparcamientos, siempre que cumplan el vigente reglamento 
para el suministro y venta de carburantes y combustibles y 
demás disposiciones que rijan para estas instalaciones. 
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vehículos. 

ARTI CULO 227 

UTILIZACIÓN DE LOCALES PARA GARAJE 

N o se permitirá la estancia de ninguna clase de vehicu­
los de motor mecánico, ni con cará~er transitorio, en los 
locales que no reúnan las condiciones que se señalan en 
los artículos y que no estén previamente autorizados por 
dicho uso. 

ARTICULO 228 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Los conceptos de inflamable, combustible e incombusti­
ble, así como los de elementos ignífugos y resistentes al 
fuego, serán fijados y determinados por las normas que á 
este efecto dicte el Ayuntamiento, previo los informes téc­
nicos que procedan. 

Como todo establecimiento industrial , el garaje deberá 
cumplir con los reglamentos de Sanidad e Higiene del tra­
bajo vigentes. 

Nota.-La condición 23, correspondiente a "Uso de 
garajes y aparcamientos", que se reseña en cada Ordenanza 
particular de zona, debe considerarse redactada como sigue: 

"La instalación de garajes y aparcamientos se rige por 
los artículos 216 a 228 de las normas generales." 
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En virtud de lo dispuesto en la ley de Régirpen local y 
en la del Suelo, el acuerdo deberá someterse a información 
pública ya sanción definitiva por la Comisaría de Urbanis­
mo de Madrid, en vista de las reclamaciones que pudieran 
presentarse. 

276 a 279. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos por los señores que a continuación se rela­
cionan: 

Por don Juan ]iménez Arévalo contra el acuerdo por el 
que se decidió dar por conduso y archivar el expediente 
contradictorio de ruina de la finca número 151 de la calle 
de Toledo. 

Por don Alfonso N arváez y otros contra el acuerdo mu­
nicipal relativo al desalojo de la finca número 6 de la calle 
de Quintana. 

Por don Andrés Ruiz Valera contra el acuerdo munici­
pal que resolvió el expediente contradictorio de ruina de la 
finca número 106 de la calle de Ayala. 

Por don Vicente Albar Marte contra el acuerdo reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca números 35 y 37 
de la calle de Villanueva. 

280. Aprobar el proyecto formulado para la urbaniza­
ción de varias calles de la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, cuyo importe, de 
3.463.061,55 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 753 del vigente presupuesto; debiendo adjudi­
carse las obras mediante la celebración de subasta, según 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

281. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle del Puerto Monasterio, entre las del Puerto 
Alto y Puerto Pajares, cuyo importe, de 358.800 pesetas, 
será cargo al crédito consignado en la partida 47 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo ser 
adjudicadas las obras mediante la celebración de subasta, 

. según determina el artículo 13 del reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones locales. 

282. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación, construcción ele alcantarillado e instalación de bocas 
ele riego en las calles del Puerto Monasterio (entre las de 
Puerto Pajares y Sierra Carbonera) y Peña Garbea (entre 
las ele P rimo de Rivera y Virgen), cuyo importe, que asciende 
a 1.1 59.695,21 pesetas, será cargo, hasta la suma de 400.000 
pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, quedando el resto pen­
diente de consignación en el que ha de regir para el próximo 
ejercicio ; debiendo ser adjudicadas las obras mediante la 
celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

283. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación y construcción de nuevo acceso al Parque del Retiro, 
frente a la plaza del Niño Jesús, cuyo importe, que ascien­
de a 1.752.251,56 pesetas, será cargo, hasta la suma de 
852.251,56 pesetas, al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, quedando el 
resto pendiente de consignación en el que ha de regir para 
el próximo ejercicio; debiendo ser adjudicada la ejecución 
del citado proyecto mediante la celebración de concurso, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del · artículo 37 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

284. Aprobar el proyecto formulado para la urbaniza­
ción de la plaza de la Cebada, cuyo importe, que asciende 
a 2.579.192,95 pesetas, será cargo, hasta la suma de 1.000.000 
de pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, quedando el resto pen­
diente de consignación para el que ha de regir en el próximo 
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ejercicio; debiendo adjudicarse la ejecución del citado pro­
yecto mediante la celebración de concurso, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

285 . Aprobar el proyecto formulado para la pavimenta­
ción de la calle de Pérez Victoria y plaza de la Corona 
Boreal, en el barrio de Aravaca, cuyo importe, que asciende 
a 1.061.309,93 pesetas, será cargo, hasta la suma de 
400.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, quedando el 
resto para el próximo ejercicio; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

286. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle de Ana Teresa, entre las de Antonio 
Sanfiz y Pérez Victoria, cuyo importe, que asciende a 
1.344.829,07 pesetas, será cargo, hasta la suma de 600.000 
pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, quedando el resto pen­
diente de consignación en el que ha de regir para el próximo 
ejercicio; debiendo ser adjudicadas las obras mediante la 
celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

287. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle de Blasco de Garay, entre las de Alberto 
Aguilera y Cea Bermúdez, cuyo importe, que asciende a 
3.213.185,64 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de U rba­
nismo; debiendo ser adjudicadas las obras mediante la cele­
bración de subasta, según determina el artículo 13 del re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

288. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle de Villaamil, cuyo importe, ele 1.284.907,19 
pesetas, será cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo 
ser adjudicadas las obras mecliante la celebración de subusta, 
según determina el artículo 13 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

289. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación del encuentro de la calle de Diego de León con las del 
Concle de Peñalver y Francisco Silvela, cuyo importe, que 
asciende a 1.659.992,97 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 859.992,97 pesetas, al crédito consignado en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 47, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, quedando el resto pendiente 
de consignación en el que ha de regir para el próximo ejer­
cicio; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de concurso, al amparo de lo dispuesto en el aparta­
do 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

290. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación del primer tramo de la calle de la Oca, cuyo importe, 
que asciende a 1.639.871,48 pesetas, será cargo, hasta la 
suma de 819.835,74 pesetas, al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
quedando el resto pendiente de consignación en el que ha de 
regir para el próximo ejercicio; debiendo ser adjudicadas 
las obras mediante la celebración de subasta, según determi­
na el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

291. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
del Puerto de Almansa, entre las del Abroñigal y Sierra de 
Alcubierre, cuyo importe, que asciende a 1.441.180 pesetas, 
será cargo; hasta la suma de 441.180 pesetas, al crédito con­
signado en la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, quedando el resto pendiente de consignación 
en el que ha de regir para el próximo ejercicio; debiendo 
ser adjudicadas las obras mediante la celebración de subas-
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ta, según determina el artículo 13 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

292. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
de Martín Machío, entre el pasaje de los Dolores y la auto­
pista de Barajas, cuyo importe, que asciende a 2.389.302,94 
pesetas, será cargo, hasta la suma de 1.100.000 pesetas, al 
crédito consignado en la partida 47 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, quedando el resto pendiente de con­
signación en el que ha de regir para el próximo ej ercicio ; 
debiendo ser adjudicadas las obras mediante la celebración 
de subasta, según determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

293. Aprobar el proyecto formulado para la adquisi­
ción de material con destino a la instalación de alumbrado 
en los soportales de la calle de Toledo, de acuerdo con el 
plan de transformación y reforma de la Plaza Mayor, cuyo 
importe, de 147.773,60 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 83 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, adjudicándose dichos suministros, dada la 

,cuantía del proyecto y al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado 6.0 del artículo 41 del reglamento de Contratación de 

·las Corporaciones locales, a la' Sociedad Jareño de Construc­
ciones Metálicas (S. A.), según lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales. 

294. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle de Alcalá, entre la plaza de la Independen­
cia y la calle de O'Donnell, cuyo importe, que asciende a 
2.201.132,75 pesetas, será cargo, hasta la suma de pese­
tas 1.201.132,75, al crédito consignado en la partida 47 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo adju­
dicarse la ejecución del citado proyecto mediante la cele­
bración de concurso, al amparo de 10 dispuesto en el apar­
tado 3.0 del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciéndose los plazos de la 
convocatoria para la licitación en los términos establecidos 
por el artículo 19 del mismo reglamento. 

295. Aprobar el proyecto formulado para el cerramien­
to de las estaciones del Batán y del Lago, del ferrocarril 
suburbano, en la Casa de Campo, cuyo importe será cargo 
al crédito consignado en la partida 25 del presupllesto ex­
traordinario de 1946 (tercera etapa), según 10 informado 
por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse las 
obras a Arga, Materiales de Construcción, según lo infor­
mado por los Servicios Técnicos Municipales, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el expediente sumario, jus­
tificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 del 
citado reglamento. 

296. Aprobar el proyecto de ordenación total de la 
plaza de España, en la forma determinada en el estudio rea­
lizado por el Arquitecto Jefe de Ordenación Urbana, so­
metiendo el acuerdo con posterioridad a información pública, 
y a la sanción definitiva de la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. 

297. Darse por enterado el Ayuntamiento, y prestar 
su conformidad inicial, al acuerdo de la Comisión de Urba­
nismo, de la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, de 30 de marzo último, en el 
que se aprobaba la propuesta de rectificación que supone 
la rehabilitación de la calle de Rojas Aguado, en el sector 
de Villaverde, y enviarla al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para que la someta a información pública; debiendo 
devolver el expediente a la Comisaría, con el resultado 
de la misma, para su aprobación definitiva, y, en consecuen­
cia, acordar, asimismo, se someta este acuerdo a información 
pública, y en vista de sus resultados, a la sanción definitiva 
de la Comisaría. 
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298. Aprobar la modificación de alineaciones y Orde_ 
nanzas en las inmediaciones de la Colonia Iberia (Barajas) 
en la extensión y términos figurados en las copias del plan~ 
1.514, de la Dirección de Urbanismo, unidos al expediente' 
debiendo someterse el expediente a información pública, ; 
a la sanción definitiva de la Comisaría para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores. 

299. Aprobar la expropiación y abono a don Eleuterio 
Mariano García Damas de la finca número 3 de la calle de 
Isidro de Osma, de 164,40 metros cuadrados, incluídas las 
construcciones, por ser necesaria para el polígono de actua­
ción municipal denominado de Francos Rodríguez, por el 
precio de 550,000 pesetas, que serán cargo a la partida 69 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

300, Aprobar la expropiación, para el polígono de 
Francos Rodríguez, de la finca número 2 de la calle de 
Francisco de Diego, propiedad de don Angel Martín Alame­
da, con una superficie de 1.019,56 metros cuadrados, por el 
precio de 460,000 pesetas, cuya cantidad será cargo: 225.000 
pesetas, a la partida 69 del vigente presupuesto especial de 
Urbanisl11o, y el resto, de 235.000 pesetas, a los créditos 
que se consignen a tales fines en el mismo presupuesto ,del 
siguiente ejercicio. 

301. Expropiar la parcela número 32 del polígono ca­
tastral número 7, de 689,30 metros cuadrados de superficie, 
propiedad de don Leoncio Bautista López, necesaria para el 
proyecto de ampliación de la nueva Necrópolis Su\" de Ca­
rabanchel , par la cantidad de 18.094,12 pesetas, con cargo a 

, la partida 754, artículo 2.0, capítulo VI) concepto 11, del 
vigente presupuesto. 

302. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Tomar en consideración, por su interés, la 

propuesta del ilustrísimo señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos sobre construcción de estacionamientos 
subterráneos, y aceptar inicialmente, como posibles emplaza­
mientos, los de las plazas de las Descalzas Reales y Mosten­
ses y calle de Sevilla. 

Segundo. Que la construcción y explotación de cada 
uno de ellos se contrate mediante la celebración de con­
curso; y 

Tercero. Que se redacten por separado los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que ha­
yan de servir de base para la celebración de los indicados 
con cu rsos-su bastas. 

303. Resolver el concurso celebrado para la construc­
ción de un monumento a la República Argentina, adjudi­
cando las obras a don Fausto Sepúlveda Martín. 

Comisión de Policía Urbana y Rur,al 

304. Anular parcialmente el acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1959, en el extremo referente a la denegación 
de devolución de la parte del canon correspondiente al pr~­
mer trimestre abonado por don José María Sánchez Gn­
jalbo-Manzaneque, concesionario del quiosco de refrescos 
sito en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, con 
vuelta a la de Alonso Cano, 'y acordar, en su lugar, la devo­
lución de la cantidad de 8.027,50 pesetas, importe de los tres 
recibos del canon abonados, una vez que, de conformidad 
con 10 establecido por la base l.a de la Ordenanza núm:­
ro 33 de las de exacciones vigente, la obligación de contn­
tuir en los supuestos de concesión de quioscos nace por los 
actos de ocupación o disfrute, que en el presente caso nunca 
han existido. 

305. Otorgar a don Guillermo Torija Núñez la conc:­
sión para la instalación y explotación de un quiosco, destI­
nado a la venta del cupón pro ciegos, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, en la acera del muro de la Renfe 
y a dieciséis metros de la esquina de la plaza del Emperador 
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Carlos V, Y con sujeción a las bases de 15 de julio de 1955, 
por sucesión del anterior titular, jubilado, doña Marcelina 
Tomás Cabañas. 

306. Disponer se celebre el oportuno concurso para la 
adjudicación por subasta, y con arreglo a las bases aproba­
das en 27 de mayo de 1960, del quiosco de refrescos insta­
lado en la calle de Francisco Silvela, frente al número 43; 
debiendo aoonar el adjudicatario al anterior 150.000 pesetas, 
valor del mencionado quiosco. 

307. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 13 de 
mayo último, dando su conformidad al acuerdo plenario . 
de 23 de diciembre de 1960, por el que, en cumplimiento de 
lo di spuesto por la resolución circular de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, de 18 de agosto de 1959, se 
modifican las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid, mediante la adición del artículo 702. 
que autoriza la venta simultánea de toda clase de artículo~ 
alimenticios en los supermercados y autoservicios "de esta 
capital ; debiendo informar el Pleno de los Letrados de la 
Corporación sobre el problema sometido a la Superioridad, 
y no resuelto ni contestado en forma clara y concluyente 
por ésta, que plantea el hecho de que en dichos estableci­
mientos se expendan productos afectados por el régimen 
de di stancias establecido en los contratos celebrados con la 
mayor parte de los concesionarios de Mercados. 

308 a 310. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en 
los recursos contenciosoadministrativos interpuestos por los 
señores que a continuación se indican: 

P or don Víctor Herrera Romero contra la denegación 
de licencia de apertura para instalar una fábrica de már­
moles en la calle de los Caídos de la División Azul, 11. 

P or don P lácido Alonso Alonso contra la denegación 
de licencia de apertura para venta de fiambres en la calle 
de Atocha, 4:4. 

Por don Vidal Ortíz Garda contra la denegación de 
licencia de apertura para vaquería en el camino viejo de 
Leganés, 37 (hoy, 72). 

311. Acatar y cumplir la sentencia dictada por la Sa­
la 4.a del T ribunal S upremo, en apelación, por la que, revo­
canclo el fallo del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 30 de junio de 1959, se reconoce el 
derecho del apelante, don Agapito Ponte Molinero, al dis­
frute de la licencia otorgada por el silencio administrativo 
~or el Ayuntamiento de Madrid para la apertura de una 
tIenda de abacería, con venta de miel y huevos, en la calle 
del General Alvarez de Castro, 23. 

312. Darse por enterada la Corporación, debiendo lle­
varse a estricto cumplimiento, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría J uridica, la resolución reca~da en la 
sentencia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo re­
lativa al recurso interpuesto por don José Luis Jiménez 
Pelegríll sobre reclamación contra la industria de tintorería 
en la calle de Alcalá, 124. 

313 a 315. Quedar enterada la Corporación de los 
autos dictados Dor la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo, de la Aud-iencia Territorial de Madrid, por los que se 
declara apartados y desistidos de los recursos contencioso­
adm!nistrativos por ellos interpuestos a los señores que a 
contInuación se relacionan: 
: A . don Santos Encabo Andrés contra la denegación de 

IJcencla de apertura de chatarrería en la calle de Ponzano, 25. 
!"- don Antonio Esteban López contra el acuerdo ple­

nano, de 27 de mayo de 1959, por el que se anuló su licencia, 
entre otras, de apertura del establecimiento destinado a tra­
pería en la calle de Maria de Haya, 1. 

A don Antonio Ayuso Llorente contra la denegación 
de licencia de apertura para venta de frutos secos en la calle 
de San Vicente, 27. 

3 de julió de 1961 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

316. Nombrar como Sirvienta, con destino al grupo es­
colar Jacinto Benavente, a doña María Pérez Noguera, 
debiendo contraerse el crédito preciso para satisfacer el 
jornal de 34 pesetas, con que la plaza de referencia está 
dotada, con cargo a la partida 162 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

317. Convocar, con arreglo a las bases que figuran uni ­
das al expediente, y que se publicarán en el momento opor­
tuno, concurso entre Profesores del Laboratorio Municipal 
para proveer la plaza de Director de dicho Laboratorio 
Municipal de Higiene. 

318. Convocar concurso restringido entre Inspectores 
de Transacciones y personal de categorías superiores del 
Servicio de Mercados para proveer dos plazas de Jefes de 
Mercado Central, una de Subjefe de Mercado Central y una 
de Jefe de Mercado de distrito, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mennto oportuno. 

319 y 320. Disponer la baja definitiva y consiguiente 
ex tinción de la relación de empleo público con esta Corpo­
ración de los Peones de Vías y Obras don Angel Gil Esca­
lada y don Apolonio de Angel Martínez, por no haber toma­
do posesión de los cargos citados, conforme a los artícu­
los 34 y 68, en relación con el 66, del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

321. Admitir la renuncia a su cargo presentada por el 
operario de Parques y Jardines, interino, don Luis Bar­
budo Garda, con la aneja baja definitiva y consiguiente ex­
tinción de la relación de empleo público con est~ Corpora­
ción, conforme a los artículos 66, 68 Y 69 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. . , 

322. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso que se tramita en el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el mismo por don Federico López Garrido contra el acuerdo 
municipal que le denegó compensación económica por los 
días de descanso en que prestó servicios en su cargo de 
Conductor mecánico elel Servicio cOI}tra Incendios. 

323. Asignar una gratificación anual ele 3.000 pesetas 
a cada una de las cuatro Telefonistas adscritas a la centralita 
de este Ayuntamiento, cuya gratificación, de conformidad 
con lo determinado en el apartado 2.° del artículo 87 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, tendrá 
la cualidad de remuneración eventual, modificable y no com­
putable a efectos activos ni pasivos; debiendo ser cargo, 
por lo que respecta al ejercicio actual, a la partida 106 del 
vigente presupuesto, y tenerse en cuenta, a los oportunos 
efectos, al confeccionarse el presupuesto para el próximo 
ejercicio, de conformidad todo ello con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

324. Denegar la prórroga de contrato con don José 
María Sanz Bachiller para la asistencia médicoquirúrgica 
y odontológica en el Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma y en el Albergue de Ancianos, ambos de Alcalá de 
Henares; debiendo cesar inmediatamente en la prestación 
de servicios como Médico contratado y en la correspon­
diente remuneración por este concepto, y que, simultánea­
mente, se concierte con dicho señor una iguala para la pres­
tación de dichos servicios, con la asignación de 22.000 pese­
tas anuales, cantidad igual a la que, como sueldo inicial, 
tienen asignada los Médicos de la Beneficencia Municipal. 

32.5. Aprobar un gasto de 3.225,23 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida a doña Soledad Agustina 
Gómez, como equivalente a las remuneraciones correspon­
dientes al tiempo que prestó servicios sin serIe aquéllas abo-
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nadas, siendo cargo a la consignación figurada en la parti­
da 166 del vigente presupuesto. 

326. Aprobar un gasto de 14.456,88 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida al personal del Mercado 
Central de Caza por el marcado de conejos y liebres y per­
dices entradas entre el 2 de julio de 1960 y el 6 de febrero 
del corriente año; debiendo ser cargo a la partida 250 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

327. Aprobar un gasto de 1.011,01 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida a la Profesora contratada 
de Labores doña Benita Ligoria Torrego, como equivalente 
al tiempo que prestó servicios sin remuneración; debiendo 
ser cargo a la partida 209 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

328. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, importe de la 
gratificación concedida a don Julio Calvo Muñoz por el cui­
dado y encendido de la calefacción de la Tenencia de Al­
caldía de Chamartín; debiendo ser cargo a la partida 106 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

329 a 340. Aprobar diversos créditos, como importe 
total de las gratificaciones concedidas al personal de diver­
sas dependencias y Servicios, en la cuantía que se indica 
en los expedientes, por la labor realizada durante el segundo 
trimestre del año en curso, y que deberán ser crago a la 
consignación figurada en la partida 56 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal: 

22.225 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­
caldía de Universidad. 

5.900 pesetas, para el personal del Decanato de la Be­
neficencia Municipal. 

14.240 pesetas, para el personal de la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

15.910 pesetas, para el personal de la Sección de Abastos. 
69.163 pesetas, para el personal de la Sección de Go­

bierno interior y Personal. 
15.400 pesetas, para el personal de la Sección ele En­

señanza. 
8.075 pesetas, para el personal·. del Servicio Conten­

cioso .. 
2.300 pesetas, para los Subalternos adscritos al servi­

cio del Primer Teniente de Alcalde. 
23.550 pesetas, para el personal de la Secretaría par­

ticular del excelentísimo señor Alcalde. 
10.575 pesetas, para el personal de la Secretaría par-

ticular del señor Secretario general. • 
29.200 pesetas, para el personal de la Sección de Po­

licía Urbana. 
64.294 pesetas, para el personal de la Sección de Asun­

tos Generales de la Secretaría. 
341. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, 'importe de la 

gratificación concedida al Jefe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal por la labor realizada durante el primer 
semestre del año en curso; debiendo ser cargo a la parti­
da 106 del vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

342. Aprobar un gasto de 6.350 pesetas, importe de la 
gratificación concedida a título de gracia y por una sola vez, 
al Subalterno municipal, jubilado, don Crescencio López 
Pascual; debiendo ser cargo a la partida 814 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

343. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, importe total 
de la gratificación concedida a los encargados de la calefac­
ción de la Primera Casa Consistorial, Casa de .Cisneros y 
calle del Sacramento, 1; debiendo ser cargo a la partida 106 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 
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344. Aprobar un gasto de 2.888,84 pesetas, importe de 
la gratificación concedida a la Profesora de Música, contra­
tada, doña Esperanza Galvín Iglesias, equivalente al tiem­
po que prestó servicios sin remuneración; debiendo ser car­
go a la partida 315 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

345 y 346. Contraer dos créditos, de 6.000 pesetas cada 
uno, como importe de las gratificaciones concedidas al Jefe 
de la Sección de Enseñanza, don Alonso Sánchez Sánchez 
y al Secretario de la Tenencia de Alcaldía. del di trito d~ 
U niversidad, don José María Arroyo Barbería, por la labor 
desarrollada durante el primer semestre del año en curso; 
debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

347. Aprobar un gasto de 16.550 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida al personal de la Tenencia 
ele Alcaldía de Centro, en la cuantía que se indica en el 
e..xpediente, por su labor durante el primer trimestre del año 
en curso; debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

348. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, importe de 
la gratificación concedida a don José Alvaredo López, 
Subalterno encargado de la calefacción de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Ventas, por los trabajos realizados 
en tal cuidado fuera de las horas normales de oficina; de­
biendo ser cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

349. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas, importe total 
de la gratificación concedida a don José Zurita Requena, 
Auxiliar administrativo encargado de los servicios del 
Equipo Quirúrgico número 2, por la labor desarrollada du­
rante los trimestres cuarto de 1960 y primero del año en 
curso; debiendo ser cargo, por mitad, a las partidas 119 
y 106 del vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

350. Aprobar un gasto de 29.000 pesetas, importe total 
de la gratificación concedida a dos Delineantes y tres obre­
ros agregados de la Dirección de Obras Sanitarias por la 
labor realizada en los Servicios de Aguas Potables y Resi­
duales; debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención MunicipaL 

351. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria de 10.000 pesetas conce­
dida a tres Ayudantes de la Dirección de Obras Sanitarias, 
don Eugenio Ramos Martín, don Alfredo Ferrando Nieto 
y don Rafael Valcárcel Mazeres, por trabajos realizados en 
dicho Servicio; debiendo ser cargo a la partida 106 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

352. Aprobar un gasto de 16.150 pesetas, importe .total 
de la gratificación concedida al personal de la TenenCia de 
Alcaldía de Chamartín por la labor desarrollada durante el 
primer trimestre del año en curso; debiendo ser cargo a 
la partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

353. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe de la 
ayuda económica concedida, a título de gracia y por una 
sola vez, > al Subalterno jubilado don. Emiliano Sánchez 
Hernández; debiendo ser cargo a la partida 814 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal. 

354 a 360. Contraer varios créditos, importe de las 
ayudas económicas concedidas, a título meramente de gra­
cia y por una sola vez, al personal jubilado que a continua­
ción se relaciona, y al que, por no reunir todas las 
condiciones exigidas al efecto, se le denegó el premio de 
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mensualidades por años de servicios; debiendo ser cargo 
dichos créditos a la partida 106 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni-
cipal: 

7.500 pesetas, a don Baltasar Perucha Lucía, Oficial 
matarife. 

6.000 pesetas, a don Manuel Vidal Neira, Guardia de 
policía Municipal. 

20.000 pesetas, a don José Santamaría López, Conductor 
mecánico de Talleres Generales. 

10.000 pesetas, a don Manuel Cano Cano, Guardia de 
Policía Municipal. 

10.000 pesetas, a don Manuel Arija Bollo, Guardia de 
policía Municipal. 

7.600 pesetas, a don Eduardo Rodríguez Ruiz, Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales. 

10.000 pesetas, a don Manuel Padilla Hernández, Guar­
dia de Policía Municipal. 

361 a 366. Contraer 'diversos créditos Dara abonar al 
personal que se relaciona premios aquivalen-tes a las men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que les 
corresponden a tenor de los acuerdos municipales regulado­
res de este beneficio, por haber prestado servicios a la Cor­
poración, sin nota desfavorable en su expediente personal, 
durante los años que se citan; debiendo ser cargo las expre­
sadas sumas a la partida 630 del vigente presupuesto, de 
conformidad con ·10 informado por la Intervención Mu­
nicipal: 

36.975,40 'pesetas, a don Salvador Díaz Franco, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, jubilado, importe de 
doce meusualidades, por más de treinta y ocho años de 
servicios. 

39.377,70 p'esetas, a don Jesús Zugázaga Iza, Conduc­
tor mecánico del Servicio contra Incendios, jubilado, im­
porte de doce mensualidades, por más de treinta y seis años 
de servicios. 

133.968,30 pesetas, a la viuda del Oficial mayor don 
Pedro de Górgolas U rda111pilleta, importe de nueve mensua­
lidades, por más de cuarenta años de servicios. 

27.486 pesetas, a don Joaquín Platero Serrano, Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales, jubilado, importe de 
nueve mensualidades, por más de cuarenta años de servicios. 

14.737,16 pesetas, a don Rafael Florentino Fernández­
Corredor Laporta, Subalterno, jubilado, importe ·de seis 
mensualidades, por más de treinta y siete años de 'servicios. 

16.890,24 pesetas, a don Plácido de Miguel Mediavilla, 
Conductor mecánico de Talleres Generales, jubilado, im­
porte de seis mensualidades, por más de treinta y seis años 
de servicios. 

367. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recursQ de la reposición inter­
puesto por el Aparejador de los Servicios Técnicos don José 
María Garcia Moreno contra el acuerdo plenario, de 24 de 
febrero anterior , por el que se denegó su petición de ser 
nombrado Ayudante mayor. 

Comisión de Abastos 

368. Aprobar las bases que, redactadas por los corres­
pondientes Servicios municipales, obran ·en el expediente 
y habrán de regir en la subasta a celebra'r para adjudicar 
la explotación del bar-cantina de la planta baja del Mercado 
Central de F rutas y Verduras. 

Comisión de Acopios 

369. Exceptuar de los trámites de licitación. pública, 
por no resultar apropiados para el caso, y realizar por 
gestión directa, la adquisiciqn de dos unidades marca Land 
Rover, tipos 88 y 109, ambas de gasolina, con destino al 
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Parque Móvil Municipal, por hallarse comprendida en la 
excepción prevista en el apartado 2.° del artículo 41, en rela­
ción con el párrafo 3.° del artículo 13 de! vigente reglamento 
de Contratación de las Coruoraciones locales, visto el favora­
ble informe emitido por la Secretaría General de la Corpora­
ción, segím es preceptivo en tales casos; debiendo ser cargo 
el gasto que por tal motivo se ha de producir, de 380.000 
pesetas, a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 741 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, facultándose a la 
Delegación de Talleres Generales y Transportes para llevar 
a cabo los trámites necesarios, a fin de realizar la adquisición 
de dichos vehículos, proceder a su matriculación y puesta 
en servicio, etc. 

370. Exceptuar de los trámites de licitación pública, 
por no resultar apropiados al caso, y realizar por gestión 
directa, la adquisición de seis unidades marca Ebro, tipo 
camión, uno grúa, con destino al Parque Móvil Municipal, 
por hallarse comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 2.° del artículo 41, en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, visto e! favorable informe emitido 
por la Secretaría General de la Corporación, según es pre­
ceptivo en tales casos; debiendo ser cargo el gasto que por 
tal motivo se ha de producir, de 1.900.000 pesetas, a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 742 de! vigente presupuesto, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, y facultándose a la 
Delegación de Talleres Generales y Transportes para llevar 
a cabo los trámites necesarios, a fin de realizar la adquisición 
de dichos vehículos, proceder a su matriculación y puesta en 
servicio, etc. 

371. Exceptuar de los trámites de licitación pública, 
por no resultar apropiados al caso, y realizar por gestión 
directa, la adquisición de dos unidades marca Citroen, tipo 
Azu, 2 cv., con destino al Parque Móvil Municipal, por 
hallarse comprendida en la excepción prevista en el apar­
tado 2.° del artículo 41, en relación con el párrafo 3.° del 
artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, visto e! favorable informe emitido por la Se­
cretaría General de la Corporación, según es preceptivo 
en tales casos; debiendo ser cargo el gasto que por tal 
motivo se ha de producir, de 240.000 pesetas, a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 742 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, y facultándose a la Delegación 
de Talleres Generales y Transportes para llevar a cabo los 
trámites necesarios, a fin de realizar la adquisición de dichos 
vehículos, proceder a su matriculación y puesta en servi­
cio, etc. 

372. Exceptuar de los trámites de licitación pública, 
por no resultar apropiados al caso, 'y realizar por gestión 
directa, la adquisición de dos unidades marca Seat, tipo 
furgón, para ser carrozadas en ambulancias, con destino al 
Parque Móvil Municipal, por hallarse comprendidas en la 
excepción prevista en el apartado 2.° del 'artículo 41, en 
relación con el párrafo 3.° del artículo 13 de! reglamento 
de contratación de las Corporaciones locales, visto el favo­
rable informe emitido por la Secretaría General de la Cor­
poración, según es preceptivo en tales casos; debiendo ser 
cargo e! gasto que por tal motivo se ha de producir, de 
500.000 pesetas, a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 741 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, y facultándose a la Delegación de 'Talleres Generales 
y Transportes para llevar a cabo los trámites necesarios, 
a fin de realizar la adquisición de dichos vehículos, proceder 
a su matriculación y puesta en servicio, etc. 

373. Ratificar en todas sus partes e! acuerdo adoptado, 
en 10 ele mayo último, por la Comisión Municipal Perma-
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nente y, en su consecuencia, que se interponga acción judi­
cial contra don Ignacio Martín, propietario del camión ma­
trícula verde M-512586, para hacer efectiva la suma de 
8.992,34 pesetas en que han sido tasados los daños sufridos 
por el vehículo municipal número 154 al ser colisionado por 
aquél, en 19 de julio de 1960, al circular por el kilómetro 147 
de la carretera de Palencia a Santander; debiendo otorgarse 
el correspondiente poder de representación en favor de los 
señores Procuradores de los Tribunales de la ciudad de 
Santander don Isidoro Báscones Rodríguez, don José LOl11-
bara Arce y don Fernando Alonso Cuevas, para que en 
nombre del Ayuntamiento de Madrid pueda entablarse la 
citada acción judicial. 

374. Exceptuar de los trámites de subasta y de con­
curso-subasta, por no resultar apropiadas al caso estas for­
mas de licitación, y realizar mediante concurso público, la 
adquisición y ~uministro de diverso mobiliario metálico y de 
madera con destino a los nuevos locales que, en la Plaza 
Mayor, ha de ocupar la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Municipal, por considerarla comprendida en la excepción 
prevista en el apartado 9.° del artículo 37, en relación con 
el apartado 2.° del artículo 13 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, visto el favorable infor­
me emitido por la Secretaría General de la Corporación, 
según es preceptivo en tales casos; debiendo dicha licitación 
verificarse con sujeción a los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas redactadas al efecto por 
los Servicios municipales competentes, y que figuran en 
el expediente, por considerar reúnen los requisitos exigidos 
por la vigente legislación, y siendo cargo el gasto aproxi­
mado que por tal motivo pueda producirse, de 674.144 pese­
tas, a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 684 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

Comisión Especial de Incendios, Talleres y Acopios 

375. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia de! concurso público 

celebrado al efecto, y atendiendo la propuesta formulada 
por los señores Arquitecto Director del Servicio contra In­
cendios e Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Trans­
portes, se adjudique a las firmas que a continuación se 
indican los suministros de vehículos y material que se deta­
llan: con destino al primero de los citados Servicios: 

A Defensa contra Incendios (S. A.): 
Un autobomba de primera salida, integrado por furgón 

mixto Berliet, con chasis y motor de gasolina de la citada 
marca, potencia 150 cv., a 3.500 revoluciones por minuto, 
con carrocería capaz para once hombres, incluí do el con­
ductor, según características detalladas en su proposición, 
y disponible para entrega inmediata, en el precio de pese­
tas 1.350.331,50. 

A Compañía Española de Motores Deutz Otto Legí­
timo (S. A.): 

Un autobomba de primera salida, modelo Magirus, 
tipo LF. 16, con bomba de alta presión, y demás caracte­
rísticas expresadas en su proposición, en el precio de pese­
tas 1.825.000. 

Un autobomba de segunda salida, modelo M a g ir u s , 
tipo TLF. 16 A/S. 47, con bomba de alta presión y demás 
características expresadas en su proposición, en el precio 
de 1.800.000 pesetas. 

Un coche especial para fuegos de hidrocarburos, modelo 
Magirus, tipo FLF 25 V., según características detalladas 
igualmente en su proposición, en el precio de 2.420.000 
pesetas. 

Un autoescala de 50 metros, con mando hidráulico, mo­
delo Magirus, tipo DL. 50 H., según características deta­
lladas en su propuesta, en el precio de 4.900.000 pesetas. 
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Equipos complementarios con destino a los vehículo 
antes mencionados: 

Para coche de primera salida: dotación de material de 
equipo, 103.700 pesetas; instalación fija de espuma de aire 
16.425 pesetas. ' 

Para coche de segunda salida: dotación de material de 
equipo, 49.550 pesetas; instalación de espuma de aire, 16.425 
pesetas. 

Para coche de hidrocarburos: dotación de material de 
equipo, 35.000 pesetas; lanza monitora fija encima del co­
che, 46.125 pesetas. 

Para escala de 50 metros: dotación de material de equi­
po, 142.080 pesetas. 

Segundo. Que debiendo ser autorizadas dichas adju­
dicaciones por el Ministerio de Industria, en cumplimiento 
de 10 dispuesto en la ley de Protección a la Industria Nacio­
nal, se entienden las mismas supeditadas a la resolución que 
dicte el expresado organismo superior. 

Tercero. Que se desestimen las restantes proposiciones 
presentadas a dicha licitación, tanto las de material ente­
ramente nacional como aquellas otras que comprer:.dían de 
procedencia extranjera o mixta, habida cuenta del informe 
formulado por los señores Técnicos municipales antes indi­
cados, y ampliado con e! anexo unido al mismo, en el que 
se detallan minuciosamente las causas que han impulsado 
a la referida desestimación; y 

Cuarto. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 12.704.636,50 pesetas, se aplique a los cré­
ditos destinados a tal fin por acuerdo municipal plenario 
de 16 de noviembre de 1960, a tenor de lo informado pre­
viamente por la Intervención de Villa. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

376. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto adicional, 

importante 2.429.815,13 pesetas, formulado por la Técnica 
Municipal para la terminación total de las obras de reforma 
del Instituto Municipal de Educación . 

Segundo. Que las mencionadas obras se adj udiquen al 
contratista don RaimundQ González Aguado, con la baja 
ofrecida del 7,63 por 100 en la licitación del primitivo pro­
yecto de construcción del nuevo edificio del Instituto Muni­
cipal de Educación. 

Tercero. Que de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención de Villa, se desista de la realización de las 
obras que a continuación se detallan: 

Presupuesto extraordinario 
de 1931 

Monumento a Jacinto Moréu. 
Cronómetro para la Jefatura 

de Tráfico ................... . 
Accesorios de proyector de 

cine para Jefatura de Trá-
fico ... . ......................... . 

Vallado del solar de la calle 
de la Concordia ..... . ..... . 

Alumbrado del Mercado Cen- . 
tral de Pescados ....... . ... . 

Desratización del Mercado 
Central de Pescados ..... . 

Reparación del Mercado Cen-
tral de la Cebada ......... , .. 

Disponible en el presupuesto. 

Pesetas 

27.733,34 

427,05 

135,50 

586,48 

38.237,40 

751,45 

34.093,30 
82.382,66 

Pesetas 

184.347,18 

Suma y sigue .. .............. :, .... ,. 184.347,18 
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Smna anterior 

Presupuesto extraO'rdinario 
de 1932 (Capitalidad) 

Grupo escolar Eduardo Be-
not ............................. . 

Grupo escolar del barrio del 
Progreso (Carabanchel) ... 

Grupo escolar Matadero (ca­
lle del Marqués de Viana). 

Grupo escolar José Antonio 
(carretera de Francia) ... 

Cuadras en la Casa de Campo 
para el escuadrón de Po­
licía Municipal (sin apro-
bar) ... ... . ... ......... .. .... .. . 

Interconexión de señales lu­
minosas en el paseo de Cal-
vo Sotelo ................. . 

Instalación de la Biblioteca 
Municipal en la Plaza Ma-
yor ..... . ...... .... .......... . 

Dispoeible en el presupuesto. 

Presupuesto extraordinario 
de 40.000.000 (Décima) 

Demolición de chabolas del 
Matadero . ......... .......... . 

Señales luminosas en la plaza 
de Alonso Martínez ... ..... . 

Tuberías y bocas de riego en 
la calle del Pilar de Zara-
goza ...... ... ..... .. ......... . . 

Disponible en el presupuesto. 

Presupuesto extraordinario 
de 1941 

Construcción de un muro de 
cerramiento en el solar de 
la caile de San Leonardo . ,. 

Mobiliario para el despacho 
de los Servicios Técnicos. 

Disponible en el presupuesto. 

Pesetas 

2.487,13 

5.664,69 

6 

15.318,72 

874.900,63 

462,93 

2.250,51 
27.050,60 

9.035,22 

10.250,02 

19.866,48 
23.567,19 

6.984,64 

33.850 
166.415,12 

Pesetas 

184.347,18 

926.141,21 

62.718,91 

207.249,76 

TOTAL .......... ........ ... 1.380.457,06 

Cuarto. Que el gasto de que se trata, de 2.429.815,13 pe­
setas, tenga aplicación, de conformidad con lo informado por 
la Intervención de Villa, de la siguiente forma: 1.380.457,06 
p~setas, con cargo a la "Cuenta especial de valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto", como consecuencia 
de la liquidación de los respectivos presupuestos extraor­
dinarios de donde proceden, y que corresponde al importe 
de las obras que por virtud del apartado anterior quedan 
anuladas ; el resto, o sean 1.049.358,07 pesetas, puede 
satisfacerse así: con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946 (primera etapa), 962.365,48 pesetas; a la segunda, 
51.440,08 pesetas, y a la tercera, 35.552,51 pesetas. 

377. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que a partir del 1 de abril último se arriende 

la totalidad del edificio de la calle de Miguel Solas, 11, con 

vuelta a la de! Tántalo (Villaverde Bajo), mediante la 
cantidad anual de 36.000 pesetas, y siendo el consumo de 
agua que se efectúe de cuenta de la Corporación Municipal. 

Segundo. Que las obras de adaptación necesaria para 
instalar las escuelas mencionadas en el citado edificio, cuyo 
expediente se tramita por separado, se haga por cuenta y 
cargo de! Ayuntamiento de Madrid, y con las demás con­
diciones usuales y corrientes en esta clase de contratos. 

Tercero. Que con efectos al día 31 de agosto próximo 
se resuelve el contrato de arrendamiento que con la Corpora­
ción Municipal tiene establecido e! propietario de la finca nú­
mero 10 de la calle de la Potasa y Tántalo (antes, Cañuelas) 
con fecha de 1 de febrero de 1945. 

Cuarto. Que se interese de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria e! traslado de las escue!as mencionadas 
a los nuevos locales que, en arrendamiento, se adquieren: y 

Quinto. Que el gasto de que se trata, por e! arrenda­
miento hasta fin del corriente ejercicio económico, que as­
ciende a 27.000 pesetas, tenga aplicación a la !)artida 471, 
capítulo n, artículo U-4, concepto 50, de! vigente presu­
puesto. 

Proposición 

378. Tomar en consideración una DrODuesta del señor 
Pombo Angula, Presidente, por delega~iól~ de la Alcaldía. 
,de la Comisión Ejecutiva nombrada en 26 de ·agosto 
de 1960 para la realización de los actos conmemorativos 
del IV centenario de la capitalidad, interesando que la par­
tida 522 del vigente presupuesto !)ara atender los gastos 
que originen las realizaciones proyectadas en dicha con­
memoracióh sea suplementada en la suma de 1.000.000 de 
pesetas; debiendo pasar a informe de la Intervención Mu­
nicipal , para seguir su tramitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

379. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del acta de la Comisión califica­
dora designada para estimar los méritos artísticos y profe­
sionales de los señores que han solicitado tomar parte en 
el concurso para proveer plaza de Director de la Banda 
Municipal de Madrid, en la que se propone para ocupar 
dicho cargo a don Victoriano Echevarría López, se hace 
nombramiento secundario de don José María González 
Bastida, y supletorio a favor de los siguientes: don Rodrigo 
Alfredo Santiago Mazo, don Pedro Braña Martínez, don 
José Parejas Machi, don Joaquín Villatoro Medina, don 
Angel López Fernández, don Francisco Javier García Ba­
soco, don Gratiniano Martínez Fernández y don José 
Faus Rodríguez. 

380. Aprobar un decreto de la Alcaldía Présidencia. 
fecha 27 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, que la Corpora­
ción se muestre parte en la causa seguida contra don N e­
mesio Gómez Horcajue!o, empleado de Talleres Generales, 
por el Juzgado de instrucción número 3, por imprudencia. 

Comisión de Hacienda 

381. Disponer se destinen por el Ayuntamiento, dis­
crecionalmente y por una sola vez, con el fin de atender 
a la renovación y mejora de material móvil para el servicio 
de la Empresa de Pompas Fúnebres (S. A.), completando 
así e! ciclo de transformación del mismo, la cantidad de 
1.500.000 pesetas, a condición de que la referida Empresa 
aporte, por su parte, con igual fin, el 5 por 100 de los bene­
ficios que le correspopden anualmente; debiendo informar 
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la Intervención Municipal sobre aplicación presupuestaria 
del gasto, teniendo en cuenta su carácter urgente, inapla­
zable e improvisto, o, incluso, arbitrando la fórmula de ha­
bilitación del correspondiente crédito, así como proponer 
al funcionario técnico de ' Contabilidad que deba designarse 
para llevar a cabo, en relación con la Empresa, la oportuna 
intervención de los gastos, toma de razón de los ingresos 
y fiscalización de la aplicación de tarifas. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

382. Disponer la venta directa a la Cooperativa de 
Jesús Divino Obrero, en el precio de 110 pesetas el metro 
cuadrado, de la superficie de terreno necesaria para la 
construcción de 330 vivieneJas económicas en el poblado C, 
de Carabanchel, cuya exactitud en cuanto a dicha superficie 
será la que en la correspondiente certificación de la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos se determine, y con 
arreglo a las demás condiciones que en el informe del 29 
de abril último se señalan por el Arquitecto Director de 
U rbanismo, así como con la reserva del 20 por 100 de las 
viviendas para empleados y obreros municipales, que se les 
adjudicarán por sólo este carácter, independientemente de 
los derechos que pudieran tener por su condición de coope­
rativistas; no siendo necesario se solicite autorización del 
Ministerio de la Gobernación para efectuar la expresada 
venta directa, por estar exceptuado, conforme al número 2.° 
del artículo 152 de la ley de Régimen del Suelo, con arreglo 
a la cual se efectúa; debiendo, sin embargo, darse cono­
cimiento al mismo, para cumplimiento de 10 que dispone el 
artículo 189 de la ley de Régimen local. 

383. Aprobar los pliegos de condiciones fonnulados 
para contratar la construcción, concesión y explotación de 
un establecimiento subterráneo de automóviles en la plaza 
de las Descalzas Reales; debiendo la contratación de las 
obras y servicios de que se trata efectuarse mediante 
la celebración de concurso, al a11l!)aro ,de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

384. Aprobar los pliegos de condiciones formulados 
para contratar la construcción, concesión y explotación de 
un estacionamiento subterráneo y elevado de automóviles 
'en la plaza de los Mostenses; debiendo la contratación 
'de' las obras y servicios de que se trata efectuarse mediante 
la celebración de concurso, al amparo de 10 dispuesto en el 
aparrado 3,° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

385. Aprobar los pliegos de condiciones formulados 
para contratar la construcción, concesión y explotación de 
un estacionamiénto subterráneo de automóviles en la calle 
de Sevilla, debiendo la contratación de 'las obras y servicios 
de que se trata efectuarse mediante la celebración de con­
curso, al amparo de 10 dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

386. Asignar al Técnico matemático don Juan Vera 
García, como cometido a desarrollar en este Ayuntamiento, 
las funciones de control matemático, coordinación y revi­
sión de precios, procesos de ,producción e investigación téc­
nica, sin perjuicio de que por el Ayuntamiento, la Alcaldía 
Presidencia o la Secretaría General, por su condición esta 
última de Jefatura de todas las dependencias y Servicios 
'generales y del personal, se le encomienden otras en lo 
¡sucesivo, teniendo en cuenta la misión específica de dicha 
plaza, y sin perjuicio, asimismo, de que tanto el Ayunta­
miento como la Alcaldía Presidencia puedan, en su momen-
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to, otorgarle las oompensaciones tecooomicas que crean 
oportunas. 

387. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que por la Corporación se interponga 
el correspondiente recurso contenciosoadministrativo conlra 
la resolución de la Dirección General de Previsión que 
desestimó la petición de que fuera excluída la Corporación 
de la incorporación al régimen general de subsidios fami­
liares, continuando con el especial aplicado con anterioridad 
a la promulgación de la ley de 26 de diciembre de 1958. 

Comisión de Cultura 

388. Por disposición de la Presidencia, a indicación 
del señor Viceinterventor, fué retirado del orden del día 
para volver a nuevo informe de la Intervención Municipal: 
un dictamen proponiendo la formalización con don Julián 
García de la Vega Rodríguez, Director titular de la Or­
questa de Cámara Juan Crisóstomo de Arriaga, de un Con­
trato para la realización de tres conciertos musicales du­
rante las oróximas fiestas conmemorativas del IV centena­
rio de la ~apitalidad. 

389. Disponer que el Ayuntamiento se haga cargo de 
los gastos que se originen con motivo del traslado a Madrid 
y colocación en el Retiro del monumento a Mosén Jacinto 
Verdaguer. ' 

Comisión de Deportes y Festejos 

390. Aceptar el proyecto presentado por don Ramón 
Tamayo Rivas, empresario de la compañía lírica Amadeo 
Vives, para unas representaciones teatrales en los jardines 
de Cecilio Rodríguez, del Retiro, exceptuándolas de subasta 
o concurso, en razón a cuanto se alega en el fundamental 
informe evacuado I)Or la Presidencia de la Comisión en 2l 
elel corriente mes,- y con las <;ondiciones que constan en 
el expediente. 

Se levantó la sesión a la una y dncuenla minutos de 
la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1961.-Extracto,-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elo1a-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los COlice­
jales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, Pomba 
Angulo y De la Rubia Pacheco.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las dos menos ciuco de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Aprobar el anteproyecto de presupuesto extraordinario 
para pago de la ej ecución de diversas obras e instalaciones 
de primer establecimiento, pago de expropiaciones acor­
dadas, primera anualidad del plan de modernización .d~ }?S 
servicios de recogida y tratamiento de basuras, alquIs1clO11 
de vehículos y mejora de instalaciones para la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, que asciende a 309.197.000 pesetas, 
así como el dictamen y plan financiero de la Intervención de 
Fondos Municipales y las bases de ejecución del mismo. 

Se levantó la sesión 'a las dos de la 'tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del articulo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Hernández Jiménez, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don Julián Gómez Campeño, para taller de cañista en 
la travesía de Cabestreros, 3. 

E. C. Anco (S. A), para domicilio social y oficinas en 
el paseo de la Castellana, 10. 

Industrias Alseco (S. A), para domicilio social en la 
calle del Conde de Peñalver, 47. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para lechería en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, sin número, bloque LC-460. 

Doña Consuelo Alonso Elizo, para bodega en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460, locales 19 y 20. 

Don Abdón Barco Rodrigo, para frutería y huevería 
en la calle de Enrique Velasco, 17. 

Don José Martín Moreno, para cacharrería en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque LC-460. 

Don Manuel Quijano Ruiz, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de las Delicias, 14. 

Bidaseoa (S. A), para almacén de papel en la calle de 
Villaamil, 27. 

Talleres de Arte Granda (S. A), para domicilio social 
y venta de artículos religiosos, joyería, loza, cristal y relo­
jería en la calle de Serrano, 56. 

Don Herminio Martín Albarrán, para instalar un salón 
de fu tbolines en la calle de los Plátanos, 24. 

Don Clemente Pequeño Pérez, para frutería y verdu­
lería en la calle ele Manuel Hernáez, 3. 

Trabajos Insulares (S. A), para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 10. 

Andio Films (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudio Coello, 124 . . 

Don Jenaro Serrano Pombo, para taller de carpintería 
en la calle de Claudio Coello, 43. 

Promotora N acionali1!adora de Explotaciones Agrope­
cuarias (S. A), para domicilio social en la calle de Castelló, 
número 55. 

Valdecillo y López (S. L.), para oficina de contratista 
en la calle de Cervantes, 26. 

Papelera San Antonio (S. L.), para venta de papel en 
la avenida del General Perón, 13. 

Don Eugenio López García, para taller de revelado de 
carretes y copias de fotografías en la calle de la Virgen 
de Belén, 13. 

Doña Marina Nazario Cerrato, para v:enta de frutos 
secos en la calle de Vital Aza, 28. 

Doña Ana Elvira León Trava, para v:enta de frutos 
secos en la calle de Servando Batanero, 32. 

Don Julián Peñalver García, para frutería y cacharrería 
en la calle de Marina Vega, 27. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan en 
la calle del Molino de Viento, 2. 

Doña Marina García Gurrea, para venta de hierros en 
la calle del Cactus, 2. 

Doña Clara Pelea Pérez, para fotografía con galería en 
la carretera de Aragón, 47. 

Don Leonardo Trilla Martínez, para venta de aceites 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 9. 

3 de julio de 1961 

Don Rufino Pérezagua Martínez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de los Hermanos 
Miralles, 57. 

Doña Angelita Encinas, para taberna en la carretera de 
Colmenar Viejo, kilómetro 16,200. 

Don Luis Vara del Río, para lechería en la calle de 
Isidra Jiménez, 11. 

Doña Teresa Albares Cantarero, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Moratalaz, 585. 

Doña Teresa Juanes Bustos, para peluquería de señoras 
en la calle de Cartagena, 108. 

Don Francisco Morales Villalba, para frutería en la Colo­
nia Pinar del Rey, bloque 13, casa 8. 

Doña Rosa Cano Castro, para peluquería de señoras en 
el barrio de Moratalaz, bloque F, 424. . 

Construcciones San Francisco (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de Ventura Rodríguez, 14. 

Don Angel Sasiambarrena A1celay, para depósito cerrado 
en la calle de Solares, 13. 

Doña Dolores Romero Ocaña, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de Romero Robledo, 13. 

Don Ricardo Mesanza ' Casado, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la calle de Granada, 9. 

Don Vicente Félix López, para instalar tres mesas de 
billar en el paseo de las Delicias, 93. 

Don Justo Rodríguez Gómez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el paseo de las Delicias, 15. 

Dorí Gabino Gómez Miño, para venta de tej idos en la 
calle de Nuestra Señora ele Val verde, 56. 

Don Alejandro Varona García, para taller de repara­
ciones y venta de radios en la calle de Fuencarral, 65. 

Panificadora Hortaleza (S. L.), para panadería en I? 
calle de San Juan, sin número. 

Don Hermenegildo Callejo, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de San José, 8. 

Don Manuel Duro Rivera, para chatarrería en la calle 
de Antonio Salvador, 1. 

Don Daniel Martín, para taberna en la avenida del Man­
zanares, sin número, bloque 2. 

Don Salustiano San Juan García, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico Mulhacén, 10. 

Don Rafael de Carlos Ortiz, para papelería en la avenida 
del General Perón, 48. 

Don Gonzalo González Ramos, para oficina y almacén 
cerrado en la calle de Manuel Aleixandre, 16. 

Don José Levy Chocrón, para pensión en el paseo de 
Onésimo Redondo, 28. 

Don Francisco Mesa Campillo, para pescadería en la 
plaza de Nuestra Señora de Loreto, 5. 

Don Modesto Jiménez Seco, para venta de retales y teji­
dos en la avenida del Monte Igueldo, 47. 

Nylisan (S. A), para domicilio social en la calle d~ 
Ferraz, 43. 

Máquinas Lavadoras Industriales (S. A), para domicilio 
social provisional y venta de maquinaria en la calle ele Espar­
teros, 11. 

Don Arturo Tagle del Castillo, para chatarrería en la 
. calle de las Margaritas, 8. 

Doña María Sopeña Casiellas, para fontanería en la calle 
ele San Vicente Ferrer, 69. 

Don Rafael Crespo Fresno, para laboratorio fotográfico 
en la calle elel Tordo, 20. 

Don Isidoro Aritmendi Mateos, para compraventa ele 
papel usado en la calle de la Cabeza, 15. 

Don Severino Aguilera López, para lechería en la calle 
ele Francisco VilJaespesa, 37. : 

Don Antonio Ruiz Arnaiz, para lechería en la plaza de 
Huarte de San Juan, sin número. 

Don Manuel Rubio Feito, para casquería en la avenida 
de La Elipa, 111, casa 5. 
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Doña Juana Hernández Sánchez, para taberna en la calle 
de Antonio Salvador, 95. 

Doña Josefa, doña Rosalía, doña María y doña Manuela 
García Merino, para venta de pan y bollos, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Princesa, 45. 

Doña Dolores Gil Lázaro, para taberna en la calle de 
Martell, 37. 

Doña Pilar Granda Arenas, para peluquería de señoras 
en la calle de Zúmel, 4. 

Don Nicasio Ramos Sánchez, para fábrica de obleas 
y barquillos en la calle de Vicálvaro, 30. 

Doña Valentina Pérez Panizo, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Mejorada del Campo, S. 

Don José Domingo Hernando, para clínica médica en la 
calle de Bravo Murillo, 216. 

Rápida (S. A), para oficinas, venta de máquinas de coser 
y taller de reparación en la calle de Casarrubuelos, 6. 

Don Julio Calvo Hernández, para almacén de cereales 
en la calle del Estrecho de Torres, 8. 

Don Pedro García Díaz, para librería en la calle de Do­
noso Cortés, 80. 

Don José de Paz Bermúdez, para instalar seis mesas de 
billar en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Don Santiago Torrijas Oliva, para huevería en la calle 
de Troya, 100. 

Don Miguel Domínguez Antón, para venta de azulejos 
y tubos de barro vidriado en la Ribera de Curtidores, 18. 

Don J>edro Sánchez Cenamor, para frutería en la calle 
del Platino. 10. 

Laboratorios Profidén (S. A), para venta de instrumen­
tos de odontología en la avenida de Menéndez Pelayo, 34. 

Don Felipe Hernández Domingo, para biblioteca circu­
lante en la calle del Pelícano, S. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA ' COMISIóN DE POLICÍA URBANA 

Doña Benigna Fernández Díaz, para taller de ajuste en 
la calle de la Batalla del Salado, 8. 

Don Teófilo Agueda Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Pascual Rodríguez, I. 

Don Pedro Renda Bravo, para carbonería en la calle 
de Navalmoral de la Mata, 46. 

Doña Rufina Jiménez 'Santo Domingo, para vaquería, 
como ampliación, en el paseo de los Talleres, 12. 

Don Manuel Rodríguez López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Vicente Barrios, 8. 

Mercados y Comercios (S. A.), para instalación de cá­
maras frigoríficas en el Mercado del Pacífico (sótano). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de las Navas del Rey, 
número 15. 

Don José Martín Martín, para venta de aves, huevos 
y . caza en la calle de N arváez, 67. 

Don Santiago Luengo Ares, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Generalísimo, 45. 

Don Juan Antonio Férnández Fernández, para bar ca­
fetería en la calle del Puerto de la Bonaigua, 32. 

Don Benigno Oropesa Rodríguez, para carpintería me­
cánicaen la calle de Alejandro Morán, 19. 

Don Manuel Rodríguez Sancho, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Gaztambide, 65. 

Don Salustiano Noguerales, para bar en el paseo de 
Extremadura, 107. 

Don Antonio Ruiz Arnaiz, para bar cafetería en la calle 
de PJoña Berenguela, 14. 

Don J ósé Escudero Llorente, para bar en el paseo de 
Extremadura, 26. 

Don Félix Sánchez Encarnación, para taller de calde­
rería en la calle de Alberto Aguilera, 24. 
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Don Serafín Alarcón Malina, para taller de galvano_ 
plastia en la carretera de Extremadura, kilómetro 8, hectó_ 
metro 2. 

Don Angel Custodio López Cuevas. para imprenta en 
la calle de Hilarión Eslava, 33. 

Don Pablo Casero Pérez, para garaje en la calle de 
Hilario Sangrador, 10. -

Don Germán Pina Martínez, para taller de lavado y plan­
chado en la calle de Jaime el Conquistador, 28. 

Doña Clara González Alvarez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Londres, 3I. 

Don Elías López Martín, para taller de cerrajería en 
la calle de Lagasca, 70. 

Don Vicente Pastor Segarra, para fábrica de glasear 
vidrio en la calle de Juan Pradillo, 19. 

Don Pedro Sanz Roldán, para taller de ajuste en la 
calle del Conde del Valle del Súchil, 8. 

Don José María Malo Bravo, para cafetería en la cal1e 
del General Sanjurjo, 2.4. 

Doña Rosario López del Pozo, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de la Batalla del Salado, 1. 

Don Sabino. Peña Torralba, para carbonería en la cal1e 
de las Islas Célebes, lI. 

Don Antonio Clemente Pe rucho, para taller de repara­
ción de la parte eléctrica del automóvil en la calle de Santa 
Alicia, 34. 

Don Jesús Fernández González, para taller mecánico en 
la calle de la Grandeza Española, 87. 

Don Faustino Entremonzaga Gayo, para venta de va­
riantes en la avenida de Oporto, 85. 

Bar Dorín (S. A), para cafetería y repostería en la calle 
del Príncipe, 18. 

Don Baltasar Gómez Martín, para tablajería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 54. 

Don Luis RamÍrez Morales, para taller de protésico 
dental en la calle de Valencia, 28. 

Don Antonio López López, para cerrajería mecánica en 
la calle de Robledo, 15. 

Don Rafael Andrés Martínez, para bar en la calle de 
Narváez, 68. 

Don Jerónimo Padilla Moya, para carpintería mecánica 
en la calle de Carmen Montoya, 11. 

Alta Belleza (S. A), para instalar maquinaria en la cal1e 
de las Adelfas, 20. 

Don Mariano Hita Villaverde, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de las Delicias, 29. 

Don José Baena López, para taller de herrero cerrajero 
en la calle del General Pintos, 18. 

Don Leocadio López Fernández, para huevería en la 
calle de San Patricio, 3. 

Don Eduardo González Rodríguez, para restaurante en 
la ávenida ' de José Antonio, 25. 

Doña Delfina MartÍnez MartÍnez, para venta de pasteles 
y helados en la avenida de Oporto, 13. 

Don Antonio Sánchez Lara, para venta de vinos en la 
calle de Catalina Calzada, 3. 

Don Antonio Vicente Sánchez, para venta de carbones 
y leñas en la calle del Doctor Salgado, 2. 

Don José María Gutiérrez Fernández, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 67. 

Don José Castro Martín, para tablajería y salchichería 
en el Mercado de San Fernando, cajones números 68 y 69. 

Don Pedro López Llerena, para fábrica de jabón y lejía 
en la calle de Melquíades Biencinto, 6. 

Don Alfredo Vallejo Vallejo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de las Fuentes, 1. 

Don Teodoro Manso Crespo, para bar en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 2. 

Don Angel Coso Ruiz, para bar, como ampliación, en 
la avenida de los Caídos, 26. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Raimundo de las Heras de la Iglesia, para venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de San Antón, bancas 
cerradas, números 6 y 7. 

Don Eustasio Barrionuevo, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Comandante Fontanes, 7I. 

Don Juan Francisco Pascual Orive, para bar en la carre­
tera de Ajalvir, 53. 

Don Santiago Casado Ledesma, para taller mecánico en 
la calle de Antonio Toledano, 10. 

Don Pedro Barragán Barragán, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 153. 

Don Francisco Morcillo Jiménez, para taller de ajuste 
en la calle de Ruiz Palacios, S. 

Don Dionisio Moratilla, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Santa Ana, 41. 

Don Pedro Rodrigo González, para taller de carpintería 
en la calle de Timor, I. 

Don J uan Alonso Orgaz, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Gutierre de Cetina, 59. 

Don Tomás Cases de Castro, para carbonería en la calle 
de Cristina, 18. . 

Hierros y Hormigones Safe (S. L.), para fábrica mecá­
nica de viguetas de hormigón armado en la calle de Julián 
Camarillo, 12. 

Doña Clara Valcárcel Garay, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Federico Gutiérrez, 16. 

DENEGACIONES 

Doña Lucía de Torres Hidalgo, para venta de frutos 
secos y verde"s en la calle de Sahta Lucía, 7. 

Don Manuel Alonso Alvarez, para taller mecánico en 
la calle de Santa Ursula, 14. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Juan Francisco, 20. 

Doña María González Calomar, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Antonia Jiménez, 15. 

Don Nicasio Herradón Sánchez, para frutería en la 
avenida de Pradolongo, 30. 

Don Adrián López Guiñales, para taller de ajuste en 
la calle de Manuel Hernáez, 15. 

Don E milio Rodríguez 'Martín, para fábrica de hielo 
en la calle de' López Grass, 7. 

Doña L uisa Domínguez, para abacería en la calle del 
Puerto de Tarna, 12. 

Don F rancisco Signes Sanahuja, para depósito para la 
recepción y entrega de mercancías en la calle del Monte 
Calobro, 9. 

Don Mariano Panduro López, para taberna en la calle 
de Martinez de la Riva, 189. 

Eguren (S. A.), para instalar maquinaria en la calle de 
Narciso S erra, 30. 

Don Delfín Va1cárcel Fernández, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Santo Domingo, cajones núme­
ros 58 y 59. 

Don Antonio Sánchez Tercero, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Máximo Aguado, 2l. 

Galerías Preciados (S. A.), para taller mecánico en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 38. 

Don Claudia Lima Zarza, para bodega en la Dehesa de 
Moratalaz, 1. 

Doña Sofía Sanz Martín, para taberna en la calle de Lope 
de Raro, 5. 

Doña Aurora López Laguna, para venta de comestibles 
en la calle de Francisco Palomo, 20. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Terencio J1lán Madrigal, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Pedro Unanúe, 14. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Malina Alcalá, para almacén de frutas en 
la calle de Ricardo Damas, lI. 

Don Alberto Borondo Serrano, para fábrica de viguetas 
de hormigón armado en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, 
sin número. 

Don José Antonio Castro, para almacén de muebles en 
la cal fe del Ferrocarril, 22. 

Madrid, 3 de julio de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANf, Conde de Mayalde. 

U'I".,o,,', '·U,,","I"I"II'I"I" I"I""'I"I"1"1""""1""""1""'"''''1''1''1''1''1",,°1''1'''"U'j"I"!""""""""'!""""U', 

Secretarí·a General 

AN UN CI O S 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Gordo 
Cerezo proyecta instalar un electromotor,de un caballo de fuerza en 
el Mercado de San Isidro, cajón número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Sánchez 
González proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 21. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Gon­
zález Díaz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 20 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Franco Moreno 
Fernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 11 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lizarazu e Hijos 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un almacén de maderas en 
la casa número 19 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco García 
Hernando proyecta establecel' una chatarrería en la casa número 165 
de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa 'de Madrid, ' se anuncia al público que don Félix Martín 
J uárez proyecta ampliar su taller mecánico sito en la casa número 38 
de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante l~ Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la {echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Retor-

. 'j 

tillo Torres proyecta ampl iar su taller de fotograbado de la casa 
número 2 de la calle de Santocildes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la {echa de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1961.-El Secretario general, J lJAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adela López 
del Castillo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de Nicolás GÓmez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito . ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. { 

Madrid, 27 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Segorbe 
López proyecta establecer un taller de herrero cerrajero y un garaje 
en la casa número 13 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
SiJ.nz proyecta establecer una chatarrería en la casa número 6 de la 
calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho dí~s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1961.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumclpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Vega 
Sierra proyecta establecer una fábrica de aguardientes compuestos 
y licores en la casa número 13 de la calle del Petróleo (Villaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unilux (S. L,) 
proyecta establecer un taller de corte, doblado y aj uste de chapa en 
la casa número 4 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
l'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ~nuncia al público que don F rancisco 
Sánchez López proyecta establecer una chatarrería y chamarilería. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ~ de julio de 1961.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Máximo Blanco Curiel, se requiere, cita yem­
plaza al operario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento 
Angel Luque Padilla, cuyo último domicilio conocido es el de calle 
de Eduardo Rivas, 16 (Colonia de Comillas), a fin de que compa­
rezca en este Juzgado, en el término de diez días, a prestar declara­
ción en el expediente discipliqario que se le sigue por faltar al trabajo 
veintiocho días en el mes de abril último, por cuanto intentada la 
notificación en su domicilio manifestaron que se había ausentado con 
su familia, ignorándose su paradero, y advirtiép.dole que de no com­
parecer en el alúdido plazo re parará el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpor¡¡ciones locales 
de 17 de mayo de 1952, se expide el presente en Madrid, a 27 de 
junio de.1961.-El Secreta~io del expediente (ilegible) .-V.o B.O: el 
Juez instructor, Máximo Blanco Cunel. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de 400 to­
neladas métricas de carbón de antracita cribado, 200 toneladas mé­
tricas de carbón de antracita de galletilla, 80 toneladas métricas de 
carbón de hulla, 30 toneladas métricas de carbón de cok, 600 tonela­
das métricas de leña de pino costero y 30 toneladas métricas de leña 
de encina. Las condiciones de este concurso se hallarán a disposición 
de los interesados en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de 
Alcántara, 24, 

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Notas informativas del mes de junio 

Día l.-Con e! esplendor acostumbrado, se celebró la 
festividad de! Santísimo Corpus Christi. La Procesión des­
filó por las calles de Toledo, Colegiata y Conde de Roma­
nones, plaza de Jacinto Benavente, calle de Carretas, Puerta 
del Sol y calles Mayor y Bailén. Al llegar e! cortejo a la 
fachada principal d~ la nueva iglesia de la Almudena, fué 

el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
el Jefe político de! distrito, señor Arizala; el Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía, señor Molera, y el Secretario político, 
señor Moreno. 

Más tarde, en la Tenencia de Alcaldía, se celebró e! re­
parto del importe recaudado en la suscripción abierta en 

favor de los familiares de las impartida la bendición por e! 
Obispo Auxiliar Doctor Gar­
cía Lah iguera, que había pre­
sidido la Procesión. 

.\yr\'T.\ \'11 E ~'r() de \1.\ D R ID 
victimas, y el Alcalde trans­
mitió , con palabras muy emo­
tivas, el pésame de doña Car­
men Polo de Franco, que no 
había podido asistir a este 
acto, y también el suyo 
propio. 

A sis tieron el Ayunta­
miento y la Diputación en 
Corporación, baj o mazas, 
presididos por el Conde de 
Mayalde y el Marqués de la 
Valdavia, respectivamente; 
el Capitán General de la Re­
gión, Teniente General Ro­
drigo ; Caballeros de las Or­
denes de Malta, del Santo 
Sepulcro y de Hijosdalgo de 
la Nobleza de Madrid. 

t.~~r.L7Í'~LA 
"" ............ El reparto lo efectuaron 

el Obispo Auxiliar, el Go­
bernador civil, e! Alcalde, el 
Subjefe del Movimiento y 
los Tenientes de Alcalde se­
ñores Soler Díaz-Guijarro y 
De Juana Movellán. 

Las calles aparecían en­
galanadas con reposteros, y 
desde los balcones los fieles 
arrojaron gran cantidad de 
flores al paso de! Santísimo. 

Día l .-En la iglesia pa­
rroquial de San Francisco, 
de la barriada de Vallecas, 
se celebró, organizado por el 
Ayuntamiento, un funeral en 
sufragio de las víctimas de la 
catástrofe ocurrida en la calle 
de Uceda, e! pasado mes de 
febrero. 

.... ~II ItInlllllll" 

Día 3.-El Alcalde inau­
guró el XVI Salón de {'\cua­
relas de Madrid, organizado . , 
por el AyuntamIento con la 
colaboración de la Agrupa­
ción Española de Acuare­
listas. 

Al acto asistieron el Se­
cretario de la Academia de 
San Fernando, señor Fran­
cés; la Junta directiva de la 
Agrupación, el Primer Te­
niente de A lc alde, señor 
Soler Díaz-Guijarro; el Se­
cretario general, señor F er­
nández-Villa, expositores y 
críticos. 

Al acto asistió la esposa 
de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, doña Carmen Polo 
de Franco, quien llegó acom­
pañada del Jefe de la Casa 
Civil y de la Condesa de 
Casa Laja, siendo recibida 
por la esposa del Ministro 
de la Gobernación, señora de 

,\( 6IV(: f:NTENA R I ()c:lt' 
\ .t-\'I la CAPITALIOf\D 
tk~: J I _ ~ __ JULIO FIESTAlCO~MEM.ORATIVRS 

Día 7.-Los participantes 
en el "RaIlye" Bruselas-Pa­
rís-Madrid estuvieron en la 
Casa de la Villa. El Conde 
de Mayalde dirigió palabras 
de saludo y bienvenida a sus Cartel anunciador de las fiestas del cuatncentenano de la capitalidad 

Alonso Vega; por e! Gobernador civil, señor Arambu1'U; 
Alcalde y Duquesa de Pastrana y el Teniente de Alcalde 
?el distrito, señor De Juana MoveIlán. En el atrio de la 
Iglesia, el Obispo Auxiliar de la diócesis Doctor García 
Lahiguera le ofreció e! agua bendita, y precedida de los 
Maceros municipales, llegó hasta e! presbiterio, ocupando 
un sitial preferente en el lado de! Evangelio. 
. Además de las citadas personalidades asistieron e! Sub­
Jefe provincial del Movimiento, señor Soriano Rodríguez; 

visitantes, y les manifestó la 
satisfacción del Ayuntamiento por el éxito del viaje, deseán­
doles grata estancia en España. 

En nombre de los excursionistas, dió las gracias el pre­
sidente de! "Marathon", haciendo extensivo este agradeci­
miento a toda España por las atenciones que habían recibido. 

Finalmente, les fué ofrecida una copa de vino español. 
Día 9.-LIegó a Madrid, con carácter privado, el señor 

Kraemer, segundo Alcalde de Bonn, capital de la República 
Federal Alemana, siendo recibido en el aeropuerto de Bara-
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1. Las autoridades locales en la presidencia de la Procesión del Santisimo Corpus Christi.-2. La excelentísima señora dofia Carmen Polo de .FrancO sale 
del funeral celebrado en la Parroquia de San Francisco, del Puente de Vallecas.-3. El Alcalde hace entrega de la suscripción abierta en favor de los fanti­
liares de 1as víctimas de la calle de Uceda.-4 . Los participantes en el "rallye" Bruselas-París-Madrid visitar. a l Alcalde, Conde de Mayalde.- 5. El Alcalde 
de Madrid saluda al segundo Alcalde de Bonn, señor Kraemer.-6. Un momento de la recepción celebrada en honor de los Colegios afieiales Industriales. 
7. Los artistas del Teatro de Ensayo de la Universidad Católica de Chile con el Conde de Mayalde.-8. Los trabajadores portugueses, durante su visita 

a la Casa de la Villa, rodean al Alcalde de Madrid 
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jas por el Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, 
que le dió la bienvenida en nombre del Conde de Mayalde. 

_ En la iglesia parroquial de la Almudena se celebró un 
íuneral en sufragio de don Rafael Muñoz Yusta, Adminis­
nistrador de Rentas, que fué del Ayuntamiento. 

El Alcalde, Conde de Mayalde, con los hij os del finado, 
ocuparon sitiales de preferencia, y asistieron Tenientes de 
Alcalde, Concejales y ex Concejales, Secretario e Interven­
tor, altos Jefes de Intervención )' Secretaría, funcionarios 
y famili ares. 

Día 10.-Con asistencia del Alcalde y su esposa, y de los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo y Muñoz 
Calero, también con sus respectivas esposas, y de otras per­
sonalidades de la Enseñanza, se celebraron los actos de re­
cibir la primera Comunión las niñas del Internado Palacio 
\'aldés y los niños de los colegios de San I1defonso y Nues­
tra Señora de la Paloma, de Madrid, Cercedilla y Alcalá. 

En todos ellos los Directores obsequiaron con espléndidos 
desayunos a las Autoridades y comulgantes. 

- E l segundq Alcalde de Bonn, acompañado del Te­
niente de Alcalde y Jefe de Educación y Descanso, señor 
Gutiérrez del Casti llo, visitó el Parque de las Avenidas, una 
de las cuales lleva el nombre de la canital federal alemana. 
También visitó el Parque Sindical, dO;1de firmó en el Libro 
de Oro con las siguientes palabras: "Creo que son las me­
jores in;,talaciones laborales de E uropa" , y finalmente tam­
bién visitó la piscina 111unicipal instalada en la Casa de 
Campo. 

Dfa 1.? -EI Conde ele lYTayalde recibió la visita de los 

El Conde de Mayalde observa la nueva grúa destinada a los Servicios de Circu· 
laci6n 

3 de julio de 1961 

Los niños de los Internados 1?IllHic,ipales ce /ebrO'lt la p,ime,'a Comu.niólI: 
1. Palncio Valdés.- 2. S~11 llde fol1so.-3. Nuestra Señora de la Paloma 

participantes en la Asamblea Nacional de los Colegios Ofi­
ciales Industriales y ele S\l Asociación Nacional. 

Hizo la presentación el Concejal señor LiJlo Orzaes, que 
agradeció al Alcalde la protección que siempre dispensa a la 
labor de los peritos industriales. 

E l Concle ele Mayalc1e expuso su satisfacción por esta 
visita, y expresó la alta estima que en la Corporación M u­
nicipal se tiene a los peritos industriales. 

Los visitantes fueron obsequiaclos con una copa de vino 
español. 

- E l segundo Alcalde de Bonn, señor Kraemer, visitó el 
Instituto Municipal de Educación, acompañado del Director 
y Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gu­
tiérrez del Castillo. Terminada esta visita, se trasladó a la 
Casa de la Villa, donde cumplimentó al Alcalde, Conde de 
Mayalde, en su despacho oficial. 

Por la tarde, el señor Kraemer salió en avión con direc­
ción a su país, siendo despedido en el aeropuerto por el Te­
niente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo. 
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Día 14.-0rganizado por la Asociación de Amigos de los 
Hermanos Quintero, se celebró en el Parque del Retiro el 
tradicional homenaje dedicado a su memoria. El Concejal 
señor Navarro Sanjurjo asistió ostentando la representa­
ción del Conde de Mayalde. 

Día 15.-EI Alcalde presenció, en la plaza de la Villa, 
una demostración de un coche grúa destinado a los servi­
cios de circulación. En esta inspección estaba acompañado 
del Delegado de los Servicios Técnicos, señor Moreno Ruiz; 

Los niños de la s clases del Instituto Municipal de Educación después de su 
primera Comunión 

Presidente de la Comisión de Policía Urbana, señor Ruiz 
de Grijalba; el Coronel Montero, Jefe de Policía Municipal, 
y el Ingeniero Jefe de Talleres, señor Renedo. 

- Visitaron la Casa de la Villa los artistas que integran 
el Teatro de Ensayo de la Universidad Católica de Chile. 
El Conde de Mayalde les felicitó por el éxito obtenido, agra­
deciéndoles, en nombre del pueblo madrileño, sus brillan­
tísimas actuaciones, y les obsequió seguidamente con un 
aperitivo. 

- También visitaron al Conde de Mayalde los Consejos 
de Administración de los Montepíos ele Funcionarios y 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid. 

Día 19.-Ciento cuatro familias de trabajadores portu­
gueses afiliados a la Organización Alegría por el Traba­
jo (F. N. A. T.) en régimen de intercambio con la Obra 
Sindical Educación y Descanso, que se encuentran en las Re-

sidencias de San Rafael y San Lorenzo del Escorial, estu­
vieron en la Casa de la Villa para cumplimentar al Alcalde 

El Delegado nacional de Educación y Descanso y Te: 
-niente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, señor Gu­
tiérrez del Castillo, hizo las presentaciones al Alcalde, y el 
J efe del grupo portugués pronunció unas palabras de satis­
facción por encontrarse en España y de agradecimiento al 
Ayuntamiento madrileño por la recepción que les ofrecía. 

El Conde de Mayalde manifestó que si siempre es grato 
recibir a los portugueses en España, lo es mucho más en esta 
ocasión que no encuentran comprensión en el mundo y 
luchan por la civilización occidental. 

Rogó transmitieran a su colega de Lisboa un cordial 
saludo, e hizo votos por la prosperidad de Portugal. 

Día 28.-En el Círculo Cultural Medina pronunció una 
conferencia el Alcalde, Conde de Mayalde, sobre el tema 
·'Felipe II fundador de la capitalidad". Esta conferencia 
clausuró el curso 1960-61. Entre los asistentes figuraban la 
Condesa del Castillo de la Mota, la Duquesa de Pastrana 
el Gobernador civil de Madrid, el Embajador del Perú, ei 
Director del Banco de Crédito Local, Tenientes de Alcalde 
y Concejales y otras personalidades. 

- El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, y el Concejal señor Pombo Angulo reunieron a los 
periodistas para darles a conocer, a grandes rasgos, el pro­
grama de actos que se celebrarán en Madrid con motivo de 
las fiestas del cuatricentenario de su capitalidad. 

Día 30.-En la capilla del Instituto Municipal de Edu­
cación se celebró el acto de la nrimera Comunión de treinta 
y dos de los niños que han ;enido asistiendo a las clases 
experimentales del Centro. La misa fué oficiada por el Obis­
po Auxiliar Doctor Ricote, y asistieron al acto el Alcalde, 
con su esposa, la Duquesa de Pastrana; el Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanza y Director del Instituto, señor 
Gutiérrez del Castillo; el Subdirector general de Enseñanza 
Primaria, señor Edo; Jefes de departamento del Centro, 
Profesores y Junta Municipal de Primera Enseñanza. 

- Bajo la presidencia del Gobernador civil, se reunió la 
comisión que ha de entender en el ordenamiento sanitario 
del suburbio de Madrid. Asistieron el Alcalde, el Delegado 
provincial de Sanidad, señor Fernández Turégano; el De­
legado de Sanidad del Ayuntamiento, Doctor Muñoz Calero; 
los Tenientes de Alcalde señores De Juana Movellán y Uslé 
Trueba y el Jefe del Laboratorio Municipal , Doctor Co­
menge. 

'¡'-."I"\,·"·"o"·"'I,',,·,,·\I·.,,,,Ol""""1""'I"U"""."',,.,"I"I"I"U',"U'I"I"U',"I''U"",",",,'I""""I"I,',,'I""'U""I"U'\""""II""I""'I,',",,',,'U',"I""'I"I'-"''''U'I''I"I"I"I""'I"I""'U"""'I",,'I"I"I,''''U''''U'U' U'I"I"U""U'II'U'U' 

,Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Caza.-Fechas de apertura y cierre del período de la caza 
para las distintas especies durante la temporada de 1961-
1962. Orden de 30 de mayo de 1961. (Boletín Oficial del 
Estado de 26 de junio.) 

Molinos 1naquileros.-Resolución de la Delegación N a­
cional del Servicio Nacional del Trigo para la aplicación de 
la orden del Ministerio de Agricultura de 25 de marzo 
de 1961 sobre instalación y mejora de los molinos maqui­
leros. Resolución de 23 de mayo de 1961. (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de junio.) 

M otociclos. - Desarrollo del decreto de 8 de maya 
de 1961 sobre régimen y circulación de ciclomotores. Orden 
de 5 de junio de 1961. (Boletín Oficial del Estado del día 9.) 

- Licencias de conducción de ciclomotores. Orden de 
29 de mayo de 1961. (Boletín Oficial del Estado del día 14.) 

Trabajos prohibidos. - Prohibe la utilización de sacas, 
fardos o cualquier utensilio para el transporte, carga Y des­
carga de mercancías que haya de hacerse a brazo cuyo.pe:o 

en carga sea superior a 80 kilogramos. Orden de 2 de JUnIO 

de 1961. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

===========================================================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de agosto de 1961 
===========================================================~ 
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